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Pissiiec» DE I k  REPUBLICA 

RECURSOS NATURALES
ACUE3EÍDO No, 634

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 1984.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA: Eu uso de 

l&eoltades que le confiere el Artículo 245 numeral 11 de 
lOoBstitudón de la República y de cooformídad al Ar* 
Irio 17 letra 11) de la hey de la Coiporación Hondureña 
LUiesam  ̂Forestal.

ACUERDA:
Aprabar él riguiente

EBGÍLAMENTO GENERAL FORESTAL
De otnfbnnidad con el A rt 17, letra H ) del Deo^to 

liyNo. 103, se dicta el siguiente Reglamento General Fo~ 
MÉd:

TCFDliO 1
OBJETO

Art 1— p re ste  R^lamento tiene por objeto de- 
aonllar los principios coEntenidos eso. la Ley For^tal de 
Wi, Decreto No. 85 y en la Ley de la Corporación Hondn- 
ña de Desarrollo Forestal de 1974, Decreto Ley No. 103, 
fe  iriegia la normativa fundamental en el sector forestal. 
IflB ctQ^vos de la Política Forestal dd Estado son los s^a- 
pios ea los Artículos 1-3 del Decreto No. 85 y en los Ar
lados 2-3 del Decreto Ley No. 103.

Art 2.—Para los efectos de este Reglamento la espired^ 
o la Corporadón s^nifica la Corporación Hcai- 

Ar Ss de Desarrollo Forestal del Estado. De conformidad 
«>d Articolo 8, letra a) del Decreto Ley No. 103, la OOH- 
llBraS CQiffitituye la Administradón Forestal dd Estado. 
Bteaenti» tal. a día compete la aplicación de la Leg^ladrái 
Ibiegtal, dd inresente Reglamento General y de demás 
tatms r^amentarias especiales que se dicten.

Art A—Los organismos de Dirección de OOHDEPOR 
« b: 1 9  Consejo LKrectivo. 2. El Comité Ejecutivo.

Alt SL—La Administradón de la Oooneradón e«tará a 
carao de ua Gerente General v de nn Sab-Gerente. El Gsne- 
ítí tendrá asñniamo ■̂ tribndonee'. que en él ddegae d  
Oossejo Boféctivo o d  Ccanité Ejecutivo.

Art 6.—I 2 Gerente Geneml es d  sunerior jerárquico 
dd fBRBiad y respixide ante d  Consejo Directiva^ Oonáté
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Ejecutivo del correcto y efídente fundonamiffl3.to de la Cor
poración,

Art. 7.— L̂a estructura y competencia de los órganos de 
COHDEFOR serán objeto de r^guladón en el reglamento 
especial orgánico de COHDEFOR dictado por d  Ctmsejo 
Directivo.

Art 8.—Sin peijuido dd prind{»o general estaldeddo 
en el Artículo 21 dd Decreto Ley N» 103, la Gerencia General 
podrá abrir cuentas ^  Instituciones bencarias nacionales 
distintas dd Banco Caatral en aquellos lugares « i  que éste 
no tenga sucursales.

TITULO m
SISTEMA SOCIAL FORESTAL 

CAFTnJLO 1 
OBJETIVOS

Art 9.— Ê1 Sistema Social Forestal, definido en el Ca
pítulo V dd Decreto Ley No. 103, tiene por objeto la protec- 
d ^  de los Recursos Forestales, la generación de empleo y d  
mcremento dd nivel de- vida de la pobladón rural radicada 
en las áreas forestal^, mediante su efectiva incorporación 
en las actividades süviculturales e industriales.

El Sistema Social Forestal es un ccmcepto dinámico que 
debe estar presente en todas Ms actividades de la Corpora-
d

Art. 10.—La COHDEíFOR, a través dd Sistema Social 
Forestal, procurará:

1. —^Proteger, oooservar, mejorar y fomentar la r^ene-
radón dd bosque y aprovechar radonalmente los 
recursos forestides en beneficio de las comunidades 
campednas y de la sodedad en general.

2. —Evitar los desemobros, la s^ricultara migratoria, el
nastemeo excesivo y los cortes ilegales de madera.

3. —•Fomentar la formadmi de nuevas fuentes de traba
jo para cerntrihuir al desarrollo sodo-económico de 
ias sonas rurales.

4. —-Promoverá la plantación de árboles para leña.
CAPfTÜLO t

ÍMÍGANIZACK»! T  CAPACTTACtON
Art. 11.— L̂a' COHD53»X)R, promoverá la integración 

de los OBopesimos de las sanas forestales en grupos de tra-
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bajo que podrán adoptar las modalidades de cooperativas o 
Qi^iresas asociativas n otras fcsmas de oâ gazúzación aegúji 
faeare amv&áerie de aettado can las caziaetez^tícas ectnó- 
micas sodaJes y agrofogrestales de cada zogoa particiilar. 
Tales gremios de trabajo podrán desarrollar todas las actíví' 
dadas que interesen a sos socios y que sean compatibles con 
él Estaca Social Forestal

ArL 12.— L̂a Corporación, en cocadínacirá cotí los de
más órganos de la Adminisbiacíón Publica ocannetOTites 
vestígazá la realidad campesina, a ñn de estalî ecer la fsueti- 
lálidad de la organizari<m de los grupos; se i^ocnra incOT*- 
poi^  el mayor número poal^  de campesinos y se les prefr 
tara la asistencia necesaria para sn oiganizatíán.

ArL 13.—Los grupos organizados que adoptOTi la modali
dad. de cooperativas se regirán por la Ijsy dé Asociaciones 
Cooperativas; los que adopten fe. modalidad de Em pre^ 
Asociativas se r^^ráíi por lo dispuesto en los Artícnlos 112 
al 119 de la Ley de Resforma Aviaria en lo que fueren apli
cables.

Si no se adoptara ninguna de las modalidades señaladas, 
se podrán prcEEoover “módulos” int^rados por grupos de 
campesinos con intereses homeg-éneos.

Las comunidades rurales podrán ser incorporadas en 
bloque con ese propósito a través de patronatos comunales.

ArLlA— La Ccoporación prestará asistencia técnica y 
desarrollará actividades de estensión forestal. Estas activi
dades incluirán la divulgación de los propósitos del Sistema 
Social Forestal; fe educación del campesino en las labores de 
protección, conservación, mejora, aprovechamiento, industria
lización y comercialización de los productos del benque y el 
entrenamiento en las técnicas de administración y funcio
namiento de grupos comunitarios.

Alt. 15.—La Corporación establecerá los límites geo
gráficos en que actuará cada grupo organizado y detOTni- 
nará él área del bosque que defe ser manejado por cada uno 
de ellos. A tal efecto se considerará el número de miembros 
del grupo, el tipo de actividad o actividades y fe dase de los 
suelos.

En todo caso, la superficie no será inferior a fe reque
rida técnicamente para establecer trabajos de rerinación en 
forma continua y sostenida, o de producción de madera y 
sus derivados y cualesquiera otro producto o combinación de 
productcffi agro forestales que permitan a fes familias cam
peonas obtener im ingreso aceptable para mejorar su nivel 

de vida.
También serán objeto del fto i del Sistema Sodal Fo

restal los grupOTj que únicamente presten servicios de pre
vención y combate de incendios y otros servicios de protec
ción o mejora, o que ejecuten proginmas de forestacife o 
reforestación.

CAPITULO 3
PLANES OPERATIVOS

Alt. 16.—OOHDEFOR formulará planes curativos en 
los que se determinarán estrategias y programas concretos. 
Estos planes considerarán la asignación presupuestaria ne
cesaria para su rmplementadón y serán objeto de evaluacio
nes periódicas.

El manejo de los bosques se realizará de acuerdo con 
planes de ordenación y planes técnicos elaborados de confor
midad con lo dispuesto en el Capítulo 3 del Título V il de 
este Reglamento.

Alt. 17.—Efe fe fcsmufeción de los planes se tomarán 
en cOTisídemción entre otros, los factores siguientes:

a. La. integradón de fes actividades de corte, resinación 
y otros aprovechamientos con fes actividades de ma
nejo y protecdOTO del basque para generar productos 
fcsesfeles de manera sostenida, al mismo timpo que 
se asegure d  emi^eo permaiiente. y fe ecsiservación 
dd medio amiente

b. La evOTitual adjudicadOTi, por parte del Instituto Na
cional Agrario de tierras de vocadón agrícola o ga
nadera enclavadas en zonas forestales a los grupos 
campesinos <»ganizadoe, ^  acuerdo con lo di^xiesto 
en d  Artículo 16 dd Decreto Ley No. 103. con el fín 
de asegurar d  afincamiento de los grupos en su zema.

e. ES estmBrt k> erwTWjjriaTrcadón «Je los podados cb- 
tenidos per los gnqns canq>esisos, a £fe de rmañ^ 

los beneficiQB.
d. la . Tmpteffifintacíóii efe tecnologfes apFosistáaa ^  

as^Bren rendimientos primos y d  em^ieo sosteoiáe 
de mano de obra.

e. la  insbafedát de industrias jminaríag y secundatiag 
«Q fes zemas donde se localice d  recurso forestal, aá 
como d  fomento de fe pequeña industria y fe artesa- 
ufe que utiricen materias primas forestales.

f. la  rdnversión de las utilidades derivadas de la? ez- 
plotadones forestales en d  manejo de los bosqtKS.

g. La apertura y mactOTiimiOTito de (aminos forestalss 
que faciliten fe actividad de los grupos organizadoi

Art. IS.—Los planes de lactáOTi de cada grupo campesi
no se formularán con fe participaeión acláva de los campe- 
sin< .̂ En estos planes se determmarán fes actividades pro
ductivas a desarrollar, por ejemplo resinaeión, madereo, re
colección de semiQlas, producción de leña y otros produeb* 
y asimisna> las labores de protección, (Mnservaeión, foresta
ción y  reforestación, de acuerdo coa los plañe? técricos sla. 
bc>rados ñor la Corporadón y bajo st’ directo control v 
supervisión.

Art. 19.—COHDEIEX>R, podrá autorizar aprovechamieo- 
tos comerciales en pequeñas o gran escala en favor de t»- 
ceros. En acmelfes áress erx que los grunos promovidos por 
el Sistema Soíáal Porotal desarroHen actividades de pn> 
duccíón, riempre que tales aprovechamientos sean compaii- 
bles con las actividades de tsdes grupos.

Art. 20.—Efe las áreas péHieas de vocación forestal de
sarboladas, fe CorporacÍOTi programará trabajos de foresfe 
ción, c(Hnbínados con trabajos de agricultura. En estos <asoe 
los grupos partícipantes se beneficiarán del rOTtdimiento agrí
cola en su totalidad y particáparán de los beneficies que se 
derivan de la explotación del bosque dependiendo de su paî  
ticipación en el establecnmierto y <»nservación del arbolado 
de acuerdo con los criterios aue establezca el Consejo K- 
rectívo.

GAPITÜLQ 4
ETNANCEAMIENTO Y PARTICIPACION DE 

LOS CAMPESINOS EN LOS BENEFICIOS
ArL 21.—La Corporación, procurará otorgar finanda- 

miento en condiciones favorables a los grupos organizados 
para el desarrollo de actmdades forestales lucratí^s. Aá- 
mismo fe. Coiporación pirocnrará cocudinar con otras instí- 
tuciones púfali^ o privadas el fínanciamiento para la eje
cución de obras de beneficio cennunal nromovidas por los 
grupws camp>esmos y piara fe ejecución de actividades agrí
colas ganaderas, apícolas y acufeo’ í̂® (jomo cc’rnO''ei-tp  ̂ /i-» 
Sistemas Agroforestales.

ArL 22.—Cuando la Corporación realice directamente 
actividades de manejo forestal que no generen benefícioe 
económicos inmediatos, utilizará preferentemente los servi- 
(ñoe de los miembros de los grupios (Organizados, pagando 
jornala pior obm.

ArL 23.—Trfig rdaciones entre la Corpioraeión y los dis
tintos grupios oiganizados se regirán pior contratos en loe 
cuales se eepeci^sarán c(hi toda claridad los derechos y ohE- 
gaciones de cada una de las partes, tomando en cuenta fes 
modalidades de la esqúotadón o actividad de (¡ue se trate.

Eistos contratos no se limitarán a una actividad en uar- 
tiinilar, sino que conten^iferán fe acción integral del manejo 
del recorso-

TnruLO IV
PROPIEDAD Y REGIMEN DE ADMINISTRACION 

DE LAS AREAS FORESTALES
C-APrrcLo 1

CONCEPTO Y DECLARACION DE LAS 
AREAS FORESTALES

Art. 24-— P̂ara los efectos de fe Legislación Forestal se 
consideran áreas forestales:

1.— L̂OS BOSQUES: Son todos los terrenoe que sostie- 
zten una aaocaacirót vegetal dominada por árboles o 
sriKBtos de CQsl(pm£r tamaño, ya sea ereseaa
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eqgoaaáitfaimaTtft o que procedan de áembra o plaa- 
teáóQ. qoe taexea capaces de producir maikxa n 

4Érea pcodoetos fdxesfales, de ejercer ínfliieiuña. so
ice di dSma, sadoe, sobre d  régimeii de aguas o so
lee d  aeS o amléeote a i genceal, o  de proveer refti- 
ffo  si ganado y vida dlvestie.

Zr-W S ISLEÑ OS PE VOCACION FORESTAL, 
o^esidî idose por tales aqndlos terrenos culiiertos 
o ao de v^etacuSn, qoe deban deáticarse a oso fo
restal esch¿ívo o ptepoodenante por ser impropios 
para d  collivo agi^»la, por sa aptitud paira la pro- 
éatáña de madera n obr^ productos forestales, por 
siB ĵ mdones o po^lM ades protectoras sobre las 
^oas y suelos, "por sus valores estéticos y recreati
vos o pOT cualquier otra rasón de análogo interés

las peredas de uso agropecuario enclavadas en teire- 
we de vDeacáóo forestal se consideran igualmente terraios 
4s wcaeífc fcsestal cuando concurran las siguientes circuns-

Jl la superficie dd endave sea menor de 10 hec
táreas, lo cual no permite el pastoreo rotativo o 
cdftmas agrícolas permanentes en forma económi
ca, y:

B. Qae la masa forestal circunvecina permita un pro
ceso de manejo forestal económico las 
asentadas en el área.

Para los efectos de este Artículo, se ese^túan aquellos 
 ̂ cdbieztos de árboles o de arbustos de omato o de
;«peóal cultivo agrario, tales emno pbmtadones de café, 
f|«ao, cffrieos u otres semejante.

Art 25.—ge consideran como TERRENOS DE VOCA.- 
] FORESTAL para los fines señalados en el Artículo

a Todos los terrenos, «Ju. o sin cobertura forestal, con 
r pendientes superiores al 50%. 
f & Los terrenos con pcndiaites entre el 50 y 50%, siem

pre que concurra alguna de las siguientes condi-

1. jfatfmaffidad efectiva del suelo menor de 50 cm.
2. Testura francoarenosa o arenosa
5. Drenaje excesivo o impeíecto
A Ped3T̂ ôsidad mayor del 15% por volúmen
5. SaUnidad mayor de 10 nunobs/cm,
6. Permeabilidad muy alta o baja
7- PS. menor de 4.0 ó mayor de 9.0
8. PreópttacáÓE pluvial mayor de 2,000 

e  Los terrenos salinos con influencia de mareas propi
cias para el crecimiento de manglares, 

d Loe oxísoles y ultisoles muy lixiviados, con uria ssífi-'- 
rarióc de bases (suma de cationes) menor del 35% 
pJt o aridez menor de 5.5. y tm promedio anual de 
preripstadón pluvial mayor de 2,000 mm, y  los terre
nos tejos inundables ctm. drenaje imperfecto.

1  Los terrenos con suelos desarrollados sobre graxátos 
y gaesss con nendlentes superiores al 12% oor- pu al
to prilgro de erosión.

g. Loe termjí» «m pendientes de 0 a 30% cuando 
ooBCurra alsnma de las siguientes características:
a. Profursdidad efectiva de suelo menor de 30 cm.
b. Textura arenosa
c. ftenaje excesivo o imp«fecto
d. Dedresosídad mayw del 15% por voimnen 
fc Salinklad mayor de 10 mmobs/esn.
1 Permeabilidad mccv alta o baja 
g. 1?M. meoOT de 4.0 o mayor de 9.0 

Alt. 2Bu—La declaración de un terreno como área fo- 
mtries enDfKbeneía de la Gerenria General de CXIHDEPOR 
« tase a te  estudios técnicos ecarrenientes, en coordinación 
SM <i biriilgto Nacional A^yario. Este podrá -solicitar a 
OOBDEPOR la reconsideración de tales estudios aempre 
f »  latiere eaaBa suficiente.

en. base a los dictámenes técnicoe presentados., resolvmá. la 
procedente.

Alt. 27.—No obstante lo estabJeeido en ri Art. 25, la 
OOHuEFOR podrá autmásar la Titiiíĝ .cjóp de terrenos 
tules para usos agxíct̂ as, cuando por sus condiriones riimá- 
ticas y  edaf alógicas, el predio pueda ser destixuuio a cultivos 
permanentes o estarionales, siempre y  cuando construyan 
obras de conservación de suelos de eonf onmdad con los pla
nes de manejo o de ordenacáón que se clabOTen.

Alt. 28.— T̂odos los bosques y  los terrenos de vocación 
forestal declarudos como tales, están sujetos a la jurfedic- 
rión la Admizústracióii Forestal del Estado, con todos los 
efectos jurídicos que ello ímpüca.

CAPÍTULO 2
REGIMEN DE PROPIEDAD DE LAS AREAS 

F0RESTAÍ4ES
A rt 29.—Por su raimen de propiedad, las áreas fores

tales se clasifican, en púiáicas y privadas.
A  SON AREAS FORESTALES PUBLICAS:

1. — L̂as áreas estatal^ forestales, entendiéndose cmno
tales las que pertenecen al Estado y que éste posee 
en nombre y representaci^ de la N aci^

2. — L̂as áreas ejidales, poseídas por los municipios; y
3. —Las áreas que pertenecen a Xnsfitaciones descentra

lizadlas del Elstado
B. SON AREAS FORESTALES PRIVADAS:

1. —Todos aquellos terrenos forestales cayo suelo per
tenezca a personas naturales o jurídicas privadas; y

2. —Las áreas forestal^ poseídas en fideicomiso por co
munidades tribales bajo la tutela del Elstado.

Art 30— Para los efectos de la legislación forestal son 
AREAS FORESTALES ESTATALES las siguientes:

A) Todas las áreas forestales que, estando situadas dentro 
de los límites territoriales del estado, carecen de otro 
dueño y que nadie reclama o rem-vindica iegaímente 
como suyas. Se considerarán como -tales:
a. Las áreas forestales sobre las cuales el Elstado ejer

za pCKsesióxi.
b. Las áreas forestales sobre las cuales el Estado ha 

ejercido actos posesorios de cualquier naturaleza, en 
pasrticalar concediendo aprovecbamientoB forestales, 
mientras no se demuestre Iegaímente que son de 
dominio no estatal o se pruebe de ^ a l  manera la 
ptsesión pública, ^Lcífica, minterrum^da, con justo 
título y buena fe, por más de diez años, de los terre
nos en cuestión, en favor de persona natural o ju
rídica no estatal y siempre que dichos terren*^ no 
estén incluidos en él Catálogo dél Patrimonio público 
forestal Inalienable regulado en el presente re^a- 
mento.

B) Las áreas forestales que el Estado baya adquirido a 
cualquier título y sobre las cuales posee títulos de do
minio inscritos o no inscritos en el Registro de la Pro
piedad correspondiente.
Art 31.—Para los- efectos de la legislación forestal son 

AREAS FORESTALES EJIDALES, las sjgiiíentes;
A  Las comprendidas en título de ejidos otorgados por el 

E^ado a los municipios; y
B. Eái gmieral, todas las áreas fcnestales cuya propiedad 

corresponda a cualquier título a los municipios con ex- 
cepdón de los terríáios comunales titalados a favor de 
comunidades indígenas independientem^te del munici- 
{HO o municípioe donóte se localizaren a que se refiere 
el Artícnlo 29, letra b) inciso No. 2 de este Reglamento. 
A rt 32.—La propiedad del suelo en tes áreas foresta

les privadas y  en las áreas forestales que las Municipalida
des hubieren adquirido de particulares a título <meroso o 
gratuito, corresponde a los propietarios privados o a dkbns

tinritieBtD del Cteisejo Z r̂eetivio de CXIHDEPOR, quKfi

La tituralidad del suelo en todas las áreas forestales 
públicas o privadas corresponde, por atribución de la Ley, 
al Estado a través de la Cbrporacimi H ondura de Des- 
arrollo PorestaL
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£ki eonsKynmda» es con^etaicía de CX3HDKPOR ^  
cootFCd de tock36 los bosques locafizatkis en áreas f(B êstales 
póbücas o {Hfradaŝ  asi como de las actividades farestales 
reaRsdas. tiene ign^ ccoqtetencia eai aqoeDos
teiresKis de vocacióii forestal ciasiScados ccono áreas fores
tales goe fuere necesario reforestar. las áreas plantadas 
directamente por sos propietarios, se observará lo dispaesto 
en ^  Alt. 214, índso 5̂  de este EegJani^to.

Art. 33.—Las áreas forestales privadas están vincula
das a los jQnes de interés póUioo señalados ext la legislación 
forestal y, en cons^aiencia, no podrán sustraerse a los mis
mos. En particiilar, pana los fines de lo dispuesto en el Ar
ticulo anterior, las áreas forestales privadas están sujetas 
a una servidumbre de derecho público ciQro contenido está 
indicado en el Articulo 29 del Decreto Ley No. 103.

Art. 34.—Cuando por razones de utilidad pública o in
terés social, fuere conveniente la refundición de dominios de 
monera que tanto la pit^iedad del suelo c<nno la tituralidad 
del suelo deban pertenecer al Estado, la CorpOTadón podrá 
adquirir la propiedad del suelo de las áreas forestales pri
vadas mediante compraventa, permuta o expropiación.

En i«t)cedimiento de expropiación podrá incoarse úni- 
eameíite cuando el propietario particular no consintieTe en 
celebrar preferentemente un 0 >ntrato de compraventa o 
permuta de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 41 del De
creto No. 85.

Art. 35.— Ĥabrá lugar a la refundición de dominio a 
que se refiere el Articulo anterior:
A. Cuando se trate de adquirir en favor del Estado o del 

Municijáo titular los terrenos forestales privados encla
vados en zonas forestales protegidas así declarados de 
acuerdo con el presente Reglamento, con el propósito 
de asegurar la ejecución más eficiente de los plai^ de 
ordenación o manejo y conservación.

B. En el caso de terrenos indnidos en zonas de interés fo
restal así declarados de acuerdo con el presente Regla
mento, cuando su aprovechamiento ramonai accaiseje 
tal medida o cuando sea necesario para la mejor eje
cución de planes de reforestación extensivos y ordena
ción.
Art, 36.—Es competencia de OOHDEIPOR mantener 

íntegramente la posesión por el E&tado, o por los Municipios 
titulares en su caso, las áreas fcarestales públicas, impidiendo 
las ocupaciones, segregaciones, aprovechamientos y demás 
actos pc@esorio3 de naturaleza il^al.

La COHDEFOR exigirá la inmediata devolución de los 
bosques que se encuentren en áreas forestales públicas y 
aue ilegalmente se hallan en poder de particulares, de con
formidad con lo dispuesto en el Artículo 31 del Decreto Lev 
No. 103.

Art. 37.—No se cederá la posesión ni el dominio de les 
áreas forestales públicas a favor de particulares al amparo 
de la Ley de Reforma Agraria, del Código de Mineria o de 
otras dÉ^xjsicianes generales o especiales sin previo dicta
men de COHDEFOR. Lo anterior se entiende sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Articulo 99, del Decreto No. 85 y en 
los Artículos 25, b) y 26 del Decreto Ley No. 103.

Art. 38.—Además de la propiedad del suelo, los pro
pietarios de áreas forestales privadas tienen derecho:
A. A que se les pague el precio que establezca el Comité 

Ejecutivo por el ai«roveebamiento de la mad«a c de 
otros productos forestales en sus terrenos.

B A que se les otorgue los incentivos que se establezcan 
con ocarión de programas de forestación, reforestación 
y mejora del bosque ejecutados o dirigidos pw 
COHDEFOR.

C Al pago de las indemnizaciones que corre^)oodan por 
daños que se les causen en sus predios con ocasión de 
los ap*ovediamientos que se verificaren en los misicos-. 
a este efecto se considerará lo dispuesto en Art. 363 
párrafo 2* de este Regiamento.

D. Los incentivos estableados en el TÍTULO X de este 
Reglamento v los demás que se estaMezcan en leyes

C A Fm njo s
REGIMEN DE ADMENISXRACION DE AREAS 

F0RES1!A1£S
Art. 39.—Por su destino o importancia ecológica o 

económica, las áreas forestales puedoi ser;
L AREAS O^ASIFICADAS:

A. ZONAS FORESTALES PROTEGIDAS:
Son las áreas f<nestales púUicas o  jaivadas deda- 
radas de gran iuqiortanicia para la amservadón dd 
pa^ je, de las aguas o de los suelos, de manera que 
se permíta solamente un aprovechamiento lim ité 
s^ún planes de ordenación forestal formuladas o 
aprobai^ por la Administración forestal del Es
tado.

B. ZONAS DE INTERES FORESTAL;
Son las áreas fore^ales públicas o privadas chsiíi- 
cadas s^ún criterio de relevonte interés econcmi» 
en especial para la formación de unidades de orde
nación o de unidades industriales de aprovecln- 
miento forestal de conformidad con la legisladóe 
for^tal.

2 AREAS NO CLASIFICADAS:
Se denominan ZONAS FORESTALES PtTBLICAS 0 
PRIVADAS no clasificadas, las áreas forestales públicas 
o privadas no induidBs en las cat^orias anteriores, 
cuyo carácter de utilidad pública no ha sido dedarado 
-expresamente de acuerdo con esos criterios:
Art. 40.— L̂as zonas forestales protegidas y las zonas 

de interés forestal se c<Hisideran, para efectos de su orde
nación y aprovechamiento, como áreas forestales bajo ré
gimen administrativo especial, mientras que las 2X>nas fo
restales públicas o privadas no clasificadas se consideran, 
para los mismos efectos, como áreas forestales bajo régi
men administrativo general.

Art. 41.— L̂a clasificación de las áreas forestales a que 
se refiere el Art 39, .Apartado 1, A y B, se efectuará, a pro
puesta del Consejo Directivo y en base a los estudios téc
nicos correspondientes y según su carácter de utilidad 5 
necesidad pública, por acuerdo del Poder Ejecutivo que, de 
conformidad <x >p  el Artículo 13 del Decreto No. 85, reque
rirá de la aprobación del Poder Legislativo.

Art. 42.—Antes de que el Consejo Directivo haga h 
propuesta que se refiere el Artículo anterior, la Gereada 
General hará publicar por dos dias consecutivos en el Diar» 
Oficial “La Gaceta” y por lo menos -en dos periódicos dit 
circulación nacional, un primer aviso en el que se hará saber 
al público lo siguiente:
A. La intención del Consejo Directivo de proponer la de- 

riaración de determinada área como zona forestal i»e- 
tegida o como zona de interés forestal y las razones 
que motivan esa determinación.

B. El área, situación ^ográfica y límites de la zona en 
en cuestión, y

C. El derecho que las personas que puedan considérame 
perjudicadas tienen a reclamar contra tal decisión. E> 
tal caso tales personas deberán exhilñr los títulos es 
que fundamentan su reclamo y expondrán las razooes 
dél mismo ante la Gerencia General de COHDEFOR es 
un plazo no mayor de noventa días después de la feda 
de la última publicación citada.
ArL 43.—El Gerente General, ccm los asesoramientos 

técnicos y legales dd caso, cceioccrá y resolverá de confor 
midad con lo dispuesto ai el Código de Procedimientos A4- 
ministrativos los reclamos que le sean presentados con oes- 
rión de lo dispuesto en el Artículo precedente.

Contra la resducióin del Gerente General de OOHDEIFOB 
cabrán los recursos de Reposición y  de Apelación, ésto #■ 
tinK> ante él Consejo IHrectivo.

ArL 44.—Si las reclamaciones versaran sobre coest»- 
nes de {Hopiedad que supongan conflictos sobre la posesiáB 
de áreas forestales púbU^ y si tales redamaciones fueses 
estimadas por la vía adminktrativa, el particular que »  
eoQsáderase afectado pot^  eeudir a la vía jodidal ataê
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t> establecido en los Artícidos 56 al 64 del presente

Evacoadiis los redaiaos presentados o sí no 
<« mi iiif imn ^tos, ^  C iencia General liara pnlilicar en 
d “LA GACETA” y  &i dos ̂ Brios de ciren-
wgfc laekxi^ US s'viso final comunicando la intendón de 
^á^aér íi'áitiaxsám  del área ea cu esta  como FORES- 
^[^Ó ZEXSD A o  de INTERES FOEESTAL, espedfi- 
«0^  1»  de la aona, ais enclaves sí los biii»ere y
00aaaDdo todos lós derechos de pro^ et^  qoe han sák» 
xunwiiíi î ^  T ^  con^clraies bajo las eoales é s ^  
pp^Ai aér efjéxtádos, que no podrán ser otros qoe los seña- 
^Ütoenla legisfaciiíii forestal y  en este R^am aito.

Hec#á la pablicacite, el expediente sé remitirá al Con- 
aj> j^eefíro para sñ tilteiior tteanitación.

¿ r t  Prodaóda la aprobacióii por el Congreso Na- 
á i Acuerdo de dedaractón de na área forestal como 

»oa fisesial {sotegida o zona dé inter^ forestal, las áreas 
jrfiMicag indiadas en dichas zonas serán inscritas 

p  é. del Patrbnonio Pábfico Forestal inalienable
fcaceesnÉb con las disposiciaQes d^ Gamitólo 4 del presente

' Art 47.—Oiando para la ejeendón de Obras pñbücas 
A «sslgaáer natoraleza, haya necesidad de afectar parcéUus 

£(»estal dasifícada, será necesario en todos los 
país dictamen favoraUe de OOBDEEX>R antes de inktar

B.

C

Art 48.—̂ ’ara la creación de zonas forestales prote
s t e  se tomarán en ooopderación las áreas sigaientes:
A Tas montañas donde se originen torrentes que pongan 

«B pci^ro poblados, cultivos agríec^bs, msbalaciones 
pdostriaks, vías de comnmcacióh y obras similares.
Los tércenos dcmde se originen las corrientes que abaŝ  
tézcazt de agua a las pĉ daciemes.
Tjta coencás hidrográficas superiores que ahastezcan 
ios sistemas de riego, los hidbineléctricos y las instaJá- 
éones indastrialea.

EL las áreas rircundantes a los lagos y depositen, lagunas 
y k» causes de las con istes permanentes o transí-' 
tonas, y

& A<pp!Bng ^ o s  O p in jes agrestes o seüváficés que me- 
noeren la cahfícación da parques nacional^ o ^  otrrs 

naturales {orot^idos, de acuerdo con las dis- 
paeiciñBes de este Beglam^ito.
Art —De coatfcnmidad ecm el Art̂  2d del Xleereto

ia  8A y sin perjuicio de lo dx^esto ^  d  A rt 44 del pre- 
cteR^amento, la declarad^ de un área fcoestal cómo 
SMi sm t^ ^  o de interés fcsrestal no pr<^nzga nii^una 
«psBaa de dmnhiio o posesión, pero permite a COHDENiR 
te te  de las striboisooes amaladas en la l^islacife fores- 
lÉ «poBíg  a todos los pxqüetarlos, poseedores, usufTuc- 
tpEsos, a&ifflHStradwvs, usoacrós y  demás deredte-habien- 
itt pCKBccMi y privados de las áreas forestales induidas en 
te-seetelas restricciones, limtecimtes y  oU^^ackmes q«» 
im  iatósteteaMes para d  logro de Idb fines de utilidad y 
■ewMnd ¡telica que conlleve d  acuerdo de dedaradón.

Alt 50̂ I a  traosferenda de la propedad o los cam- 
Mk  pceeaorkis m las áreas privadas enclavadas en zonas 
teeétees pcot^fldas o de interés fbr^tal, deberán ser noti- 
ffcwte por los interesados a OOHDEFOR tan ptmto oiteo 
ve ESOdBBGSB.

CAPETULO 4
etatHLOQO DEL PATRIMONIO FüBLIOO PORESTAL 

INALIENABLE
SecdoB L—NORMAS CENEEALBS:
Alt SL—De acuerdo ctm d  A rt 25 del Decreto Na 85, 

hOaipieteÓB foncará y mantendrá d  Catálogo dd Patri
aste PuGeo Forestal TT>a.iíenaWp. que es un registro púhíi- 
0deentáetetéciáeo^bAaini3traíivoen,d.queseingerflHráB. 
tea ite ánas forestales póhficas, ya sea^ie su titalaridad 
**wwn,wih d  Estado, & iDstitQciones puUicas deseentraB- 
aite • a t e  GacporaekBtes MimOTpaleg.

Sección ^.-^S^ECTOS:
A rt 92.—£3 patrinHHúo pateco forestal mabenahie 

sera mantenido .perpdimmente bajo d  Armmin poMieo y 
bajo la admBástracicaa dd Ebtedo a través de OOHDEPOB. 
Nñ^una de las áreas Tnriuwfagt ^  £cfao patrimonio podrá 
pesar en todo o en parte a dominio privado ni a la posesión 
de particalareSr salvo por dî KXsídón de una ley.

A rt 93.-^La hmcr^tdón de una aoaa; forestal en d  Ca
talogo dd Patrimonio Público Inalienable aerediba:
A  £3 carácter de utffldad pública de todos los terrenos 

- forestales úidnídQs en la zoca catalogada.
B. B3 dominio y  posesión de las áreas forestales úwiTátias 

hi zona catalogada a favor dd Estado, de un ente 
descentraMzado o  de mm o  varios nnmiciplos, según le» 
propios térmiiMJs del Decreto de Dedaradón de ¿  zona, 
sin perjuicio de los dm:ech06 y  títulos a&fuiridos legal
mente por otras personas naturales o  jurídicas con as- 
terimidad a-dídio Decreto de Dedaradón.
Art. 54.—Asimismo la insciipdón ai d  Catálego pro

ducirá los siguientes efectos:
A  3La impresc^tilñlidad de la posesión estatal o munici

pal sobre las áreas forestáies catalogadas.
La inalteiateidad de las áreas forestales públicas ca
talogadas. que sólo podrán ser. enajenadas mediante 
autorizadón e^tecial dd Congreso Nacional; y 
La inemimgabílidad del suelo y  del vuelo de las áreas 
forestales públices catahgadas.
Art. 55.—Dentro de los 30 dúts sguiéntes a la insezip- 

dón' de una zona forestal en el Catálogo, se efectuará su 
zDScripdón en .d  Regiriro de la. Propiedad a nmnbre dd 
Estado, dd kfinüdpio o dd ente público titular, sí no estu
viera iirscñta preoed^temente, [â evia certificación exten
dida por d  Gerente General de la Cotporadón.

Seedón A-̂ PLEPTOS SOBRE PROPIEDAD:
A rt 56.—De acuerdo con d  A rt 26, inciso f) dd De

creto No.. 85, la pnqáedad así como los linderos qoe el 
C^dldogo ari^oe a las áreas púbbcas cstalúga^s sólo po
drán impugnarse juicio dedarativo onfinaxio de propie
dad ante los tribunales civiles oompetaites.

No se admitirá por los Tribmiales demanda alguna en 
la cpie se pb-ntean cuestíicmes relacionadas con la prc^áed^ 
de áreas forestales catalogadas  ̂ rin que ante se acredite 
haber agotado previamente la vía a<bninistraiiva ante COH- 
DEBOR.

Mkntras no sean definitivamente vencidos en jukio, d  
Estado, ks ente públicos descentraMzados o k » municipios 
que están en posesión de zonas forestales catalogadas, se
rán mantenidoe mi dicha poseóáB por d  Pod^ Etjecutiva 

A rt 57.—Oiando d  Estado, d  Municipio o  d  ente 
blico a quim d  CatálogD asigne la pertenencia haya ¿ lo  
yacido por un partícnlar en juicio dedarativo de propiedad 
arte km Tribunales Civiles oon^etente, d  terreno foresta] 
de que se trate será excluido dd  OatálagD.

Art.58.—Sienqia:e que se impi^oe la propiedad de un 
terreno catalogado ̂ [urará como demandado la CorpmradÓQ 
y draaás, en sn cana d  Munác^^ o la entidad a que d  Oa- 
tálogoarigne la pertenmeia.

A rt 59.—£3 interesado que pretenda efectuar la recla- 
iradón ádmámstrativa ante OOHC®FC®. presentará un es
crito haciendo constar de modo expreso ese propóeoto y 
agregará t e  ddcuineiiíos qpe anq?a«n su petidón, acompa
ñados de un ̂ ano o  croqms dd tetxeno o  de la percela ob
jeto de la redamación.

A lt  60.—Dentro de k s trdnta ̂ as &%uieBte a  la pre- 
sentación de la xedamadón, la COB1®POR procederá a 
través dd  Distrito Forestal con jmásdiocíón en Sa zona, a la 
deteExñinaeién precisa sobra d  terreno de la pcmcela letUa/- 
mada, kmntando US plano o  eroquia ̂  la operación que se 
^actíque.

Una vez tranacuzrúlo este plano de treinta días; la Oor- 
poracióo deberá resolver la redamación en d  plazo de quin- 
ee

A rt 6L—S  d  terreno o  parada objeto de la redama
ción pertemeetea a un Mmiieqiáo o a un ente público des- 
centrabzsdo, 1& OOBD6POR a través dd  l^sliito Forestal
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pondrá ei expedkaite a su dispoeieiéiî  sê
ñnfeuvin tm {riasD de «juii^e días pars QpB exprese lo que 
ocKzveiiga a su dereebo, coa el apearjlwwáepto de qoe, sí dê  
jare tzanscnrrir este '¡iaao sin evacuar c&Iid tzándte, ae ec- 
tssdrá qoe iio se ofxme a la redaomcirai.

Art. 62.—S  ^  alte pm^^ario no se oposíere a la re' 
daioaciái en d. ^ z o  prescrito, se ^ xá  por tam gado ^  
prooednmeDío administrativo, que soá  nctiñcado al inte- 
resado. quedando de esa maneia e^iedita la redamación 
por vía jodiciaL

Art. 63.—El E^ado. representado por OOHE®Ft!>&, y 
ios mncicápios o los entes puUicos a ci^o nombre los táre
nos o parcelas figuroi inscritos en el Catálogo, serán man
tenidos en su posesión y andidos para la recnp^acíái de 
las zcoms forestales de que se trate peo* la autoridad cóm
prente, mientras no sean vencidos en juicio ordinario de- 
daxativo de {ropiiedad.

Art, 64.—ES Gerente de la CDHDEFOR. podrá declarar 
la incconpatibüidad de ima servidumbre con el Dn de uti
lidad pública a que está afectada tma zona forestal catalo
gada conforme Artículo 39 Decreto N- 85.

Dicha incompatibilidad deberá acreditarse o i un ex
pediente instruido coi audioicía de los interesados y pre
vios los dictámenes técnicos del caso y de la Asesorfa. Le
gal. La dedaracáte de incc»npatibilidad podrá dar lugar a la 
e^inesón de la servidumbre o en su caso a la su^>en^6n 
temporal de la Tnisma.

La indemnización o compensaciói que deba alx)iiarse al 
titular o titulares de la servidumbre extinguida o en suspen
so, se determinará según el procedimoito de fe. expropia- 
cíot forzosa de conformidad con el Artículo 39 del De«e-
n N" 85.

Sección A—FORMA DE LLEVAR E3:. CATALOGO:
Art. 65.— Ê1 Catálego del Patrimonio Publico Forestal 

inalienable tendrá su sede en las oñeinas centrales de OOH- 
DEFOR.

Art. 66.—Para cada zona forestal que se incluya debe
rán constar ep el Catálogo los siguientes datos:

A Denominación y número de fe zema.
B Situacimi, extensión y límites de la zema en general 

o de los terrenos que fe fcmnen en particular, si por 
sus antecedentes fuere posible idoitiñcar éstos. 
Ente al que pateneoe.
Servidumbres activas y pasivas y demás cargas que 
pesen sobre el terreno.
Fecha y número del Decreto de declaración ccono 
zona forestal protegida o de interés forestal. 
Deslindes y amojonamientos eventualmaite efectua
dos.
Planes de ordenamón.
Inscripción en el Registro de fe Propiedad. 
Permisos y contratos para fe estracciói de produc
tos forestales,

ArL 67.—Lfis áreas forestales se reseñarán en ei Ca
tálogo por Departamentos, y dentro de éstos se numerarán 
coirelalivaniente con mención del Musúcixm} o Munkáiños 
donde se localizaren, de su nomfee y d^ oite al que perte
necieren.

Se indicarán con la precisiái pomble los Umites del te
rreno asi como su cabidad total, la rstbidad forestal y la espe
cie o e^)ecies principales que lo podalaa. Un plano a escala, 
del toraio se guardará en el archivo que se llevará para 
tales efectos.

Art. 68.—Las servidumbres activas o- pasivas, así 
como las demás cargas que pesen sobre ks terrenoe cata
logados, se indicaráo detallando la fecha de su legitimacióo 
o ccmstitoción si fuera conocida, su naturalesa jurídica, sws 
caracteristieas asi ct»no su alcance y duración. Se anotarán 
igualmente los contratos y permisos de aprovechamiento 
que se húfeeren otorgado scáxe loe mismos.

Art. 69.—S  una detensinada área forestal catalo
gada se hallare situada en imo o más términos municipales 
o departamortoB. se considerará, para Rectos de su inaer^ 
ción. como dos o más predios diáintos, isseribiéndoee cada 
uno de éstos por separado según el Departmnento o térmi

C.
D

G.
H
L

no mnmcqel doaide se kicalzmze coú. sos Vmñê  j  cabiát 
propios, pax» manteniaMlo pazu todos dDos fe mfema. doMaí- 
nacíón.

Art. 70.—£2 CatáiúgD e^aiá ooDsfztuido pea- lüKOs &■ 
hados, salados y autorizados pmr el Gerente (lateral, se Be- 
vara un lilao por cada D^iartammto. podieodo díváfitae 
cafe üIho oí dos o más tomos á  fuere necesario, ffefe 
del Catálogo contendrá un margen en blanco para insertar 
en S. las notas margina les aa cemo un estado para insetí- 
bír fes evoitaales modiScacáooes.

Art. 7L—Como complemento de los libros del Catálogo 
se cHganizaián:

A. Un. aichivo cartog;ráfico o plancfteca ai el que ae 
conservarán los pfenoe goierales de fes áreas fores
tales catalogadas o de los terrenos que fes forman.

B. Un archivo en ri que quedarán d^>oeitado6 los d>- 
eumeñtos que hayan seirvido de base para formarloB 
alientos del libro.

C. Un índice para cada departamaito en ^  que se re
señará el término Municipal fe pertenencia, el non- 
bre, número y superficie de las áreas for^tales.

Art. 72.—La Ccaporación a través del Gerente General 
podrá en cualquier mmnento rectificar de oficio ios errwa 
naturales o de berilo que contenga el Catálogo.

Las exriuácHies sólo podrán produrizse en vista de ses- 
tencia de los Tribunaies competentes que modifiquen el es
tado posesorio o fe pertenencia del área forestal de que se 
trate.

Art. 73.—En base a los asentes del Catálogo se debed 
extender previo el pago de fe tasa establecida por el Ooiae- 
jo Directivo, les certificados que los organismos <̂ icialeB 
o los particulares soliritaren.

Art. 7A—El Instituto Nacional Agrario brindará fe fe- 
fcrmacirái contenida en ri R^pstro Agrario Nacional qfe 
sea necesaria para fe formación dri Catálogo.

Art. 75.— L̂a inscripción de un terreno en ri Catáldgi 
deberá comunicarse a fe Contaduría General de fe RepúbBea 
para su inclusión en el inventario de llenes Nacionales ya 
fe Prĉ mraduría General de la República para los efedn 
consiguientes.

CAPITULO 5
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO DE LAS 

AREAS FORESTALES PUBLICAS
Art. 76.—De acuerdo con el Articulo 29, Decreto N* 8á 

corre^iMie exclusivamente a OOHDEFDR. el deslinde j  
amojonamioito administrativo de fes áreas forestales fi- 
blicas en general y de fes que ertói inscritas o drixm. áM* 
crifeiae en el Catálogo del Patrimonio Púlñico Forestal fea- 
lienaUe en especial y fe resolurión, pw vía administrrtiva, 
de fes cuestiones que con estos procedimentos se refecáooca.

Art. 77.—Para los efectos de lo dispuesto o i este 
tulo los términos deslinde y  amojonamiento tendrán Ife 
significados que a continuación se expv^an:

Tri Apglirui<> f-q A prrwAímfewtf» aAmtnl«rfi-atiw pfá- ti MÜ
se determinan los hmitég <fe una área forestal pública, cMS-, 
do colindaze con otro bien inmuride de dfetinta partenoir 
cía. £3 amojonamiento es el acto de establecer materialniffet 
los contornos dri área forestal de que se trate, mediante li 
oriocación de hitos mojones u otras referencias.

Art 78.— £̂3 deriinde se practicará {xioritariainentesi 
fes arreas forestales públicas sofee las cimles estuvieran pte 
dientes juicios ordinarios declarativos de propiedad incoMfe 
Dor particular^, o l»en cuando pCH* sent^efe firme se 1» 
hiere dispuesto la nKMfificaeión de nn deslinde, o cuando loi 
terrenas f(testales públicos contengan enclaves privados* 
cclinden con áreas mivadas cuyos límites censfen de faem 
confusa o eauivocada o cuando a juicio de fe Corporadái 
exista en eUos priigro de intrusiones.

Art 79.— £̂3. deslinde y amojonamiento de las áreas fe- 
restales públicas se llevarán a cabo de común acuerda ote 
los organisRKis imeionales amapetentes en fe materia.

GAjnZULQ 6
INVENTARIO PC^BSTAL NAaONAL

A rt 80.—Se dedara de interés públko fe foemaciÓR dd 
inventario Forestal Tfeckma]. a ña de poder planiScar fe|»‘
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f amento y d. aproTechaHHCTto rackiiiai áe los re- 
íAsestales. la  mformacióii del Lxvî itazío Forestal Na-

j  de aemeg» de que trata el 'Htitlo VIL C u tido 3 de este

Art SL—^  InvQitariD Ftirestal Nacional fdndooará 
g^ncEBtio de información en relacirái con todas las áreas 
fgtoÉúmás la nacírái, sean públicas o privadas. Oont^idrá 
heagióestes datos:

'A  DesenpciÓD de cada zona.
E üstiBaleza del bosque.
C Doteitcial eoonránico de la madera esisteote
D. Cfeses y e^tecies forestalés.
E Sáfereodas dímatológicas, topográScas e hidxpgiá-

F. Bifedo del 1>oeqiie es decir si es nuevo, viejo o sí 
ba 9^  ^pintado o se exMn̂ ntra en proceso de re>

E  de ^«piedad, á  se î onociera.
H.- Wá&sdióa dé zonse prote^dás, de i^érés forestal 

0̂ feiqae&<3i sitios naturales de intexés naeionaL
X Ei^Gtadones y  afaroródianiientoe qué se estéi lfe> 

van^ a cabo así como los <3^bi0s o modiGcaeiooes 
ééáî ráiados por incendios, piagasL descombros, etc.

CAFÍFODO 7
>AEQíJEB NACIONAXES T  OTROS ESPACIOS 

NATCRAUBS PROIEGaDOS
Art 82.—Scei-parques oacioaales aquidlos 9tíos o part̂  

jpesc^cionahnente pintoresco^ s^vátícos o  agrestes del 
-tíaáffliaLi espedalmente aqu^os ecosistemas pal' 

í qoe DO han akio acerados, a los que se concede dicha 
, con el objeto de respetar y hacer qiie se re^ te  

t natural dd paisaje, la riqueza de su fauna y de su 
.y las particularidades geol^cas e hidrol^cas que 

\ evitando todo acto de destrucci^ deteiicnro o des- 
. tal objeto se controlará su acceso, di^rute, con_ 

y ^ fuooediera el aprovechamiento ordenad de 
tos.

 ̂ Los parques nacionales podrán adoptar diversas moda' 
Hales, según sus característica^ tales crano reservas botá' 
«SEtmidógicas, o gec4égicas.

Alt 83.—Además de los parques naci<males se consíde- 
Káu tambara como espacios naturales probados los mtios 
jmoBoaaentoe naturates de int«ás naci<mal.

SoD sitios naturales de interés nacional aqneDos espa- 
I Bstnráles de ámbito restriñido que, ^  reunir las oon- 

í necesarias para ser declarados parque nadcmal, me- 
■OBtt sin embargo, que se les ccmceda una protecdón. espe- 
dd eon el prcpómto efe cenaservartos ra un estado igual o 
HsBar al^pe tiene en el momento en que se Ies declara 
cstetalea.

SonMtoíUMENTOS NATÜRAESS DE INTHSÍES KÁ- 
QONAL, aqudlos accádrates naibtrales, danartoe o  partí- 
SÉfühdieg del paisaje;, tales como áibcáes de dimeosiemes o 
teedadnoeománes, cascadas, desfiladeros, grutas, que estén 
Meadas en áreas fcxvstales coya rareza, bdleza u otras p^- 
feÉañdsdessraiejantes les haga acreedcwes a una proteed^

Alt 81—Los parques uackmales y los sitios naturales 
de iaberés nacional se considerarán como zemas fc»estales 
ptetegjdsa Para su dedaración se s^uirá d  {Ht̂ eedimirato 
vbdAeeido «n loe Artículos 41, 43 de este R^lamento.

Para la dedaraddi de meminnentos naturales f  cresbales 
deíÉtités B p á ^ . bastará un acuerdodel Consejo Directivo.

Alt SS.—Los terrenos particulares que debéui formar 
pvte de los parques nadonales o de dtios u atórales de inte- 
ris racional serán previamente adquiridos por d  Estado a 
úwés de ocal arreglo a lo ^«vfeto en d  Ar-
Malee dd Decreto N« 85.

Alt. 8SL—Cdresponde a OOHDEFOR la administradón 
^  bs parqoes nadonales forestales, am como de los sttios 
y raimiHHitos naturales de interés nacional, en todo lo re- 

la pntecd^ y consravadón dd paisaje, de la Em
ít e la  9 ^  de ¡os ecosistemas y biotqios, aá como de las 

: específicas que motivarcm su creaciMi.

I4> airierior se entiende sin p e jrid o  de las conpetradas 
qpie eoEces{>onden a las autoridades de Turismo, al ICnidjerio 
de Securaos Naturales a través de la Direcdón General de 
Recursos Naturales Beztovaldes y a otras autoridades que 
señalen las leyes y reglamentos e^eáaleB.

A rt 87.—Para los fines señalados en d  Artículo ante
rior, la OoxxMxadón. coordinará sos laboras con d  Gobierno 
Oratral a través de las Secrdarias de Estado, con los orga- 
nismes autónomos, goiñemos locales e instítiidones dratfñ- 
cas, culturales o deportivas, para la oonssvación, fomrato 
y degrado ajHwediamiento de los parques nacionales fores
tales, sitios y  múnumentos naturales de int^és naeionaL 
' A rt 8$.—Ebi los parques forestales sitios y  monumentos, 
no se poÁá acampar individual m odectrvamente sin auto- 
rízac^  de la Coa^tmadón. No obstante, ésta podrá otorgar 
permisos para la construcciÓD de albergues, reflejos y otras 
instaladones, de común acuerdo con el fiistítuto Hondimeño 
de Turismo, draque que tales instaladones no atentra 
centra la finalidad de los parques, sitios y monumeotos. 
Toda persona que visite un parque, sitio o moomnento, 
estaará óbilgada a observar estxíctainente las nonnas 
conservación y ^^otecdóin que se establezcan.

nriT L o V
PROTEXXION Y OONSEKVACEON FORESTAL

xíapimiO X
DISPOStOEONES GENEStÁLES

A rt 89.—La proteedón coararavadón y  restauración de 
los bosques es fimeión prioktaria de OQÜDEiFC®, para lo 
cual formulará programas de acuerdo con lo dispuesto en 
este TSulo.

En la ejecudón de tales programas se invducrará a los 
grupos raganizados dd Sistema Sodal Forestal

A rt 99.—Cuando las áreas forestales sean de propiedad 
privada, las personas laaturales y juiidicas titulares dd 
dominio estarán obligadas a actuar de conformidad con. 
didios programas. A tal efecto OOBDEFOR, a través dd 
Consejo Directivo, e^^lecraá los incrativos que considere 
oportunra de omifonnidad con lo di^iuesto en el Ait. 5'̂  dd 
Decrato Ley 193 y en d  Título X de este R^iiamrata 
Si los propietarios no actúan de ocmfoxmadad con estos 
lu^gi^nas sin causa justificad^ los trabajos serán, asumi
dos pra.la.Corpraación directamente o a través de k s grupos 
caganizados dd SSstraaa Social Forestal, y su costo se dedu
cirán de las 9im8S delndas al pnqHetario por los productos 
forestales que se aprovechra.

GAFiXCIiO 3
INCENDÍOS FCMtESTALES

Art. 91.—De acurado con lo dispuesto en los Artículos 
Nos. 47, 51 y 53 dd Decreto N’ 85, lai»evdición y extinción 
de isoen^os foredales, asi como las medidas reparaderas 
que be adi^tra para restaurar d  recurso afectado por el 
f o ^  sem actividades de istraés público y vincalan a las 
autraidades civiles y militeres; y  a los particulares de acuer
do cem ede Reglamento.

Se consideran incradios forestales aquellos qifó afectra 
terrenos comimendidos « i  áreas forestales y que no fueran 
TwiciaAMt para. finAw dlvieolas o de prevraci^

Seccióñ 1.—PREVENCION DE INCENDIOS-.
Art. 92.-rOOHDE!FOR iwocederá a:
a) Framular un programa graéral de desairoUo de los 

sravúsos contra incradios fraestales de ^¿icadra 
mstemática a todo d  país;

b) Elaborar los estudios básicc^ necesarios tanto pora 
la dedai^á^ de “Zonas de Pdigro de Ineradios”, a 
que se refierra los Artículos 45 y 48 dd Decreto

como la adopción de las medüdas pertinentes 
para la idratiñeadón y dim inac^ de las caigas 
productoras de esos siniestros;

c f Prómovra can^añas de educad&i y prxqtagan^ 
emplrando todos los medios de inframadón, pnt^- 
cacianes ajntqóadas y sistranas de señalización para 
lograr fca máítima divulgacira de las normas pre
ventivas, así-cemo sotee la frams más aprepiada 
de adarar para hadiar cratra los inoendios en caso 
que se-presenten;
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d) Iteímmiiar los trabajos de ap^toza y couserga<3ÓP. 
de corta l̂egOB de lin^a y etinmadÓB de pastos 
y matcrraies  ̂ aá coauo de cocstmcdóii de vías de 
acceso, depóstos y {Hiníoe de toma de agoa y de 
todos ios demás medios que tei^azi por o b j^  la 
preparacíóa preventiva del bosqae;

e) Instruir, mediante cursos de capaeitacicm, a ks 
titulares de es^^ctackmes forestalea y a su p^iscmal 
al personal de las Fuerzas Annadas y de las Gorpo- 
racioties Municipales, a los grupos «ganizados del 
Sistema Social Forestal y a los vecinos en generaL 
en las medidas protectoras y conibatívas.

Art 93.—COHDEFO&, formulará platies espedScos de 
defensa contra ks incendios para cada Distiito Forestal En 
estes p4anes se omsiderarán las masas fcsastales a proteger 
el peligro potencial de incendios las medidas preventivas 
oropias o ajenas existentes y aquellas que fueren de urgente 
imî emeiitación.

Las áreas sijetas a planes de ordenacióii tendrán prio
ridad en la elaboración y ejecuciÓD. de ¡danés de ¡arevendón.

Art. 94.—Para coordinar las medidas de protección 
forestal, se iráisgrará d  Comité Naekmal de IVoteccirái 
Forestal en la fcama que se estalAeoe en él Artfcalo 51 del 
Decreto 85. El Guante G^ieral de OOHDEIFC® actuará 
ccono Secretario, las Asociadmes de mader»os y cooperati
vas forestales cemstituidas de acuerdo con los ¡«lacqHoe del 
Sistema Social Forestal acreditarán un rqiresentante.

Art. 95.—Cuando el índice o facto' de pdigro k> exija, 
el Consejo Directivo a prepuesta dd Geroxte General d et^  
rara las áreas correspcmdt^tes como “Zonas de Pelero de 
Incendios”, que mcluirán los terrenos agrícolas, de pastoreo 
y forestales que allí se localizaren.

Esta declaración será puMicada en ^  Diario Qñcial “L<A 
GACETTA”, en carteles que se exptaidrán en todas las loca
lidades comprendidas en la zona y mediante cualquier otro 
medio aconsejaHe.

Art. 96.—En las “Zonas de Peligro de Incendios”̂  se 
prc^ibe la ejecución de cualquiera, de los actos que señala 
el Artículo 45 del Decreto 85. No obstante, en, casos 
calificados, COHDEFOR a través de los Distritos F(»estales 
podrá autorizar tales actos sieznine que se adopten las me
didas ¡sTeventivas que se indieaa en este Roglameato y que 
no se contravinieran las dispo^citmes que emane el Ccunité 
Nacional Permanente de ProtecciOT. Forestal Lo anterior 
se entiende sin perjuicio de la competencia, que para el 
otorgamiento de aprovecbamientos en. gran einala le corres
ponden al Gerente General de acuerdo con estos Regiamentos

Art. 97.— L̂os funciemarios de más alto rango a iñvel 
departamental o regional de las Secretarías de Estado que 
integran el Ccunité Nacional Pertnanente de Protecci&i 
Porotal con jurisdicci^ en las “Zocas de p^dgro de incen
dios” se reuiürán anualmente durante el mes de novtenbre 
es un comité coordinado pea* el jefe del IMstrito Forestal en 
que se ubicare la zema. con el objeto de coordinar a nivel 
local o regional la ejecucirái de las medidas preveiddvas que 
sean necesarias.

Art. ^ —Se |«ie^be dar fuego a cielo abierto en los 
bosques locaUzados a i “Zonas de Peligro de Incendios” y a 
menos de doecteitos metros de los mismop, salvo autoriza  ̂
ción escrita del Jefe det Distrito Forestal ocHTespoediente. 
Eki este caso se indicarán las coodidooes bajo las cuales 
se otorga.

Art 99.— D̂e acuerdo coo lo dispuesto en ei Artúrulo 44 
del Decreto N<* 85, y san perjaüño de k> dispuesto en el Art. 
99 de este Reglamoito, la deelaracián como “Zona de Peli
gro de IncencUos" incluye la oMigaciÓP de los re^teetívos 
propietarioe de áreas jxivadas de ^ectiiar a sos expermas 
las medidas ¡̂ eventivas que sean necesarias.

Los ¡Kt̂ üetarios de áreas privadas están obligados a 
de coofc»-midad con loe plaaes de prevención elabo

rados por la Oorporadón. Eki tal caso tendrán derecho a 
recitár loe incentivoe que eetablezra el Oocaejo Directivo de 
c<mformidad con lo dispoesto en k » Artkolos 5 dd Decreto 
Ley N̂  103 y en e! Título X de eate Reglamente.

Art. 100.—Los Jefes de k » Distritos Forestales en el 
marco de los Comités Locales de Proteoeióii Forestal podrán

djr^^zse a las anteídades civDes y militares r^km ks, de
partamentales o locales m  el áinbáto de sos les^oc&im 
competencias, para recabar la ejeendón de deteñdtsidaB 
medidas preveiitiva&

Fki caso de que fuere i^cesarío, tales medidag poááa 
ser adoptadas al más alto nivel por el Comité Nacióte 
Fennanaite de PrGbeaáón Fcmestal.

' £3 Ministmo de Recursos Natmales y el Ministerio de 
Comunicaciones, Oteas Públicas y Tran^(»te, la Empresa 
Nacional de Ekiogia ESéctrica, di Ser^cio f^cional de 
Acueductos y Alcantarilladas y los demás teganos oompe- 
tentes están oUigados a cumplir cem esos requerimientos.

Los muni(á¡áoe cconprendídos m  “Zonas de Pelero de 
Incendios”, están obligados a contzíbair con personal en 1» 
tareas de prevencióíi.

Alt. 101.—La responsabilidad ¡sdmápal de la ĵ ieveodéa 
ccmtra incendios ^  los terrenos que hayan sido objeto de 
contratos de ajsovecbamiaitos forestales en pequeña o gran 
escala, corre^Kmde a los titulares de los miamos. A  tal efec
to éstos déboán sujetarse oM^atoriamente a las preser^ 
cienes de este Regiacmento y a las instrocóemes de las adto- 
ridades forestales. Los plañes de prevención que la Adat- 
nistración Fcan t̂al elabore se considerarán como parte de 
los contratos y en eDcs se indicarán las respectivas 
responsatólidades.

Art. 102.—Otando os los casos permitidos por este 
Reglamento se autorizaren operaciODes con emjdeo de fo ^  
en ios bosques, los interesados deberán cun îtlir con tea 
siguiaites prescrqxñones de carácter general:

a) Notificar la operación a realizar al Distrito Forestal 
y a los propietarioB de terrenos colindantes en 
veinticuatro horas de antelaciái por lo menos, seña
lando lugar, hora de comienzo y  sraperñcie a quomr...

b) Formar un’ cortafuegos en el borde de la zona
se va a quemar. Este ctatafuegos en ningún cas» 
será infeiior a dos metros ai los terroios colmdan- 
tes están desarbolados, ni a cinco metros si estáa 
cubiertos de árboles de cualqnier edad. El ancho de 
^ta faja podrá ser aumentado si, a criterio de ks 
técnicos de COHDEFOR, fu«<e necesario;

c) Situar personal suSciente a juicio de la autoridad 
forestal para sofocar pomUes conatos de incendia 
detándede de los útiles o hmamiaitas de extinrión 
necesarios;

d) No abandóiar la vigilancia de la zona quemada 
hasta que el fu^ o esté com{detameate eliminado y 
haya transcurrido doce horas, como mínimo, ^  que 
se observen llamas o teasas. Si las autoridades 
restales lo estiman necesario, podrán ammentar ese 
plazo;

e> Efectuar las quemas durante los días y horas qoe 
no soíden vientos fuertes, preferiblemente en bons 
deí amanecer;

f  1 Acatar acuellas otras disposicicoijes que, a tenor de 
las circux^tancias del momento, estimen necesariaa 
la? autoridades forestales.

Seccite 2.-^EXTINCI0N DE INCEINDIOS:
Art. 103.—Cualquier persona que observe la pristenc» 

o comienzo de im incendio fcae^ai debe inteitar su extia- 
cite por todos los medios que te i^  a su alcance, si está 
dentro de sus posibilidades, igualmente deberá dar cuenta 
de tales hechos a las auteídades más cercanas.

Cuando la m^nitud del incendio o la distancia áá 
mismo no permita una ^^tixacite directa de la porstma qoe 
lo haya advertido, ésta deberá dar cuenta del hecho por et 
medio más rápido posible, a la autoridad forestal más csx̂  
cana o al Alcaide Munieipal del término, qutei lo oomuaiestá 
a dicha autoridad.

Las auteídades civiles y militares y las enqsesas de 
tran̂ MMte ^reo y terrestre también están obligadas a co
municar a las autoridades forestales, por la vía más rápida 
la eristencia de cualquier izmosdto forestal que observen.

Art 104.— L̂as <£einas telegráficas, telefónicas y de 
raHww>nmimicacifiiw« Backoales transmitirán grate,ñtaiñetete 
y de ¡m^eroKia a coakpñer otra comumcacite las qoe le 
reñeren a incendios forestalesL
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l«i|p*Etici6are6 o entidades qtie dis^poî aa de a^ono 
^  idesjbbéSús estaxán oitligiados a utilizar o ponútir sa
eo BodScaF di incidió.

AA IBSl—Ija Aotoñdad forestal cm  jorisdicciáii en la 
JOB dófde se haya ddectado im incendio adoptará las 
BiMm wpnrfnnii iiaia ccmbatirio y  con ese iKrcpo^o mo' 
t9Bazi; los medios ordinarios o pmmanenies de qne

Qñnáa d  msetxüo sea tal que no basten esos medms 
facBSDedtesla 3Ht«idad Forestal podrá solicitar al Alcalde 
Tffiiiii'ijttii dd término o a la autoridad nnBtar más eeárcana 
(fgt re^Doaa la cooperación de todo ciudadano' de edad 

^  dieciocho y Jos cnaxmita y cinco añosL 
leádestáen cualquiexá de las localidades vecinas ál sitio 
del amedzo, para que contribuyan a su extinción.

JÜQB]fBaá3]̂ os están obligados a ccaitrüRiir con perso- 
ml es e ^  Jabmes en todos 1^ casos.

Art.'166c—(fiando fuere necesario, las auttaidades re- 
p aaentaftis en los Ooimtés Locales de Pri»teceió& Foarestal 
|tiká a^Bstanm de la autoridad forestal, movilizar tam- 
^ b s  medios materiales de jmopiedad publica que existan 
«tea jorisdiedem, tales vdñculos, remoques, bmnbas 

~ y-h r̂ramieDtas que ccmsidermi necesarios paira su

Alt 107.—Si un incendio forestal alcanzare proporcio- 
asqoe imgan imposible su extincirái con los meteos de que 
SHépco^ la autoridad forestal s<^citará la cxdsboa/úónL 
depidades de las Fuerzas Armadas para ese prc t̂ósíto.

~Sla M e ss i^  del siniestro ari lo aconsejara; se dará 
curia dd mismo al Comité Nacumal permanente de Pro- 
teiÓD Ibrestal p^ra los efectos que procedan.

Ârt. IOS.—̂ ^ngim {Kt^etario; admmisírador, gerente, 
n ocupante de terrenos rurales .podrá oponerse 

por-esos tenmios de los hombres, vriifoulos y má- 
' ̂ q^eadas en combatir los incendios declarados, rin 
‘  ̂de las indemnizaciones que procedan en cada caso 

■ ‘ coa la ley.
Sb las amas de forestal o en las zonas forestales

Pltegdaa, tampoco -podrán c^nerse esas peGcsonas a las 
mUas (¡as se tomen contra el fuego, induso cuando baya 
■ecridad de entrar en los tmmms para .abrir cortafu^oe 
émergeasák o para realizar quemas controbdas.

Secdán MEDIDAS KEIPARADORAS:
Azi. M9.—Las medidas reparadoras de la riqueza fo- 

wÉd hicaidíada comprenéterán el cuidado de la regriiexar 
(üuastaalo la reforestación de la siqperñcíe quemada, así 
aiM b  Ê|9laQá& técnica de los aperóvedjainámttos que 
friihatrea&Bxse durante el plazo que sea necesario para la 
jeoptndéit dd bosque.

Alt DR—Chando, de acumido con Sos estudios téeai- 
m, garitee posible-la regenecacién natural, se elaborará 
« Ete de ariateBcia para tal fia. ^ebo plan se r^ a - 
liriii te  cortes y se podrá estabieoer el acú tasá& to total 
•{¡anal ri pastoreo de la zona afeetaifa por el tiempo que 
K jte te  IniiBpenaafale. Si la r^eneración natural no fue. 
uporible, se adoptarán planes de re&mestación artjfwáatl.

Azt tlL—Los proletarios de áreas forestales príva
te  teatáu sujetarse a k> previsti» en kn péanes a  que se 
añas ri Éxtí¿x3x> anterior de acnardo con lo estaUeeádo 
«i «1 Artícah) del Decreto Xny No. 103 y  en ^  Artículo 
•  és oÉé Sé^ameatOí

( lá m m jo s
SB90COIBROS, ROZAS Y QpSaAAS

Alt. 132.—Ninguna persona podrá hacer descondxros, 
Noa o quenas en las áreas forestales para introducir 
flriteee agrioáas o extdotaekmea ganaderas sin la autori- 
«eik previa de OOHDEIFOR.

fii caaoB calificados se podrán autorizar-desoctefacos 
tea eritíieu tranritories observando lo ^^uesto en el 
te  ti M  Itexeto Na

Alt l ü —Las personas que dese^ obtener autoriza- 
t e  te*  ueafizar deseotebeos en. terrenos con sup»fide 
■tecurte i  hectáreas, dAeráa juesei^ar tma sriieitad 
tecaateala Aator^tod f«erial de la nona Eb. la soliei- 
trieeaprnaiiB ia ubécarióoi, el área y  la descripción dri

predio así como sa dominio o  teüxwia, la. péndrente dri. te- 
rrsio y la estructura, y ccmposúñmi del suelo, las e^ecies 
fcaestales que ptKblan ri predio, el imo a 4pie se prÁeaáe 
dedicarlo y el piazo pera ínieíar el descombro o iniciar el 
nuevo uso dd  t e r ^ .

Sá d  á r^  fiim« inferior a la señalada ^  ri párrafo 
precedente, la solieitud podrá presentarse ^  forma verbal 
en cuyo caso la autoriikd for^áal teunará debida nota.

Art. U4.—Recibida la sdicitad. se practicará una ins- 
pemón del inedio en base a la cual el Jefe ddl Distrito Fo
restal fomsúiazá tm dictamen, infusando si procede o no la 
autorizaeite solicitada.

Si la soliritad fuere por una superficie mayor de 20 
hectáreas, ri Jefe del Diriiito F ore^ l rsaútizá el esqie- 
diente con su opinión a la Gerencia General, quioQ resolverá 
en mi piano no mayor de veiuie dks a contar de sa reeep-
CM O.

Si fume por una superficie mayor a la indicada, él Jefe 
del iK^rRo Fcaestal xesolvmá directam^te.

Art. 115.—Ihi ningón caso se ^epedirán autorízacioaes 
para descombros en las zonas que prot^;eQ las cumeas hi
drográficas superiores de los ríce, loe naesnientos de aguas 
conientes, los sistmnas biclrod.éetrioo6 y los parques nacio
nales.

Tampoco se extenderán .estas autorizaciemes cuando los 
tárenos sean de reconodda aptitud forestal y se micoriitren 
en zonas de interés forestal sujetas a Razies de orcfenación.

.Art 116.-—̂ p ^ u ic io  délo di^uerio miel aztierdoan- 
tedor. las antorizackmes pora descombros o  tales en ézeas 
f  (testales públicas solo pcdbrán concederse a las personas que, 
carezcan de tierras aptas para la agnculttua y gBtnaderia. Es
tas airicrizacianes se expedirán dentro de ks l^ te s  que se
ñala la ley de R^orma Agraria y pref^blemmite a instancia 
del Ristitxtto Nacional Agrario.

A rt 117.1—Las autorizaciones ^pe^das por OOHDE. 
FOR expresarán.:

á) La forma y condiciones dé ejecurión.
b) ESpiazopara-krealIzarión.
e) E3 uso que se dará al tmimo.
d) El plazo para poaear en aprovechamiento él texreno.
e) La fmnna en que deberán aprovecharse los producr 

tostalados.
f ) Les izistrocdones sobre éonservarite. de fajas o nú

cleos arbolados y demás detalles peatineDEtes.
JüA US.—Las rozas de los tmxenos de voeacite. forestal 

con fines i^iieoias o  ganaderos, requerirán tambi^ la 
autorización de OOHL®FOR, pars^a^o «tergazmento se ob
servará lo ^spuestoen ker-Artícaks pxeeedmtes e i lo que 
fuere pertinente.

A lt. US.-̂ -Quedan prridbidas las .cpiesasBs de bm ]^ con 
fines agribaks o ganaderos en los terrenos forestales. Sm era. 
batgo, cnandoexktan parcelas esidavadasde uso agropecsa- 
rio en las áreas fcrteales, se podrán otmgar antorizadones 
por vía dé e9EĜ >cimi para efectiiar estas qumnasi

Los peniüsos se otoigazán por la antúridad forestal pre
via virita de iiffipeocáte. y siempre que se oompeuébe que la 
quema zs> leptcsenta p ^ ^  para la vegetadón fmestal de 
las zemas eizmBtdanteBL

Tamfasén se podrán esteoder estos penmsos si previar 
mente se hubiere autorizado la roza del texm io..

Alt. 126.— ]Qn ri primko que se e s p ^  driierá ln£car- 
se que lá quema se efectuará luevioconqplmiie&io de lasabli- 
gacioneg. que se señalan en el Artículo 102 de este Reglamen
to.

GdiptniLO 4
PASTOREO EN AREAS PCHIESTALES

-Art. 12L—Son. de interés púbtíco la limitarión y él con
trol del pastoreo para la adecuada consetvacimi y  i»v>paga- 
dóo, de la v^etaci&i forestal, taizfco m  áreas de 
natural, como en las superficies plantadas artifítaaimente.'

Alt. 122.—La regalació&y probñációa dri pastoreo se 
hará en base a k s  estudios técnicos que se elaboren. Sn em
bargo en casos uzgestes o critíeoslos Distritos Forestales po
drán preventívamaite regtüar o  prohibir el pastoreo en dete: 
ndsadss zonas; inieodtras se reatks. ̂  zespedzvo estadio.
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Licb *^nfKr« téaáeos <jrt>Ti»iiMran las áreas fcarntaVri 
aptas para d  pastoreo, evatoando la cantidad y calidad de 
ios pastos y el grado de desannBo de la masa forestaL

Art 123.—Eii todo caso, en las zonas de r^eueracáóii 
natural y en las superficies piantadas axüScialBjeiite se pro
híbe el pastoreo mientras los árboles no alcancen nna altara 
de caatxo metros o durante ei tiempo que se e^jecifiiiBe en 
los respectivos pianes

Les estwBos técniooB que se elaboren determinarán «A. 
acotamiento de las áreas de que se trate y  (oopcHMkán alter
nativas para ei pastoreo en terrenos aledafk» aptos para este 
fin con á  ó b j^  de no perjodicar a les haháfantes sector.

Art 124.—Eái las amas forestales aijetas a contnd &i 
las que ̂  pastoreo no esté i»oliilHdo se regnlará. la caiga, por 
área y por f^ o de ganado. A tal efecto,^» Distritos Forias- 
tales extend^^ a solicitad de los interesados, permisos en 
los que se e^xesarán los signimtes datos: Localización, sor 
pexficie aptx>ve(¿able, ei^iecíe y tipo de ganado, número de ca
bezas, medidas que deban adoptarse para proteger tos recur
sos ftxestaJes y demás ctmdiciones qne se estimim. necesariasi.

C A W IIjLO 5  
PLAGAS FORESTA LFS

Art. 125.— l̂íanto loe {«opietarioe de área forestales pri
vadas y I(s titulares de sqsovecáiamiento como las aotexida- 
des locales están obügadoe a informar a las autoridades del 
Distrito BVnestal eomeqxBidfeate sobre las {dagas y enf^- 
medades que descubran en los bosques.

Si una plaga, o efádemia abarcare una ertensióa corside- 
raUe de la superficie forestal y amenazare oon destruir los 
recursos forestales dd pe^, d  Conseco ESrectívo a propue^ 
del Gerente General podrá declarar “ESstado de Elma-geiMaa 
Forestal”, en todo o parte del territorio nacional, esta de
claración permitirá a las autoridades forestales exigir y 
controlar la ejecución de las m edii^ adecuadas en tod^ las 
áreas forestales, cualaniera que sea sn régimen de {xojaedad 
para detener o erradicar la plaga o epi^mia o para, evitar 
su propagaci< .̂

Alt. 126.—Los propietartos de áreas privadas afectadas 
por la declaracim ddi^én efectuar, oon carácter oUigato- 
ric y en la forma y plazos que se les séfiale, k» trabajos de 
prevmción y extinción qne sean necesarios;,. Si no los efec
tuaren directamente la Ooiporación los hará por cuenta de 
ellos.

Conforme a lo dispuesto m él Artículo 57 del Decreto 
85 y el prÍRCÍ{MO general señalado en él Artkulo 90 de este 
R^lamento, los gastos ocasionadlos por esta cansa serán 
reembolsados a CXDHDEFOR con el valor de los productos 
îFOvediados. No obstante, si hnbóeTe déficit, éste aará cu- 

Iñerto pmr OOHDEFOR.
Art 127.—OCXBOISTORpbdrá poner bajo cuarentena pre;, 

ventiva o combativa las áreas forestalea, cualquiera que sea 
su régimen de propiedad. Elste declaración se hará por amer
ito del OoQsejo Directivo a propuesta del Germle G^eral y 
podrá ser simultánea a la dedaraciái de '̂ ESstado de Ehner- 
gencia Forestal” .

La declaración de cuarmtena tendrá ocuno efecto im
pedir el tránsito y el pastoso en ^  área afectada y podrá 
ir acntwpftfiada de noimas para r^^ular la extraedón de cual
quier otro producto fcxestal y establecer cualqm^ medida 
de ccmtid necesaria.

Art 12&—La Oorporación aportará la asistencia téc
nica necesaria a los propietarios de áreas pñvadas y a los 
muud{M06 para el tratami^to de las {ñagas y enf»medades 
forestales. El oontrd fitosanitario se extend^á tamteén a los 
vivaros y depósitos de semillas forestales.

Art 129.—Es competencia de OĈ DDÍIF'OR verificar y 
contreiar el estado sanitario de las e^>ortaciones e impea-ta- 
ciones de semillas y demás productos fcxestales.

CATirCLO «
FORESTACION Y REFC»£STAC10N

Art 13D.—Se entiende por forestación la inoorpanción 
de terrenos a este uso a través de la sianbra o pbuitaffión 
Se entiende por reforestaeióa la repnsteióa al uso forestal de 
áreas objeto de aprovechajniento previos o  arrasados {mt in
cendias u otros siinilares y por regeneración natural la repo
sición de la cubierta arbórea en tos terrenos forestales d a 

vala del p roceso natural oeaaonada por ázbdes aewiifcya, 
son la ínterveación del bombee, aunque sujeta a su contrat
técnico.

A rt 131.—La Forestadón y Reforestacimi tanto m áreas 
púl^ícas como prrmdas es funáón prkjriluzia de la Corpora
ción, Con ese propósito farmnlazá. programas en tim as de- 
sariK^adas de voradón forestal y velará ptx' la r^orestaeiós 
de las áreas objeto de aproverfiamiento, aa como por la 
reposiei^ de las superficies jneentHadaâ  de acoerdo con 1» 
ds^mesto en d  Artiado 5 del Decreto Ley 1(@ y Artiedo 
60 dei Decreto N« 85.

A rt 132.^-la. Cocpoxacióa formnlará {danés técaieoi 
quinquenales para, la ejecucirái de las actividades de fons- 
tacirái, en estos pdanes se establecaáii las áreas prioritariâ  ̂
las superficies y  especies a {dantar y las rdackmes con ks 
{Ht̂ ñetarkis de áreas forestales privadas o oon los grupos or
ganizados del Sistema Social Forestal, tendrán priondadat 
to ejecudón de estos programas las áreas comprendidas es 
cuencas hidrográficas degradadas y tos terrenos niñeados es 
zonas de interés forestal qne deban producir materia prtea 
leñoza pera alimentar én tom a sostenida las industrias de 
aserrío.

lhd^>endiaitemaite de tos {danés quinquenales la Oorpu!, 
racimi podrá desarrollar en las áreas d^ país en que fotos 
necesario {XYgramas eventuales de forestación y leforasia- 
c » ^

Medtonte la ejecucirár de los {danés técnicos, la Crarpota- 
eirá, procurará sustituir las saperiimes ajxovec^adas anual- 
mente por nuevas áreas sembnulas o sujetas a regimeraeiáa 
natural bajo control técnico.

Art 1^.—Los titulares de aproveráamiento forestal es 
gran escala están obleados a letoesbar á  área de corte si b 
regeneracirá natural no fiiera pomlde, para lo cual s^niiás 
los lineamientos técnicos que señale la Corporación.

Art. 134.— L̂a Corpocacirá po<^ efectuar plantadeus 
directamente tanto en terroioe públicos como {sivados.
Si se hicieren en terromB privados, se podrán fíimar cotxve- 
mas con los particulares en virtud de ios cuales se autorirati 
a la Oocporacirá a poseer él tmeno por el tiempo que dsé 
él Contrato para ptentarto y aprovechar en su momento d 
arbolado, reservando ^  propietario d  derecho a.una paiti- 
cipacirá mínima del 30% del valor de tos productos que bb 
obtengan.

A rt 135.—CuaTMlo la necesidad de plantar fuere impe
riosa, por estar contemplado aá  en tos {danés técnicos 
bocados, y no se tuviere la ccdaboracirá voluirteria de ks 
particulares de oonfonnidad con el Articulo anterior, la Gbr- 
poracirá {xocederá a la oonqum-venta, permuta o exprepis- 
eirá de los terrenos de acuerdo con lo dispuesto en los Aî  
ticulos 40 dd Decreto N'» 85, 34 y 35 de este R^lamentoi;

Art 136.—La Corporación promoverá la partieipacirá dB 
tos grupos organizados del Sistema Social Forestal en tai 
actividades de forestación y xeforestamón, induyendo sa 
cuidado y mantenimiento el ^«óveráamiento finaL'

Art 137.—La Oorporacirá podrá participar én la oodi- 
titucirá de Empresas de ecoiKunia miírta que tengan cooe 
propósito Ya realizacirá de {xogramas de forestaeirá o re- 
f(»estacirá' es terrmias póbliooe o privados para el estabk' 
cimi^to de industrias básicas como la {Hoduccirá de 
y pap^, la obCencirá de fuentes de energía alterna, la qd- 
mica de la madera u otras industrias de interés forestal

Art. 138.—Loe árboles semilleros se marcarán y no po
drán ser cortados o ser objeto de resinacirá, a menos de que 
se haya alcanzado el adecuado nivel en el proceso de rege- 
generamÓD, en cuyo caso se requerirá él dictamm téfiu» 
correspcmdiente .Lo. Corporsdrá mantendrá adpjnás vivews 
en los sitios apropiados.

CAFfnilO 7
GUARDEZtlA FCXIESTAL D£3L ESTADO

Art 139.—La Guardería Forestal del Frfatdn a que ae 
refieren toe Artículos 7 y 8 del Decreto N̂  85, tiene pte flb- 
jeto la vigilancia control y físralizacirá de las actividsito 
«pie directa o  indirectaasente wwñAm en. tos bnagupa vehadi

eirá, oonseraación'y aproveohaisáeiito. Estará Integrada pur 
personal debédamente entrenado adscaito a los Distritos 9»-
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leBtds y  ifijola directa d^endenria del Jefe de cada tma 
jifffiM i pñfaifeR aáminfetraíivas.
/f̂ '-Uñ.-JÍA Carporajáóo, perocorazá que k s gn^os ar-

11.... a 4 Sstema Sodal Fcsestal participen en las acü-
i^U tépvgba de la Onazdezia Fos^stal del Estado,

m n jijo v i
SBSM ENHm RÍ»JOGÍCX)PC®ESTAL 

CAPmjDO 1
FLANES DE OREHEatACEON HIDSOfXXIECA 

IfL—De acuerdo ooii el Articulo 8̂  inciso e) del 
Beeretoli^ N» 103 C30SDESTOR tiene por cozt^etenda para 
^BiBtarÍwtiBlB.joB lsdî >enaaMespara la protección de las

a E » trabajos se liarán en base a pteoes de ordenaci&i 
MdtoiqgjKaqae se foixaularán en (wlalioñacióai con la Sectetiu 
tfedeSeemsos Naturales, el Servicio Autónomo Nacional 
AawfarfnH y Alcantarillados, la Empresa Nacional de Eke]> 

lEtebícay cnalqai^ otro órgaño o ente pól^x» e^eda- 
, fiaies organisnots coatrOniírán á la financiación y 

de dú¿os planes.
Alt. 142.— L̂os ^anes de ozxlenación bidrol^ica de 

"iafc eoenea tendrán por objeto la regulación de caudales, 
jSiis, la restauiaeimi de los bosques, la conservación de 
áadoB forestales, la corrección de r^hnenes torrenciales y 
l̂ E^dón. de sudas inestaldes, ccm d  fin de regularizar ei 
j^^en de las aguas, gritar los arrastres sólidos, ayudar a 
ttfBOteoción de los embalses, presas, vías de comnnicaciótn, 

fbniáles y polcados y, en g^eral, pemútir la utiliza- 
dfa raciGnal y sostenida de los recursos naturales |»iesea- 
jas en las caencas, en e^tedal los bosques, d  agua y los 
'■■'Hbs.

Cuando no fuere posible elaborar {danés integrales de 
ûadcm de las caencas como paso {s^vid a su elabora- 
podrán hacerse {danés de ordenadon pardal por sub-

Azt 143.— ẐiOs terrenos forestales comprendidos en las 
1 objeto de un pian de ordenadón hidrológica que deban 
‘aSectadcs a lOs fines perseguúlos con el mismo, serán 

Jedáiadbs ‘“Zoaas Forestales Protegidas”, d  hubiere nece- 
lÉsd de adquirir terrenos de propiedad prívada para el cum- 
î jjiaóeBtó de los fines perseguidos se procederá de acuerdo 
ÓD lo estábieddo en él Art. 40!. indso a) dd. Decreto Nó. 85 
{«á d  Articulo No. 34 de este Reglamento.

,A it —Cualquier actividad que por sus caracteris>
l í »  paSesti producir un c^nbk> drástico en la ecología de 
■isa cuesea» tal como la construcdón de embalses y repre- 
flts, d trasvase de aguas fluviales o lacustresi, la constrúO' 
óásde eazreteras y demás oluas de infraestructura similar, 
nqnetirá'dd dictamen favorable de GOHDÊ FOR.

Art 145.>—Todo plan de ordenación hidrdógica ;^rá 
fOBeediáo por un estudio de reconocimiento general, con el 
&̂a de daborar poetmiorxaente los programas de restaura- 

.éÓB espocffioos o de mdenar los distintos aprovechamientos.
Ea este estudio préünu t̂ar se hará la descripción de la 

menea apalmando oondsamente cuantos elementos y facto- 
^  tengan idadón con los futuros trabajosi

Se hará énfa.<ds en las áreas de los cursos tributarios 
fK presenten una degradackn acusada dd suelo, seña- 
hado los fenómenos de erodón o tcnrenciales observados.

S  las caencas alcanzan eztenácmes de cierta importan
cia. los estudios de reoonodmimito podran efectuarse por

Alt 146.—Todo programa de desarrollo hidrodéctzico, 
de kzigadfiB n otro cnalquieia áéstíimdo a aprovediar en 
fBKB. taata aguas su{)»ficiales o subterráneas dentro dd 
hzriti^ Badaial será {meeedhio por im plan de ordom ^n 
Ntedógii» de acu^do con lo dáspuesto en d  Articido 67 
ddDeexetoNb.85.

GAFEEDLO 2
PBO!BOCS>N DE MARCS3IES FIAJVIALE3 Y 

LACUSTS£S
Alt 147̂ —La Oorporación vdará. a. través de kn 

him Forestales, porque se cunqpia la prohibición dé cortar, 
9eeanr o destrmr árboles y arbustos y, en genm l

k »  bosques at la faja de psotecdrái de ks nacnuágitoB de 
agua y de los cauces de agua permanente; lagos y lagunas 
que establece d  A rt 84 dd Decreto Número 85.

Art. 148.—ta. vigilancia de ks ftwrrtpw de abastecimien
to de agua para, las poblaciones estará a caigo en primer 
lugar de las reqiectivas municipalidades, peora la Gorpora- 
dón brindará toda la asmtenda y  cdaboxación que fuere 
necesaria, lo anteaioF se entiende dd peijuidó de las com
petencias que coaresponden ai Servicio Autámmo Nackmal 
de Acoedraotos y  Alcantarillados.

THULO v n
APROVECHAMIENTOS FOBESTAIES

capítulo  1
REGIMEN JUBIDIOO DE LOS APROVECHAMIENTOS

FORESTALES
Seceirái L—-ASPEICTC  ̂ GÊ NEiRuAISS:
A rt 149.—’M ^oovediaraiento de los productos fores

tales tanto en áreas forestales páhhcas, como {aivadas se 
realizará dentro de ks limites que permita sn conservaei^ 
y mejora, ctm arralo a los princ^os económicos sin infrin
gir ks sñvícdas.

En todo aprovechamiento forestal deberá darse ocnpa- 
ácn preferaxtem^te a los balátantes de las zonas respec
tivas.

A rt 150.—El corte, aserrío e impr^nadón de la ma
dera y la estracdón y  destSacióp de resinas coire^nde a 
la Coipmradón y serán beychos directamente o a través de 
Empresas de ca;̂ tal mixto o de csfátai {Siyado formados 
en su totalidad por hondureñca o a través de grupos mga- 
nizados del Sist^na Social Foredal u otras asociaciones. 
Cuando COHDEIFOR no realice directamente los a{HX^echa- 
mientos éstos se ejecutarán al amparo de una autorización 
otorgada por COHDEFOR o mediante contratos celebrados 
con los particulares interesados.

Lia Corporación realizará o autorizará ks aprovecha
mientos de acolando con ks planes de ordenamón o planes 
técnicos o planes facoltativos elaborados.

Art. 151.—Tal c(»no se desprende del Art. 81 del De
creto No. 85 los a{aovechamientos pueden ser omuerciales, 
o no omnmxialesi, s ^ ^  sea su finalidad.

Son aprovechamientos no comerdaies los que se seña
lan en el Art. 167 de este B^Jamento; todos los demás 
aprovechamientos se eonáderan. comerciales.

Los ^trovechamientos etnnerciales pued^ ser en pe
queña o gran escala en el caso de la madera en rollo, se 
consideran aprovediamieDtos en pequeña escala aquello' 
cuyo volnmeii autorizado no exceda de 100 Mts.̂  Son apro
vechamientos en gran escala aquellos que excedan de ese 
volumen.

Loe aprovechami^itos no comerciales, y ks®' comercial^ 
de pequeña éscala se realizarán mediante autorizadón, 
mientras qne los aprovechamientos omnercialef; ^  gran 
escala se realizarán mediante contrato.

Sección 2.—APROVECHAMIENTOS COMERCIALES: 
Alt. 152.—T,es personas naturales o juiáficas interesadas 

en realizar aprovechamientos ccmerciales deberán cumplir 
los reqmmtos a que se hace referencia en los Articulos ^ 1 - 
204 de este Re^onento.

A rt 153.—Los iqHraveehamieiitos podrán ser sometidos 
a snhesfa por la Cinporadón a efecto de obtener propue^s 
y decidiF la más ventajosa. E3 adjuóhcatazio deberá de^- 
gtár una fianza, de conformidad con el Alt. 83 Decreto 
No. 85, como garantía dá cumplimiento del Contrato.

Art. 154.—-Los aprovechanuentos en pequeña escala se
rán autoT'̂ idoff Erectamente por el Jefe del IHstnto Fores
tal o  por el Jefe de la U n i^  ̂  Marojo en cuya jurisdicción 
se encuentre él terreno forestal de que se trate.

Para ese efecto el interesado presentará una solicitud 
a dicha autoridad forestal, breando el sitio del aprovecha- 
miento, ^  de éste, la pertenencia dd terreno y los de
más datos que se indiquen en los instructivos que al efectc 
pr^nrará la Onporactón.

Si el terreno no estuviere sujeto a ordenadón, la Uni
dad de Manejo dd Distrito Fcmestal practicará una inspec-
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dóa en sitio y tm informe en base al cnal ottxgará
o denegará bi oorrespcmdisite antorizaciaQ de â Mrovecba- 
tniento.

Art. 155-—El precio de los productos obtenidos en apro- 
rechaimentos en pequeña escala será necesariamente pagado 
tan ŝroatü como se extienda la antcnización para á  aiHt>- 
vechanóento.

Art. 156u—En el caso de aprovecbamientos en gran es- 
cala, ^  interesado {xesentará una soficitad al Jefe dei Dés* 
tnto Forestal en cuya jnrisdíocióii se encuentre el área a 
aprovechar.

Si él área no estuviere comprendida en un plan de or̂  
denacirái o en un {dan técnico, ^  interesado acompañará un 
plan facultativo preparado por una perscma entendida en 
la materia de conformidad con el Articulo ISl de este Re* 
glamento. Este {dan &cuttativo contendrá una descripcifo 
del sitio del aprovecfaamiénto, IndicaEdo su estado l^al y 
natural, un esculo aproximado de existidas con índica- 
cióii dd vdumen de los árboles oomerciaks y el diámetro 
mínimo de corte propuesto. En el piar se indicará además, 
su proximidad a fuentes de aguas y un plan de cortes con 
indicación de los caminos madereros eme se construirán.

Art 157.— Ê1 Plan Facultativo {«e^ntado será objeto 
de comprobación mediante una inspección “ in situ” por 
personal de la Unidad de Manejo del Distrito Forestal.

Eln base al informe de la Unidad de Manejo, el Jefe 
del Distrito Forestal dictaminará y remitirá él expediente 
a la oScína correspondiente para su revisión y posterior 
traslado a la Gerencia Gereral, quien a la vista de los ante
cedentes, podrá autorizar el aprovecb^uniento y suscr3»r 
un contrato con el interesado en el oue se indicarán las con- 
dícior-esi conforme a las cuales se realizará.

Art. 158.—Si la sobeitud de aprovechamento se refi
riera a un área «xnprendida en un plan de ordenación o en 
un irfan técci«>, no será necesario el informe de la Unidad 
de Manejo pero si los demás dictámenes e informes ctuno 
requintos para la autorización de aprovechamientos y sus- 
cripcióri del Contrato posterior.

Art. 159.—No se <»ncederán nuevas autorizaciones de 
aprovechamiento y, por consiguiente, no se suscribirán nue
vos contratos en los casos siguientes:
A ^  el interesado estuviera en mora por falta de pago de 

multas o indemnizaciones resultantes de infracciones 
forestales, o  por falta de pago de deudas contraídas con 
la Corporacióii. por otros conceptos;

B. Si el interesado tuviera otro u otros contratos y los 
aprovechamientos estavieren pendiaites.
No obstante lo anterior, la {ut>hibición señalada en ei 

inciso A y B, no se aplicará a la persona natural o jurídica 
siñicitante dd aprovechamiento si se estableciera, siguiendo 
criterios no descriminatorios que tiene esq^cidad técnica y 
fínanciera suficiente para la e^otación del recurso.

El titular de un contrato que, sin justa causa, no hu
biere iniciado di aprovechamiento después de dos meses de 
su otorgamiento podrá set sancionado cor la rescisión del 
contrato.

Art 160.—El pago por aprovechamiento en gran esca
la se hará conforme a las re^as mguientes:
A Cuando el aiarevechamiento se autoarioe en áreas sujetas 

a planes de ordenación o planes técnicos, ^  contratista 
pagará quinoenalmente d  equivalente al vak>r promedio 
del aprovechíBinknto menaial previamente calculado 
por la Unidad correspondiegte dd Distrito Forestal. Si 
hubiera un remanente por pagar al final dd aprove
chamiento se pagará inmediatamente en la fecha seña- 
Mda para la expiraciÓD dd contrato. Estos aprovedia- 
mientos se conoedetán hasta por un año. No obstante, 
si d  ajHXivechainiento se autorizara por vdúmenes in- 
feñmres a 200CHits.3, d  pago se hará por anticipado. 
E^tos aprovechamientcs se autorizarán hasta por seis 
meses

B Cuando d  aproveduuaúeuto se aatoríoe en áreas no su
jetas a plañes de ordenación o plaaes técnioos. d  pago 
se hará en la forma que a continuación se detalla:

a) Pea' vdúmeces mayores de 100 ltts.2 Tutpta Sil 
Mts.- se pagará en forma anticqiada su valor total;

b) Per volúmenes mayores de 500 Mts.̂  b a ^  Ü0I 
Mts.3 se pagará en forma anticuada d  33^^% de 
su valor;

c) Por volúmenes mayores de 1000 ifis.- basta 2M|
se pagará en forma anticipftda d  25̂ c ;

d) Por volúmenes mayores de 2000 Mts.̂  se pegará ea 
forma anlicipajáa d  205«.

En d  caso de los incísoe (b. c y d), los pagos posten»- 
res se harán siempre pea: antid^pado. en {anpmáói 
«gmilaT a. la indicada, al inidft de «'«da. nueva fase dd 
aprovechamieato, basta su condusión.
Los aprovechamientos señalados ec los indsos (a y 
se otorgarán con duración hasta de seis meses, nú» 
tras que los señalados en los incisos c y d, se otorgaxái 
con duración hasta de un año.
ArL 16L—El precio de los productos forestales y de h 

venta de la madera será fijado por d  Comité Ejecutivo áe 
conftMTnidad oem los Artículos ^  y 89 de! Decreto No. ffi.

Art. 162.—Cuando, estando próximo a vencer el pía» 
de im aprovechamiento y éste no estuviere concluido, h 
Corporacióii podrá ampliar dicho júazo a petición del inte» 

sado, sí hubiere causa justificada.
Art 163-—Si los aprovechamientos, sean en grande o 

pequeña escala se autorizaren en áreas forestales privadas 
o en terrenos ejidales, la Corporación dirigirá previamenfe 
una notificación del aprovechamiento al dueño o titular dd 
terreno, indicando el vrfúmen a aprovecharse, el tipo de pt»- 
ducto a extraerse, y  d  período del aprovechamiento. El tS*- 
^  del aprovechamiento será responsable de reparar 
daños fisicos que se oca^onaren en el terreno con ocasíta 
dd aiHovechamiento, tales como reparar cercos, portooeí; 
caminos. Si ello no bastare, será responsaUe de los daños 
perjuicios que resultaren. Todos estos extremos deberás; 
constar en el contrato o autorización respectiva. I

Art. 164.— D̂e ocmformidad con el articulo 84 dd Sé- 
creto 85, los fundemarios y em;áeados de la CorporaeifiÁ 
debidamente acreditados gozarán de libre acceso para efe- 
tos de ccmtrol de cualquier aprovechamiento a los depósñsa 
sitios de corte, instaladones, fábricas, libros de contabiBdai 
etc., de las personas naturales o jurídicas titulares de ap» 
vechanúenti».

Alt. 165.—Se podrán usar marcas especiales con d  
de distinguir las maderas procedentes de áreas foréstala 
del Elstado, ejidales o privadas, sin perjuicio de que ta» 
bién el titular del aprovechamiento utñice sus propias mâ  
cas.

La marcación de la madera se rige por el R^lameota 
Especial Técnico a que se refiere el Artic^o 87 del Decreto 
No. S5.

De cOTfcmüdad con el Arti<mlo 91 del Decreto Sá 
la Corporación fijará a través de un Re^amento Eqpedú 
Técnico, el diámetro mínimo de corte pennitido, para lai 
especies forestales más importantes según neones.

Alt. 166.—Se prohüie a los Distritos Forestales:
A. Autoacizar que el titular de un aprovechanúento qa 

sobrepase el limite de corte permitido en un ev* 
trato pueda compensar dicho sobrepaso trams&ia- 
diño a otro ceutrato.

R  Autorizar permisos provisionales de aprovecái* 
miaito;

C. Autorizar que el interesado comience a operar m 
antes haber suscrito el contrato.

Las autoñzaekmes y contratoe de aprovechamiento »  
pueden traspasarse a otras personas naturales o  joridieasaii 
antorizaciósi de la CbrpotaciráL Tampoco podrán vaiárar 
unOateralmrate su contenido, ni cambiarse los sítioe en qv 
hubieren de realizarse.

SSXXaON 3
APROVECHAMIENTOS NO COMERCIALES 

Art. 167.—Se consideran ajxovechamientos no eomer-

A  Los aprovechamientos forestales realizados dñeeto- 
mente por la poblamon rural para íiíñízacján <to-
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ilégSca, coBsmno prc^óo o  familiar, amstrncdóu 
^  MaBadcees o ósos agrcipgcaaiios. aaeô pre que 
te  |ccdaét08 del aiHwecfaañáento no se «ípgHnpa a 
pvaita.

si. J¿6 agaroveeiiainifíntnB forestales destinadas a ser̂  
‘ñeíOB pDÉblieos estatales o nmmcípftles o para, otnras 

^  baieScenda;
CL Íjob eextes de indi^peaisal^ el paso y

eoD^raedóc de cammos puentes y pstas de ate- 
xfMaje; y,

9. Lgb ecB^ de árlwies necesarios para el tendido y 
maBtsásaimt» de Kneas íeA^rkñeas, telefónicas y 

' tooSacdÓB de en e i^  eléctrica.
A tt iSS.—Para realizar los aprovechamientos foresta- 

JÉsaocéeoociales indicadce en él inciso A del Artícnlo ante-' 
dar será necesaria una antorizadán de aproivediaiQÍento es- 
ieaSá^per la Autoridad Forestal local oorrespondi^ite. LiOS 
qetnettessentos indicados di los incis(^ B, C y 1̂ . serán 

por la Gerencia Goieral. Eto ambos casos la an- 
tirt*flr*ih se otorgará previa visita de tospección al terreno 
^aoreaje gratuito de áxbcáes. .

. 'Éxt 6̂EI'<—Los aprovechamientos señalados ^  d  inciso 
Adel AriSi^ No. Iffí se concederán gratmtmnente, los se- 
ÜBdos en los inctoos B, C y D del wiismn Artículo  ̂previo 
¡Kga de im establecido por la Corporación s^gán las 
dMesfandas dd caso, de eonfoonidBd con la áltana parte 
Ü '^tiedo 33 dd Décreto No. S5,

31 Ito beneñciaribs de estos aprovechamientos utilizaren 
K^lloilHtos dd s^róvechamiento con fines comerciales, las 
sÉonzadones serán inmediatamente retiradas y sns titiila- 
SSesta^n snjetas a  las sanciones -ecHxe^ondieiites.

. {cl cArá lTOi—Cuando los £q>roveî nimento& uso de 
Reactor vednal, tales ,c<»no pastos, kan y motora p ^  

no sean im^mpatildes con la canservacián 
del bosque y estén sancionados por la costunihre 

1 y se realicen por los propios vednos dd h ^ r  en ázeas 
I estatales, ejidáies o de comunidad^ indfeenás se- 

ifai aotorisados gratuitamente. También se autorizarán gra- 
teneente ios aprovechamientos destinados a  servicios u 

1 de beneficencia, previa oompróbadón de su destino y 
requeridos} si la ca n t»^  solicitada exeediaa de 

(10) metros cnlúoos se roquerirá la ^aprobadód de la 
: General quien resolverá discrecíaaahnento.

EiBt£B autoiizacioces se otorgarán prefer^temente en 
i t e  doÉde esista madera mudta <kjada pm: e^otadones 
Mteñoresí en bosques viejos cuyas maderas no tengan uti- 
ihdeoátáctol; en bosques afectados por plagas oen aque- 
te  qae bayan sido decorados zonas agricolas.

S te  eanqiednoB realizaran la es|dotación de Id^ para 
iiMwwTyi de caña, prodacdón de cal o de sal u otras peque- 
te  iníebias, la Cmporadón condderatá los méritos dd 
aso para impcmer o no precios al preducto.

CAHTÜIX) %
PASÓ POR APROVEXHAMIEiNTOS C A R E A S  

SORESTALESv ifíIVADAS O EJIDALES
Alt. 17L—Las personas naturales o jcuidicas {Hopida- 

t e  de áreas forestales pivadas ari cmso t e  Municipalida- 
te  y las connmidades ii^genas tendrán deredmt, cuando se 
rañ ^  en sos predios aprovechamientos autorizados por la 
CUtpotaeiÓP, al pago de tm precio cuyo monto y condifáfmfsi 
serán fijadas por resolución dd Consejo IMrectivo a propues
ta dd Gerente General

Loa precios estaldecidcs serán objeto de revisiones pe- 
ñádkas y con su monto se procurará incentivar d  cuidado 
y protecdón del bosque.

Las precios variarán s^ún se tratare de áreas natura- 
las o sájete a forestación y reforestación.

A lt 172.—La Corporación deberá pagar a los propieta- 
t e  d pcecio dd aprovechamiento al fii^  de éste. Sn em- 
tâ D. erado d  aprovechamiento se prolongue más de un 
t e  se pagará al & al de cada año d  precio correspoauSente 
î kspmdaetoe aprovechados.

Al t  H3.—^ara obtener d  pago, la persona natural o 
lañte fBopietaria dd terreno deberá presentar una solici

tad al Kstzito Forost^ para lo mial t e  fimcácnaiáos y  em- 
pieados dd Básiáte Forreíal eftazán otilados a proprmcio- 
narie cualquier istonnación que soBcitara

ARfnMsmo ddteá aconsqpañar el titulo de pn^sedad de- 
bidamente insetito ̂  d  R a s tro de la Propiedad correspcm- 
diente y Certificacióc reciente dd Registro de la Î nopiedad 
en la que se acredite la inscripción, a su favmr.

Art. 17A—Si d  terreno en d  cual se pacticó d  apro- 
veehamteto estnvtee protodiviso, ya sea por ima sncesito 
indivisa o peo: que se trata de un terreno oomunal cqyo título 
original fue ezt^rdido a faveu: de una conumidad de vednos 
indepen<£mite de la Muniopalidad cuya, jurtodicdói se 
locaHzaro, o por enalquier dxa (xtnsa, t o te  los condueños 
podrán oanparecer y  sdicitar el pago ya sea cplectivainente 
o constituyendo como admmrstxtadi:̂  cmnún a alguno de ellos.

Todo acuerdo entre los condueños deberá sujetarse a 
lo dispuesto en la Secdóu T^jcera, Capítulo J, 'Rtulo. XTT, 
Litoo IV dd 06(£gD Civil referente a la Comunidad ^  réen^p.

Art. 175.—SL d  terreno no hubiera sádo o b j^  de parti- 
dpadóa judicial o estrajudidai pero los ccmda^os se bu- 
lúeren repartidp de común acúei^ sus' ré^teetívas piárcelas, 
el titular de cualquiera de d te  en la se hdbtore practi
cad) el aprovediamiento podrá sqñdfár d  pago, para h> cual 
debéiá acompañar una constancia debid^esife legalizada 
en la que los demás condueños muestren su acápite.

A ^  176.—Si la propedad estuviera d icta d a  o hubie
ra joícíqs perdientes se espmnrá sn resoInciÓB para dar trá
mite a t e  sdicitades de pago.

Si un tercmx) se opodere á uña soUehuil de pago por 
considerarse .con derecho .al mismo, la Corporadmi se inhi
birá de s^jnir oonodeñdo a  la « ^ b r i d ó n - c i 
vil y remitirá d  esp íen te ál -Júzgádo ete^teSte para su 
res^dón  de aeomlo con lo dispuesto' en d  A rticé  55 dei 
Código de I^xxjedimiente Admiiñstrativos.

ArtJ ITT.—̂  lá sdtótúd y los documentos que deban 
adjuntarse resulton correctos, d  'íéfe- dd Iffistríto Fmestal 
eadeoderá una constanda de áprovéehiaBteLto de productos 
forestales, añadirá su (̂ uiión. y la remitirá a su Superior in
mediato.

Ehi base a los dictámenes técnicos qne fueren oportunos 
y oída la Asesoría L ^al; la Gerenda General autorizara el 
pago d  asá fuere procedente, Ccmtra la resolutíón de la Ge
rencia General se podrá recurrar ante el Consejo IMrectivo 
que constituye la última instancia en vía administrativa.

GAPITGLO 3
FLANES D S 0 R £ ^ A € 3 0 N  Y PLANES TESCNIC30S 

ASPECTOS GENEaiALES
Alt. 178.— L̂a mdenadón de los bosques tiene como fin 

la oa f̂anizadótt económica de su produeqi^, atendiendo siem
pre a t e  exigencias In d ica s  y a los beneficios indirectos 
que de los mismos se dexivian.

La Corporación daborará mainiales e instructivos de 
operadones que, de acuerdo con este Reglamento y una vez 
aprobados por el Consejo IKrectxvo, servirán para dicho fin.

A rt 179.—Los jáanes de ordenación se harán preferen
temente en t e  áreas forestales clarificadas cckdo zonas fo- 
reriales prot^iclas o ccbik) zonas de interés forestal.

£¡n d  primer caso serán óUigatmrtos y tendrán por fina
lidad esendal la persistencia dd bosque y  su normal restau
ra d ^  di d  menor tiempo porible. Por conriguiente, en estos 
predios d  aspecto económico de los ajmovechamiefitos que
dará subordinado al tratamiento silvieda que mi cada caso, 
sea más ademmdo para la finalidad protectora pers^tdda.

^  d  segando caso, en cambio, se hairá énfasis en la de- 
texminadón de {sxibalte y su dtotribadón su-
peifidaL como bese para un tetema. de aprovechamiento, 
ccmservadón y  mejmra dd bosque. Se atenderá también a su 
zestanradón tanto por métodos naturales como artificiales, 
la restauración e intensidad adecuada de los cmtes y d  rit
mo de la rdorosfcación estarán sujetos a t e  medios econó
micos disponibles en cada caso, riu perjuicio de las oUiga- 
ciones que en este sentido puedan conespender a t e  titula
res de aprovediamtetos en gran escala.
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Alt, ISO.—Coando. por eaalqtner círcunstaraáa, nofiiere 
posOife la ^aboiaci&i de ITiAKES DS 0SSyE3ÍA.(3ON que 
estaUezcan en forma deCuiUva y  con doradón Tndefnñda d  
r^ím ai de espiotac^ y  de ctmservacáfo. de ^  área? fores
taos. la Corpcradón elaborará Pí*ANES ISCNICOS con du- 
lacíán fimifeufa,, ĝ oe se sajetaián en k> po^tde a lo £spD3sto 
en él Artíctflo precedente.

Art —Cuando no ê ngt-an imanes de aróenaáóxi o
luanes técnicoe goe coi&iaeDdan detennTn3da.s áreas fores
tales SDceptibles de ser eaqplotadas, la Gorpmiacíán o los par- 
ticolares intraesados en obt^ier autorización de corte debe
rán elaborar planes facultativos que comprenden planes sen
cillos de aprovechamientos y mejoras penódícaSu

S  estos planes fnenan {sesKitados peer particDlares. de
berán sujetarse a las normas de loe manuales o instructivos 
de operaciones a la almohadón de la Gorporaci^ 
observando lo dispuesto en el Articnlo 156 de este Regla
mento, la Gorporeción pondrá tales manuales o  instroctivus 
a disposición del púldico.

Art. 182.—lo s  planes de otdenadón y los planes técni
cos se pondnúi en conocími^ito del público mediante avisos 
publicados en el Diario Oficial “La Gaceta” , y en dos perió- 
dioos de cirailacirái -naoional señalándose un plazo de 30 
días a los interesados para que formulen cualquier observa
d a

£ki base al espediente aá formado, el Gerente 
dictará la resolución corresgKmdlente aprobando el plan y  
desestímando o aceptando las observacioaes fmTnnladas d  
fuere el caso.

Oslquier particular que ocaisidere lesionado sn derecbo 
o un interés l^ítimo parĉ áo. podiS interponer k s recursos 
de tepoddón y de sq^dadón subddiaria. este último ante el 
Censejo IMrectivo.

Ek todo caso, la resdución de la Gerencia General apro
bando un plan de ordenacimi o un ^an técnico deberá comu
nicarse dempre al Ocmsejo Directivo.

TITULO v m
INDUSTRIAS Y EXPLOTACIONES FORESTALES 

CAFmJLO 1
INDUSTRIAS FORESTALES

Sección 1— DISPOSICIONES GENERALES:
Art 183.—De cemformidad erai el artículo 100 del De

creto 85, se entiende por Industria Férestai toda chanta de 
procesamiento que utilice como matmia prima principal para 
su transíormaxáón pardal o total incorporándede valor agre
gado madera en relio, aceites, látdc. rednas, cortezas, semi
llas y demás productos que tengan su origen directamente 
en d  bosque.

Art. ISé.—La industrialización de las materias pñmas 
forestales, será hecha por la Ccrporación forma direetj’ 
o a través de empresas de cajátal misto o de capütal privado 
formadas ai su totalidad por hondureños, de ccafonnidad 
con lo dispuesto en el Artículo 7, del Decreto Ley No. 103.

Los grupos organizados del Sistema Socáal Forestal tam
bién podrán partidpar en esta actividad de acuerdo con los 
programas previamente elaborados.

Aií. 185.— Ên atendón ol producto resultante, las in
dustrias forestales se dasificau en:

a) Primarias o de primer procesamiento, cuyos produc
tos, ya sea derivados ¿s  la madera en rollo, ya sea 
de otras materias primas forestales, son susceptibles, 
de posterior transformación. Entre estas industrias 
se incluyen los «s^raderos que producen madera 
rústica y cepillada o semi^oaanufactiirada asi como 
las instalaciones industriales que elaboran productos 
como edofemia y aguarrás;

b) Secundarias que emplean materia prima o productos 
semifacturados que permitan la ulterior incorpora
d a  de valor agregado basta llegar a un producto 
final Eintre estes industrias se incluya las indica
das a la producción de muebles, puertas, ventanas y

ctros pndzKtDB tesminadoe, así como de Iob 
toB neóesazios para sa tábáeaiáóa.

ArL 186L—La Gorporadóo. prcanoverá d. desarrollo itíte- 
grado de la iudusUxi fm'estal, peocurando raaonalizar las 
inversores en d  sectte: e incentivar la divmuificacirái de h 
^rodocdcei mdusbial y la utiEzadór de los de^nbeios.

Secci^ 2.—AÜTCffilZACTON Y REGISTRO DE 
EMPRESAS INDUSTRIALES:

Art. 187.— L̂a instaladón, ampliación o traslado de aae- 
rraderos u otras isdostrias f<sestale& a^ como él estabieei- 
miento de almacenes y sitios de depómto, reqoenrá la ante, 
rizacióñ previa de la Qsporaéiói de eonfeamidad con la 
dispuesto en el Artículo 7 d^ Decreto Ley N'» 103.

Elsta disposición es apScdDíie a todas las industrias, »  
duyendo aquellas empresas púMicas o  sociedades de eceea- 
míA nüzta en las que la pertic^acióii de capátal pulfiBO: 
aportado o no por CX>HDEEY ,̂ sea mayuritaria.

A rt 188.—No requerÍFáD aatteñzaci&a las pequeñas Á' 
dostxías y las actr^dades artesanales

Se entenderá por pequeña industria foresta] aqnefia «s- 
ya actividad sea cualquiera de las señaladas mi el Artiafl» 
183 de este Reglamento y cuya invécsíóin eu activos Qoi 
excli^y^ido tenmx» y  edificios, no sea ma3mr de dncueob 
mu l«nj»ras.

Actividad artesanal es aqodla actividad cultuial o |o- 
pular que, conservando su autenticidad artística y creatxss, 
produce táemes utilizando matenas primas forestales en te 
que predeanina la actividad manual sobre el mnpleo de o »  
qmnarsk

A rt 189.—Para ocasoeder la autmizacitei a que se le- 
fíere él Artículo 187 de este B^Iamento, los interesadoB 
deberán acreditar los siguientes datos:

a) Clase de indu^ria y rdacimi de instalaraoties j  
eqmpo;

b) Descr^pdón dél pnocesamteito;
c) Cálculos de pnt>dncdón anual, proyecciones y  pm- 

ductos;
d) Localidad donde van a operar;
e) Inversiones y finandamimito;
f) Capital hmidureño y partimpaĉ ón: de' ca^tid. eztisft- 

jero en los casos permitidos;
g) Mercado nacional o exteñor al que estará oríentaái 

la producciteL
h) Personal i»xifes!<mnl y técnico y número de obrectt 

oue se emiáearán;
i) Cla^cación industrial por la Secretaria de Eteew- 

mía V ContóTCío á  la tuviere.
j) Los demSs que la Oorporacirái requiera por resotodÓB 

del Consejo Directivo.
Art. 190.— L̂a autorización, se dentará en k » siguiaiía) 

casos:
a) Si las empresas no acreditan la, posemón de maqU’ 

naria y equipo adecuado para las operacicHifis qoe 
proyecten.

b) Si ¿ s  emfHresas interesadas no pueden justificar ^  
disponen de personal p ^ f etíooal adecuado o de me
dios financieros suficientes para la ejecución áá 
proyecto, o si la compo^dón del capital no está ét 
acuerdo con lo dispuesto en el Artíciüo 7 del Dexuto 
Ley No. ICS;

c) Si las actividades se intentan realizar en una regte 
o localidad del país dcmde sean c<mtrarias al int̂ cs 
general;

d> Si no está acreditado el carácter de industria forea 
tal de conformidad con los criterios que señala d 
Artículo 100 del Decreto No, 85.

Art. 191.—£!n caso de que se deniegue la autorizadóB. 
el interesado podrá interponer Ick recursos de reposuáón J 
de apelación, este últisK> ante ^  Cónsejo Directivo, los ree«8̂  
205 se substanciarán de acuerdo ccai las normas del Có^gv 
de Procedimtentos Administrativos.

Art. 192.—Si se coaicede la. aut(»ización, la indusb* 
deberá mscrilmrse a solicitud del interesado en el Registí* 
de Industrias Forestales que operará en las oficinas centit* 
les de COHDEFOR,
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gr.|» átóEBpcién a i este Registm  se annterán ea 
^MestedHla los datos que se intócan en ei ¿zl^ailo 1S9 
^ ĵLoBgHtamenÉD- fCamdáái se ioscxibirán los caintMOE en ]a 

S dEBDBSoacáfm social, ea d  zicaobfe oosoexvial de la. 
en la conqnsídíón drf eajátal 
a--UC£^CIA ANUAL D@ CS>ESÍACIO]SrES:

Arf.JSSti Tft c|)ezsusQD de industrias forestales reqne- 
jjfí̂  eéi¿o ieqf̂ sSbo máisp&sátñB, ei otorgamiento de una.

AtwmI de espedida po«r £a. Oorp(»’ación.
laSeoiiáa se espedirá previo ps^o de rma tasa cc»ifor- 

^dA ifíeiilo 104 dá Decreto
Las iBdDstms registradas que estovierea 

laii nndn ilrtirrfim seficitar la Lácencia &í los meses de enero 
(^Kcto^eada año.' Las íjadostrias nuevas reden inscritas 
«  d  Bepsimla solieltaxán después de su inscripción y an- 
teade qpe eooñenoe sa tqsarad&x.

Laslieeacias se e^tedirán a más tardar d  90de marzo 
-vigmria aparfe dd  D de abril de cada año, salvo 

^  se ei^Uiaan por -|«iinera vez, en cayo caso tendi^ vi- 
B̂Óa de leaaediato.

Art 195̂ —Para obtener la lioenda, las'industrias debe- 
ifii cim]ip& con ios reqnisitos sígmenies:

a) Ebtar al ^  en d  pago de ios impoestos y  tasas na- 
doBsies y numícipaies;

b) Sabtf presientado los ñifoimes mensuales de pro- 
áucciÓQ. de que trata el Artíccdo 198 de este Regla-

c) fío  tener pendentes de pego multas Srxaes por fal
tes forestales;

d) ISstar solvente en sus obi^iadon^ finamñeras y  cre- 
^£h3^  ante la Corporadón.

e) Les dwnfcs requisitos que oonddere necesarics d  
C osijo Directivo.

A lt 106t—OOGDEFOR podrá dentar la licencia a las 
Hdastrias que no acaten las dñpoeódon^ del Decreto N*̂  85, 
^  Decrdo Ley 103 y  de este Reglamento, lo s  licen- 
rdiBse podrán cancelar durante su vigencia por las mismas 
tcnaas.

-SecciánA-^CDN^ DE LAS INDUSTRIAS 
|QBESTAZ£S;

Art 197.—Todas las indr^tnas fórestales están obligar 
ilÍBásQá&istrar, a efectos estadísticos y de c<mtrot los ín- 
fonoes qoe sobre las misinas enqaesas o sos actividades so- 
Ifa^o&iábaente la Corporación. Con ese propósito anotarán 
vttgatodBiaente en sus registros los sigiüent^ datos;

a) f̂ ncedeneia, vobunen, e^ecíes y elementos utíñza- 
dos como materia priúiá; licencias anuales de opera- 
ciÓD y ĝ uas de transporte o moviMzaeión de la mar 
teria prima y de los productos terminados.

b) Mercados internos y  externos;
c) Productos obtenidos y sis  volúmenes;
d) Flecaos pN3r ̂ xxiucto.
ei Of^asoli^ti^<£i<^dela<3cupc»raGión.
Art 196.-r-Las industrias deberán presentar a la Corpo- 

ttEwn i^ormes meî suales de psxiducción, indicando loe dâ  
tas registtsdos con£c«me al Articulo anterior. Estos informes 
idcráB presentarse a más tardar el día quinto hábil de cada 
«s .

Azi 399.—hc^ empleados y ñmdonarios de la Gorpo- 
nriés qtse desenapeñen ñincionesdeinspeceiónpodrán^a' 
■sor pMria Boti&cación al dueño o gerente kis k

psiodnctesi. £&i este últeaio e ia o  el plazo zaScado jse contará 
de^poés de la fedia en que se produzca ese EegfedroL

CAFITCILO 2
EXPLOTACIONES FQRESTALSS

Art. 201.—De eonformidad con el AitSculo 13M> del De
creto 85, se cooperarán explotaciones forestales las que ex
traigan ^  ningún tipo de trausfcHinarimi posbezíor ŷ  pm: 
ccmmgaieníe sán tútezlm: valor agriado las materias primas 
de que trata el Articulo 183 de este Reglamento. De confor- 
m l^d con él Articulo 7 del Decreto Liey N« 103, las acti
vidades a que se retiere el párrafo anterior során heriáas por 
la, Cbrporacími m  f<Hma directa o a trav^ de mnpresas hon- 
^neñas cmi o  sin participación de capital púl^co^ o por 
Cbopetativas, empresas asociativas n otros grupos organiza  ̂
dos dd  Sistmna Social EorestaL

A rt 202l—De conformidad con el Aitiiculo 102 del 
Decreto N? 85, las empresas, asodaciones o grupos que se 
dediquen a estas actividades, deberán ser aprobadas por la 
CmrpKHradón, para lo cual deberán, acreffitar: .

a> Ls naturaleza y volúmen promedio anaal.de madera 
a otros productos que estimen paeden aprovechar;

b) £3 nmnícij^ o municipios, m  que e;̂ rcerán sus ac
tividades;

e) Los e ^ p o sy  demás me£os materiales y recursos fi
nándolos de que di^xmgan;

d) El p>ezsonal técnico y d  número dé obreros que 
presumibleuKnte emplearám;

e) C îalquier otro requMto que él Gonsejo Iñrectivo es
time necesario.

A rt 203.—In  apuobad^ podrá ser denegada en cual
quiera de los casos contemplados en el Articulo 190 de este

ttaê  maqiúnarias e instalaciones de las industrias  ̂invaiía- 
dir b  eñBlienda de materias primas y productos eiáboarados 
j  (féetoar eaalquier otro control o j>esquiza en materia dé 
Kcte^ êtenda con él objeto de conq>robar la vmraddad de la 
ádmadón suministrada y de la industrializadón eñ d^ - 
bdehnsteria prima.
^ 200.—Las industrias forestales están obligadas a

en b  Cĉ rporadón en un plazo de 30 dias de^>ués 
* ebaa^díD.m i dR^;istro de que trata el Articulo 192, 
y jte Baa-de-las marcas que utílisarán pam identificar la 
•■■sapettiBcida, o inen notificar a la CbrpKxndmi las mar- 

SIrfaa de^damente rastradas en d  Uimstmio 
y Gomerdo con b s  que identifiearán. a sus

Obtenida la aprobadmi, se pnEx̂ derá a su ínscripdóa en 
ei Registro de explotaciones forestales, llevado «a las oficinas 
centrales de la Corporación, de conformidad cion lo dispues
to en d  Articulo 1 ^  del Decreto

Los grupos organizados dei Smtema Sodal Eorestal, 
que se dediqumi a cualquier^ de las actividades que señala 
el Artículo 201 de ede Regimentó, no requerirán de apro- 
badón expresa, ni de inscripcidi en d  Registro de E^qlo- 
tadones Bbrestales ni Ucencia anual de operaciones.

Art. 204.— Lo di^aiesto en los Artículos 197 a 200 
de este Reglamento re^>ecto al ooñtrd soá  aplicalAe tam
bién. a las ezpAotacixmes forestales mi k» que fumne proce-
dente. _____

IXTCLO IX
TRANSPORTE Y OCMSERCIAIIZAaON DEPR0DUC?P0S 

FORESTALES
OAFITCLO 1

TR A N C E TE  DE HlODUCTOS 
FCMtESTALES

A rt 205.—La Coiporacimi ^bablecerá las características 
de las marcas e^fedales que se podrán usar con d  objeto de 
distinguir las maiferas pgocedeates de áreas forestales dd ES- 
tado. Elídales o Priva<^

Art. 206.—Ningún producto forestal podrá ser traospar- 
tado, cualquiera que fuese la titularidad dd térreno donde 
hidúere ddo sqirovechado, sán estar ampMado por Ja oorees- 
pondieñte guía de movilización que compruebe su legitima 
procedencia. Tambidi se requerirá esta guia de movUizadón 
para transpxirtar los puodúctos industrializados a almacenes 
de distríbucióa p>atios de ac<^o o puertos de embarque* se 
exceptúan los ’productos elaborados pm; in^istrias secun
darias y productos de destUadón de resinas.

A rt 207.— L̂as guías de movilizacidi a que se refiere d  
Articulo anterior tendrán un número correlativo de orden y 
deberán estar impresas de nmdo que praedan etrntener los 
datos mgiñentes;

a) Serie y número de talonario;
b) Nombre de Ja pmsona uatural o  jurídica autorizada 

para baoer la explotaeión o  aprovechamimito, o que 
fuere titular de la indimtria;
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e) ciase y espeáer dei producto cpie an̂ oara.;
d) Ptocedenria y  deatáno del producto;
e) Número de la. antorizaciái. o  contrato de ajaovecha^ 

míeoto, á  se tratare de ana eapiotacióa forestal, o 
de la asttsiaacióo para operar s  fo se  una industria.;

f) Ufaócacirái geográSca e ídeníificaaái del tarisio o 
zcaia de ezplotacirái, o atio o localidad donde se 
nlácare la industria;

g) Identificación del transportista y del medio de 
tran^iorte;

h) Sello del Distrito Fcaresfcal corres^wndiente y fecha 
en que se ha llenado la guia de movüizaciáa;

i) Qiticpier otro dato esigido por resolociÓQ de la 
Gerencia GeneraL

Art 208.—IjOS talonarios de las guias de mtm lizaeím 
dehádamente numeradas serán seDadoe por él Distrito Fo
restal y entregados a loe titalares de las explotaciones o 
industrias en función de su pHoduccirái estimada y con la 
perioffiddad que se juzgue opmrtuna. la  entrega de los talo
narios será, r^mtrada en d  libro que para tal efecto llevará 
el IKstrito F<n«stal, las guias de movQizaci^ ssán llenadas 
por los titulares de las eiqdotacicsies o industrias antes de 
iniciar el transporte.

Art 209.— L̂as guias de movOizadón serán in^iresas 
en forma de talonario ccm tm coiginal y tres copias separa
bles, el (»iginal será la guia propiam^te didia que acom
pañará siempre a los prc^ctos durante su diculación, una 
copia será consignada por el interesado al Distrito Forestal 
antes del día 10 del mes siguiente al mes en que se realizó 
el transporte, otra será entregada al destiiratario y otra 
finalmente quedará en poder del interesado.

Art. 210.—En los puestos de control autorizados por 
la Coiporación o en cuíüfequier parte de la ruta que se 
para el transporte, el personal autorizado jxxirá exigir al 
conductor de productos forestales la presentación de la guía 
de movilización a fin de verificar su autenticidad y la exac
titud de los datos contenidos en ella.

E3 personal autorizado notificará de inmediato al Jefe 
del Distrito Forestal las irregularidades que observare, a fin 
de que éste inicie el procedimiento para determinar la res
ponsabilidad.

Art 211.— Ên los informes mensuales de producción que 
presenten las explotaciones o industrias forestales se con
signarán la serie del talonario y los números de las guias 
de movilización que ampararon el transporte de sus i»odnc- 
tos. E3 total de entregas certificadas en el infonne deberá 
coincidir con la suma de las cantidades que constan en las 
guías de movilización.

Art 212.—Si el interesado no depoñtare en la 
expedidora alguna de las guias de movilización numeradas 
que le han sido entregadas o  no notificare su inutilización o 
extravio tan prcaito como acontezca, la Coip<xaci^ hará 
las investigaciones {procedentes pera comprobar sí ha habido 
transporte il^al y deducir la respcmsabQidad que {«oceda.

CApnnDU) 2
OOMSaftCIAUZAClON DE FKODUtTTOS FORESTAIS

Art. 213j— D̂e acuerdo con el Articulo 7 dd Decreto 
Ley 103, la expectación de la madera y de los {productos 
de destilación de resinas, asi como su comerdalizaci^ inter
na al por mayor corresponde exclusivamente a la Corpora
ción y serán reguladas por el Comité Ejecutivo de confor
midad con el Artículo 2 literales b) y c) del Decreto 199-83.

T IT tX O  X
FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES FORESTALES

Art 214.—En relación «m  la protección y conservación 
de los productos forestales se tendrán eu ccmsideración los 
siguientes incentivos:

1. Tjm; facilidades crediticias otorgadas pw el Artículo 
30 de la Ley de Asociaciones Cooperativas de 1959.

2. Los incentives de carácter fiscal señalados en el 
Articulo 5 de la Ley de Asociaci<Hies Coop^iatlvas 
de 1959; v en d  Artículo 24. letra g) del Decreto 
Ley N* 1(K de 1974.

3. 1& mncpsáóB de Asístsicm Técnica de eocfonmdM 
con el Artietdo 301 del Decreto N" ^  de 1971; y ea 
^  Artícuto 40 letra c) de la Ley de Asodáotna 
Cocperaíivas de 1959-

4. Corporam^ podrá {axiponúcoar samllas o { ^  
tas giatnitamajte o en ccradkáones favmaUes úe 
ffnaacfgcTón o bien otorgar anticipos soitoie d  coek 
total o parcial de las piantaricnes. Podrá anunaao 
farilitar créditos y asástsncia técnica para el acatai 
de plagas.

5. Si la plftTitacifm fuere hedía por los propietázioi 
privados ^  auxilio té<mico o financiero de la Cbr 
poracirái pero ságui^ido un {sograma aprobado pa 
ésta, y bajo d  ccnírcú de la. misana. los prc^nebará 
privados percfiiúán valor total de producto 
aprovechados. Además estas tierras no podrán sei 
exprt^iadas ni se ocmtarán para determinar la 
péíficK d^ latifundio.

6. Y los demás que se establean ^  otras leyes.
Art. 215.— relacióii con los aprovechamientos e it

dustrtas forestales se tendrán en ccmsideFacito los síguieata 
incentivos:

1. Las facilidades crediticiaa otorgadas por los Artíea- 
los, 8 tetra g) y 2$ dd Decreto Ley N'» 103 de IStli, 
por el Artículo 25 de la Ley de Fomento de la Pe
queña y Mediana Eteipresa industrial y Artesaiái 
^  1978; por el Articulo 30 de la Ley dé Asociacio
nes Cooperativas de 1959; por los Artículos 2, tetra
a), y 3 tetra a) R^lamento del Fcaido de Desa
rrollo Jñidustrial y por el Fondo Hcxidur^ de 
Pre-Inversión.

2. Les incentivos de carácter fiscal previstos por los 
Artículos 4. 5. 6 y 9 de la Ley de Fomento de & 
Peoueña v Mediana Emoresa Industrial y Artesaái 
dé 1978. por los Artículos 9 11, 12. 13. Í4, 16,17 j  
2Ú del Convenio Centroamericano de Incentivos fis
cales al Desarrollo Industrial de 1962. por el Artted» 
28 de la Ley de Asociaciones Cooperativas de 196íf 
V por el Artículo 25, letra g) del Decreto Ley N’  ISI 
de 1974.

3. La ctocesión de Asistencia Técnica de conformMai 
con el ArtíeuTo 24 de la Ley de Fommto de la 
ciueña v Mediana Ekmxresa industrial y Artesadi 
de 1978, y con el Articulo 40 de la Ley <te Asoctee» 
nes Cooperativas de 1959.

4. Y los demás que se éstahtezcan en otras leyes
Art. 216.—En relaci^ a la comercializad^ de ta

productos de la industria secundaria, se tendrán en corsiik- 
ración los incentivos de carácter fiscal con motivo de la 
impestadón <te insumos de confeamidad con el Artículo 9 
del Decreto Ley 40 de 1973, asi.ccmo los demá» que se 
establezcan en otras leyes.

TITDIO XI
INVESTIGACION Y CAPACrTACION

Axt 217.— L̂a Oorporadrái promoverá la iirvestígadÓB 
sobre los recursos forestales a fin de desarrollar uuene 
técnicas en su conservacmn, aprovecbarntento y explotacáfil 
y adecuar la experiencia de sus técnicos a la reali^d 
cultural hmidureña De igual roonera desarrollará per^diea 
mente programas para capacitar y actualizar a su personal 

Art. 218.— L̂a Escuda Nadooeal de Oendas Forestaba 
de Siguatepeque, tendrá a su cargo la ejecudón de ks {«»’ 
gramas de investigadmi, educación feurmal y capaeitadóa j 
podrá crear centros experimentales para el estudio de las 
diferentes etapas del manejo fcn^stal, en coordinación eoi 
las Universidades dd País.

En los {danés de estudio de la Escuela Nadoaal de 
Ciencias Forestales, se hará énfásis en el conocimiento A 
los objetivos e imp(»rtancia dd Sistema Social Forestal 

Art. 219.—Para mejorar la capacidad profedooal de tea 
técnicos y emjáeados en servicio, la Corporaci^ tPomomaá 
cursos de capadtaciÓQ y educación permanente, asi con* 
programas de becas para la realización de estudios s^Mte' 
res y de e^Kcializadmi en d  extranjero, cuando no se ̂  
ponga de facilidades en d  pato
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: ftaiafe ate(̂ bid& becas de/ e^xtdií>,.tsaéíájí la 
¡̂jSrtitlig A  iMncCTpaga^ al servicio, ^oraiite mi tim i^  

coodnir sos esíndiosw
Jad 33Bí~̂ rSki aiatem de divnlgacámi, la Corporacirái. 

esfae «tras las sigmentes actividades:
a) OoniHlar, dasficar, poMcar y  difundir los resolta- 

d »d e  loe estudios e isvestigacioiies qoe tm. matetia 
isrestal se ea él país;

b> fktmieém’ ^  .mtexcaixddo de iof<KriDacim y  de 
bfieacioDes gábece la loatena coa orgasismos y miti- 
^des sisiOares ^traajeras; 

c> <Ê agBgar y ejeéutar campañas de promodóti y  
égéCBcíÓD sáse la ornservacirá y  el fóm ei^ de lés 
fécásos fogréstales.

'Ast. ̂ L -'-íA  'Ssciiela Naekiiral de CSmic^ For^tale^ 
jHic«af£ oMena* y pceservar el material gi^ tico forestal 
aásisole m e) tenitorio oacioDaL Ía  CarpcsraáÓD. podrá 
ly ifiir y eapórtar seemBas ftíie^ales y material v ^ ta l 
É ifi^ d é  Izréestig&dÓQ e mtdrtássbiO.

TrrtrLo x n
iníhacscioiíes y  sáíjciones

CaPETOIiO 1 
A '̂ECrOS GSNSSLAIjBS

árt atendón a su gravedad las infracciones
itekyes y r^[lam^tes forestales se.dasijScaii éa delHós

De ios delitos forestales ccmocerá la jüstida ordiuaiia. 
leonúcñsento de-las faltas forestales y la imposición de 
B eonTeqKsidientes sanciones es competencia de OOHDEl-

r: «TI pgrjnicin de la eventual responsabálifdad civil de la 
etHioeerá la jurisdicción ordinaria.

 ̂ CAPnuijO 2
DEUTOS FORESTALES

ArL 22S.— L̂os delitos tipificados en el Artículo 120 del 
teste N» ®  SCSI los ságuientes:

a) Etiaficar, alterar, mutilar o borrar cualquier marca 
<>mplpaA> por la Administración Forestal del Estado 
o registrada de acuerdo con d  Decreto N? ^  o cc» 
este R^lanaento Geia^sl For^tal o  con los regia'

b) MB9& , destrmr o mntüar cnálqmér hitô  mojón o 
señal que indique los linderos ^  una á r»  forestal 
publica o cualqpiier zona dmnarcada por la Coipoira- 
cÜ ;̂

e) Iseesdiar bosques; matorrdes, míese», pastos o 
excepto en los casos y bajo 1̂  condidones

{«évistas en d  Decreto N* 85. en este Reglámexito o---------------—

d) A^rotechar, dañar; dedruir o eairaer ilegalmente 
{audoctes forestales de una área forestal pública o 
privada con ánimo de lucro o Iñén ^alñeaocki vio- 

o intinúdación en las pérsonás o fuerza en las
> y,

d  Oapar, roturar, talar, descombrar o rozar il^al- 
meote una área fcmestal (̂ xmiendo resistoicia a kts 
aotoridades forestal^ o a las airinridades civiles y 
ndSares, o a los propietarios de los terrenos, d  sé 
tratare de áreas forestal^ privadas.

Art 22A—Í£L Conusirái de ^  infracckmes refutadas 
■me deñtios fmestales será castigada o(m las penas que se 
cBdan en ks Artiedoe 1^ , 326 y 327 dd Decreto N« 85, 
iat petjmdsde k» que se diŝ ráne en los Artículos ^ui^ite&L

Art 225.—̂  la tipttícacióa dd ddito señalado ^  d  
9om a) dd Artículo 2¿^ se considerará lo dispuesto en los 
idñddoB 8S; 8S y 87 dd í>ecreto 85 y  las demás disposi-
iaaes fe g ^  o reglamentarias que se referen a sellos y 
Bazos otiBsadas por las auteridades forestales, en cuyo

caEcess.tendrá eit cuenta lo d i^ o e ^ ^  d  Titulo V, Chítete 
I dd CódigD Psial e& lo que fuere {oocedente y  sia perjuicio 
de las penas que establece d  Artículo de la Ley Forestal

A lt..226.—En la t^iScacíén dd ddito señalado en el 
inseiso b) áA Artículo 223, se cos^do:a ta dk^nesto en d  
Artículo SL7 dd Código Penal ^  perjmclo de k» ^apuesto 
en d  Artículo 516 dd mismo Código que se zqdicazá cuando 
así resultare de los beébos que actmtezcan.

Art. 227.—La tipificacián dd delito de incendio forestal 
excluye las quemas controladas a que se refiere el Artículo 
47 dd Decreto N'̂  85 y  las quemas autorizadas de aco^do 
con d  Artículo 48 dd mismo X>ecreto y otras ^bspodcúHies

Otando edi ocasión de ón incendio, bubíera pdigro de 
ptopagaeióii o  se hubiera pxopz^ado dedivamente, se obser- 
vzoá lo dx^óesto én d  Arlíétdo 550 dd Cód%jo Pénal

Art. 2S8.—Í3r que aprovecha o extrajere ñegalmente 
{uoductos fcséstales de un área púhtíea o  privada e«a átiiny> 
de lucno será, culpalñe del ddito de hurto, y si enqáeare 
vioiepda o  íñtimíiáeión las posonas o .fuarza eó las 
cotes sdá eiilpeEie ck deSto de robo. Ektas ñ^^uédoaies se 
castrarán de acuEsdo ccai k> dispuesto en d  Art&ulo 127 
del Decreto N? 85 sán -perjuicio de que, si. de los hedios 
resultere éual^era de las cireunstanda» señaladas en d  
TStulo XIV Capítulos 1 y  Q dd Código Penal, que pudieran 
ser ctaisidera^ para ¿  tipíñcacirái dd deUto, se apñque 
la pena que allí se señala.

A rt 229.— Ê1 que dañare o destruyere bosques o pro
ductos foféstaligs será cdpáble del ddito dé dáñois y será 
castigado de acuerdo con lo dispuesto en d  Artículo 127 dd 
Decrete N’  85, dn perjuicio de que, si de los hechos resultare 
cualqiñern de las drcunstancias señaladas en d  Título XIV- 
Capítulo V m  dd Código Penal, qué pudieran ser considera
das para W tipificación dd ddito, se aplique la pena que 
allí se señala.

A rt 230.— L̂os delitos forestales scm de orden púdico. 
Eb consecuencia deberán ser denunciados por cual^er 
perscma que tuviera conocimientos de la comisiói de los 
mismos.

De conformidad icon d  Artículo 122 del Decreto 85, 
cuando cualqui^ funcionarlo o teqileado conqietente de 
OOHDEFC^ u otra autoridad civil o  Tniiitar soipa^aidiese a 
cualqiiier 'persona en d  acto dé cometer un delito forestal, 
podrá detmierio para preseutario a la Orden dd juez com
petente a. más tardar dentro de las vefotícaatro horas si
guientes. Éb todo caso d  el fanckaario o emjáeado de 
ü& íii^Ft®  no pudi^e por si mismo practicar la detencbín 
prraentaiá la dmunda ante la autoridad de pdicía más 
cercana para que laroceda a

&  deberá deeoams^ los productos forestales,
herramienfs^ vefaiculo, senumentes y todo aqudlo que hu- 
b^re servido pora cometer d  deUto y que sea necesario 
para fadJitar su esekrecimieBtor

A rt 231.—Los artíedos decóÉaaisados oó&formé ai Ar
tículo antKíor, soán señalados con una marca ofidal, d  
fuera posiUe para indicar sií'decomiso. El frindonario o 
empleado forestal o autoridad indicadas elevarán mmediajta- 
mente un informe a kt Jefatura dri- DÉdrito Fcmestal

Junto con la denuncia que se ^méseotare ante el Juez 
ccunpetente, se pendran a <ñspatícirái del tniRmr> los objetos 
decomisBdos para los Rectos condguientea.

Cuando la |Sopiedad deemn^ada sea de txtulaiidad o 
pertenecía estatal, el juez conqietmite, conchñdos los trá
mites de ley, ordenará su devoludón.

A rt 232.— Ê3 j i ^  que conozca la causa dictará disposi
ciones para resdver solue la ĵ t̂ uedad decomisada. No 
obstante, la resohicimi no toidiá efecto mi^tras no haya 
sido resueltos los reclamos que pudieren jmesentazse sotme 
el d<Hninio de las cosas a menos que éstas puedan deterio
rarse o perd^se.
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Alt. 2S3l—£3 ec!uoeñwiagU> de loe defitoE foRsteles ae 
ajostazá al Ptocedímienio Penal octonaria

cA P m n ja  3 
FALTAS FOBESTAIES 

Seccióo L—TIPIFICACEON:

c) E3 aprovetiiaiiiiesito ilegal de productos forestales 
coi±ravimaido los límites señdados en las axitori- 
zadoces o cmftzatos de aiaxyvecfaaimentos o cnando 
se tzataxe de apro'vechamiento són axrtonzacióii;

d) £3 tran;̂ K»te il^:al de prodaotos fcaeistales;
e) la. medidén ilegal de productos forestales;
f) El incumpliimeiito de las medidas preventivas de 

inctíidioe forestales o la comisión de actos impra- 
d^tes que pwlieran ocasionarlos;

g) La. ocupaci^ roturaci^ tala o desconobros de 
terrenos forestales s s  autorización;

b) £3 incumplimiento de las disposiciODes relativas al 
control de las industrias y ez^otadoties fcrestales;

i) Las demás infracciones a las leyes, reglamentos y 
dispoeicicmes especiales que se tipifiquen cosno fal
tas, incluyen toda accím u tunisíón víolatoria de los 
planes de oidennei^ que tengan tal carácter.

Art 235.—Lo dispuesto en el Articulo anteti<»' se en
tiende sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera 
sobrevenir, si por su gravedad, la in&acciéii debiera ser 
tiplfícada como delito de acuer^ con lo estaUecido en. el 
Capátolo 2 que {«ocede, en cuyo caso se estará a lo que allí 
se

Sección 2.—SANCIONES:
Art 23$.—Las ^ ta s  forestales serán sancionadas de 

acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 131, inciso a) dd 
Decreto No. 85 relativo s la indemnizacíán, y a i el Articu
lo 27 del Decreto Leiy No. 103, ^  j>eijuicio de las reglas 
«^«cíales que se eapuesan a continuación.

En todo caso se podrá in^ner siempre el decomiso de 
los productos aprovechados.

Art 237.—Cuando, dentro de los límites que se señalan 
en el ArtScolo 27 del Decreto Ley No. 103 en diq^osickmes 
e^>eciales de este Reglamento, el Gerente General tuviere 
facultad discrecional para establecer la «igiantia. de la multa 
que deba imponerse, se toidrá en consideración para ese 
efecto la mayor o m«ior gmvedad de la infracción, la mag
nitud de los perjuicios causados si los hubiere, las circuns
tancias agravantes o atenuantes o cualquier otra de equidad 
que estimen pmdéncialinente.

Art. 238.— L̂s3 faltas señaladas ea los incisoB a) y b) 
d^ Articulo 231. se sanekmarán con muha de Lps. 25>.00 
a Lps. 1,000.00 at»diendo a las dmmstasetas que concu
rran.

No obstante, cuaztdo d  valor de loe jKoductos aiarove- 
(hados o los daños en rt st^nesto dd intíso a) de!

Artiodo 231 st^ere kt. soma de Lps. l̂ lQQuQO, ac 
una multa eqmvaleirte al doble del valor que resoltarB.

virtud de la remiáén a las dî ioEBckmes dd CóóE^ 
Penal que fonmda el Áitícdlo 327 deJ Decreto N» y de 
acuerdo con k> dispoesto en este Capítulo, lo en ei
Articulo & del O ód^  Penal común no se aplicará a los 
dditos forestales.

A rt 239.—Los aprovechamientos artesanales so coser, 
cíales realizados an antMÍzacááa de la antoñdad focestá 
se samáooarán ocm una mnlta eqoivaknte al valor dá pn» 
docto fcarestal aprovechado.

fto obstaste, la azrtoridad forestal podrá ezfaouerar dc 
pago del valen- dd producto y apBcar una multa d 
L ^  10.00 a Lps. 100.00, sí apareeseren dzcunstaacías ate 
naantes o de equidad que así lo aconsejaren.

Art. 23A—Constituyen faltas forestales;
a) Mutilar, cxpcum^, descortezar ázixáes así como 

ahmios para la estiaccíón de la resinâ  gomas u 
otros jc^DS ^  los casos prohibidos o que no est^  
autorizados de acuerdo con las LEYES y los regla
mentos forestales o ^  dispoeíeifmes contengas en 
pfanes de oidenadiái;

b> totrodudr o mantener ganado ^  las áreas foresta
les en los casos o oreanstaocias prohilndas por las 
leyes y los r^lamentns;

Art. 240.—S  se reafisaren apreveehamientos comaria 
les ^  antorizadrái de la autoridad f<xestal compet^te. la 
infractores dd3erán pegar el valcu' de los daños y peijoieia 
causados, induyendo d. valor de |uiodnctos aprovechada 
sí ^tos no pudiesen ser decomisados, más una multa eq» 
valente al valor de esa índemTiÉaeiCTt.

Art 24L—Lo dispuesto en el Articulo anterior se apfr 
cara también en los casos en que esista un sdmepaso soIr 
el IfmTte estaldeddo en un aprovechanúento anterizado.

No obstaote, en d  aprorvechamieiito autorizado de im- 
dera en roBo se pennítiza tm límite de tderanda de sohte- 
paso de acuerdo con la s%uieate taMa. Este sobrepaso se 
estará s u j^  al pago de multa, pero si al pago del vakt 
correspcoidiente a {soductos aprovechados.

CsmtSdad Antorhmda ro rcentaje MávhM

en Hetoús üábioos de Tolerancia
1 100 10

101 1,000 5
1,001 3,000 4
3,001 5,000 3
5,001 10,000 2.5

10,001 15,000 2
15,001 20,000 1.75
20,001 más 1.5

Art 242.— los casos de sobrepaso menejonadoe ead 
Articulo anterior se deberán cumplir siempre las dispoaá»' 
nes que se enumeran a continuación;

a) El valor de sobrepaso deberá ser cancelado en A 
plazo de tres días háMles tras la notificación al d  
fular del aprovechamiento;

b) La autorización o contrato de 
berá estar viente;

aprovechamiento 4̂

el No se darán prórrogas en los plazos de las autaMV 
zackmes o contratos de aprovechamiento pata jos- 
tifícar sobrepasos;

d) ES margen de tolerancia de sota^pasos será aplica- 
ye a la autorización o contrato en su totalidad, it 
manera que éstos no puedan fracciemarse para aa- 
mentar diriio margen; y.

e) E3 margen de toierancia será apiiealáe única y cs- 
elvtávamente a car^ autorixaciÓQ o ccffitrato, a> 
pudendo ser trasladado.

A rt 243.—Cuando se hicieren aprovechamientos deé 
pués de la fecha de e^áradún de una autorizadón o cea- 
trato sin la detsda prórnga extendida por la autoridad fo
restal competente, pero sianpre driitro de los límites dd 
aprovechamiento autorizado, él infractor será sacóMa* 
c<ai una multa 15% del valor de ios productos forestaos 
aprovechados después de la fecha de exfáracíón. esfaNedds

A rt 344.—Orando se hideroi a{Ht«redtiamientos foei* 
de los limites geográñeos establecidos en la autorizaciáo  ̂
ccmtrato. pero siempre daitro de los volúmenes autorñsdpa. 
el infractor será sanei(»ado etm una multa del 15% dd 
valor de los {H-odnetos forestales aprovechados fuera de áé 
limites estabteddos y se su^)enderá de imw^aio «1 aproA- 
rhamiento realizado fuera de los límites getgráSooe eék- 
biecádos.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



o, casoáo loe a t̂yyecfccmientoe de que trata 
este ütinio se Mcíbru  ea zfmas fosestales pxote^dae o
ei aÉoirdb Itteés íorestBl sajetas a planes de oxdatiadáD, 
laMrifeÉsaáígaat al 100^  del valor ̂  los prodiidos ^x>-

Azt 26.—ü  corte o destrucd^i de áziioles y artiastos 
íebosob dastm de doscientos ciocaenta metros alrededor de 

wxBBÓesÁa de agoa y  ^  tma fa ,jí de dentó dn> 
eaartaSieCtas a ano y  otro lado de todo corso de agi^ pmr- 
aOMalieir iagana o l^ o , siempre que esté dentro del área 
de éeea^ de la coñieaiie será sacckmado com moTt̂ t de 
I$a SRid a Z41BL 1,000:00, sin peE^nicio de la suspensióii 

dei corte.
la ccoñaite de agua sirva para el abastécmiíeo* 

Wde fá^bdoees la faja de ^:t>tecci^ a qóe se reSiere este 
î ifieoióserá la goe corre^onde al á rea ^  drenaje a tmo y 
«Itolada basta den metros abajo de las presas de captadón 
aebyÉBfc  ha aguas draiadas por los aSoentes.

' Art 246l—E3 OMrte y  destracdón de áiboles semilleros 
«eá sandoBBdo om tma multa de Lps. 1(K).00 a Ipa. 1,000.00 
I* eád̂  árbol semiDero cortado.

Itea la ^jadón de la cuantía de la multa se tamará en 
(■ái I II íén á  d  áiboi se encuentra o no ^  una zona fo- 
KBlri pntegiáa o de interés ñsestal, si el área de corte será 
aageta a.piaáKS de- ̂ idenadrái y si el árbol o árboles semi- 

eartados ataban marcados como tales.
Azt, 247.—Los cortes de madera a> ima altura superior 

aUpprigadas desde la base del tronco dd árbd serán san- 
óBttdOT coB uaa multa de l^s, 1.00 a Lps. 3.00 por unidad, 
jjfpendtffldo de la gravedad de la infracción.

9  áérte de árboles con un diámetro inferka: al mínimo 
Inaitiác será sancionado con nudta de Ips. 5.00 a

20:90 ptHT unidad, dqpemüéndo de ia gravedad de la 
ái»CGÍás; La gravedad se ^termmará ea fun ó^  de la 
jBBor o máyor isrosimidad al diámetro pCTnitido. La rein- 
tSearia en la comilón de esta falta será sancionada con la 
aaedacióii de la autmizacírái o  con la resotucióii dd con-
im -

Ibr d  abandcxio de troncos o de madera en d  sitío de 
arte, se brqDondrá una multa igual al doble del valor dd 
fradaeto fbrestal abandonado. Lo mismo Se aricará a las 
fifilaaa qoe abandcmen madera o puntas aprovechaWes, 
áa peijaiGáo de la concelacimi de su licencia Aaiual de Ope* 
ndoneŝ -d. fuere reincidente.

Art. 218.—Cuando se otorgaren antorizaeíoDes para 
jfeoteebffî iientos no comerciales tanto &i áreas for^tales 
fftSeas cmno vivadas, y d  titular dd aprovechamiento o 
flB depeñ&ntes procedieren a la v^ta  de esos productos 
eos fáas ecmetddes, se impcmdrá al titular una multa equi- 
vda^ ál doWe dd valor comercial del producto forestal, 
áa peijiáGio de la cencdactón de la autorización dd apro- 

á  fu ^  procedente. ‘
Alt. 219.—£ü tra n site  ilegal de productos forestales 

aetá sancionado de acuesto c<m las reglas siguientes;
a) El tran^torte fuera de las áreas de corte dn la do- 

cnmmtadóa l^ial será sancionado con multa de
50090, £á es Ea primera vez; de LOOO.OO 

á es Ea abunda vez; Lps. 1,000.00 adicionales y sns- 
pcBCión de 1 a 3 meses de la autorización o contrato 
de aprovechamiento, si es la tercera, vez; y  multa 
de 1 ^  5,000.00. cancdación ^finitiva dé la auto- 
risacién o resdudón dd ctmtrato de aprovechamien
to y la canoelacíÓD. de la iimcripciqa d i d  Registro 
de Ridiretrias si fuere dd caso, d  es la cuarta vez;

b) SI o . el coso contemplado en el inciso anterior se 
eoa9|Krd>are que se transportan productos foréstala
otteaidos üegahnente, se aplicará lo dÉspuesto en 
1m  Aztíatke 239 y 240 de este Reglazn^to.

Alt 250.—La presentación de las guías de movilización 
de ia fecha en que délaeron ser pres^itadas. será

sanckmada. coa omita, de Lps, 5090. SI Itnháeza reiniádfinda 
dentro dd  plazo de 1 año, se apfieará una ranlta de 
Lps. 30.00 adüñonaJes'por ca ^  infiacción.

Art. ^ 1 .— L̂a dedamcián ínecuTecta &i las guias de 
movOizadmi 'dd diámetro, largo y  núnwo de trozas será 
sandonada ctm multa de LpsL 2590 por unidad de medida 
si ^  la palmera vez qpe % comete la falta; de Lps. 50.00 
sobre la misma base, si es la s^^unda vez; y  de Lps. 100.00 
sobre la miaña base, si es ia tercera o  socésiva vez.

Art. 252.—Son faltas leves en materia de incendios fo
restales las s^uieutes:

a) l^ansátar pw áreas £c»restales; cuando de acuerdo 
cea las. muidas de prevendón de incet^os adopta
das por la autoridad forestal oompeteste, esté pro- 
hiiñdo;

b) 'No mantener los caminos y las fajas cortafuegos 
de las ^piotacioiies forestales Rnqáos de resirhios 
o desperdicios o ISires de obstáculos que impidan 
d  paso y  la mauiolma de veh^ados;

c) Mantener redduos y vegeAaciáai seca en las cunetas 
y  en las zonas de servidumbre de ,caminos, carrete
raŝ  vías férreas, y líneas eléctricas que .atraviesen 
semas forestales;

d) Abandonar dn precaución ea' dtios.que constitayac 
rie^;o de ineeadk» los resáluos de 1 ¿ ez^ótaciones 
for^tal^;

e) No adoptar las deládas pecaudemes en. los parques 
de da^cadón  de maderas y  cargaderos situados 
en los bosques;

f) Acampar dentro de las zonas forestates pao en lu
gar disthito al estahlecidó con. dicha finalidad;

g) Dejar abandonados en las áreas forestales restos de 
combustibles o susceptíhles de provocar combnstiÓD, 
como papeles, vidiios, botellas y elementos similares.

Estas faltas serán sancionadas con multa de hasta 
Lps. 100.00.

Art. 253.—Sea faltas graves en materia de incendios 
forestales ha dgaientes:

a> Ehioender f u ^  en los bosques sin odoptar las de
ludas precaudones'en caso de ño e^ar eápresamen- 
te prohibsdo;

fo) BeaHzar sin la antoiizadón necesaria curaciones 
cxm empleo de fuego o combustibles .en el bosque 
o a una dístanda del mismo menor de la que baya 
sido prevista, aún cuando se guarden las delñdas 
precauciones;

c) Arrojar fó ca o s  o pimtas de charros en ignición 
al transitar por las zemas forestales;

d) Transportar, almacenar o utílizar material inflama- 
mable o esiúosivo en zonas forohales cuando se en
cuentre prohibido y ón adoptar las debidas' poecau- 
dcaes;

e) Acumular lauras en zonas forestales sin la deláda 
autorizadón;

f) No adoptar las prevencimies técnicas ecesanas 
para evitar la propagación de chispas en motores o
en instalaciones in^striales empezadas en terre
nos forestales o en vdúcnlos que transiten por ellos;

g) No realizar en las zcaas de peligro de incendio los 
trabajos preventivos ordenados en este Reglamento:

h) No procurar la «tinción de un incendio, al compro
bar la ejásteucia del mismo, siempre que hubiere 
posib6dad de hacerlo;

i) Negar d  uso de medios de comunicación o no on- 
piearlos para notifiear la eaásteucia de un incendio:
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j) Negazae a  jrntfir eaiaiMxaciéo. pascaal paia. I& ex- 
tíDcióti de IB iaemdro, Tabiendo sido regoeiido para. 
dk>;

k) iTtwimpür los planes de eortes estaUeddos pana la 
negeneiaeiKi Mtnral de "laaag incendiadas; y

1) No observar, snentras se acampe en. logar pecmi' 
tido, las precaocicBes estableadas por las antcaida- 
des foreáaks.

Estas faltas serán sancionadas con muibas de basta. 
I41S. 1,000.00.

Art 2S5.—La presentación de los iofónoes mensuales 
de producción en fecha posterior a los cinco días hábfle? 
siguientes a la fecha de terminación del mes a gue corres  ̂
ponde el informe, será sancionada con multa de Lps. 50.00, 
si fuere la primera vez. La reincidencia será sancionada con 
multa de Lps. 75.00 cada vez que ocurra.

Art. 256.—La instalacióio. de una industria o esi^ota- 
ción forestal ^  autorización de COHDEFOR será sanciO' 
nada con una multa de Lps. 5,000.00, sin perjuicio de dene
gar la correspondiente autorización.

Si en una industria o e^ilotación forestal autorizada se 
aiunentara la miaquinaria de producción sin la correspon
diente autorización, de modo que se incrementara la capacidad 
de j»roducción instalada, se abdicará una midta de 
Lps. 2,000.00 sin perjuicio de denegar la correspondiente 
autorización.

ArL 257.—Las industrias forestales que realicen acti
vidades sin la correspondiente licencia Anual de Operacio
nes serán sancionadas de acuerdo con los sigment¿ crite
rios

a) Paro inmediato de las operaciones y una multa de 
Lps. 500.00;

b) Si fuera leincidente se aplicará una, multa de 
Ipa 1,000.00; y

c) Si la infracción se cometiere píM: tercera vez, se can 
cdará la inscripcián en el Registro.

Art 2S.— ÊI arrojar aserrm y otros <fe^rdíck)S a cur
sos de ^ua u otros sitios protegidos será aanciotiado con 
una multa equivaleiite a la indemnizatáón que ccsresponda, 
sin perjuido de que, por la gravedad de la falta, se impongíi 

la. cancetación de la Licencia ocm que opera la in
dustria forestal de que se trate.

Cuando, por la naturaleza de la falta., no hulúere lugar 
al pago de indannizadóo, se sanácaaerá al infractor ccat 
ima multa de Lps. 500.00, si fuere la pranera vez; de 
Lps. 750.00 a  fuere la segunda vez; y de Lp& LOOO-OO y 
paro inmediato de openciniies, a  fuere la tereera ve&

A rt 259l—El  trarfado del piatitd de mm ,
.explotacinn, &cestal a otro sitio previa autucBseiáB: 
samaonacá coa multa de Lps. I jSOOjOO, sm perjuicio de ^
negar bt. antocisdon para la operacáÓL de la mdosfzía skai 
nueva ubácadúi si, a jakao de la autoridad fczestzd. ób
no resultare adecuada o resultaze pex;p]dicial para el meiSG 
ambiente;.

E.«ttas faltas serán' sancianadss ctm multa de hasta 
Lps. 500.00.

A rt 251.—Son faltas muy graves en materia de incen
dios forestales las dguienljes;

a) Quemar o encender fuego en un bosque, cuando 
esté ^x)bitñdo;

A rt 2G0.—Los profáetarios u otras personas q ^  
dan la entraibi, d  paso o la permanenda de los fandouaziQE 
o «iqdeados de OCMDEEQR debidamade aidorizados m 
acto de servido en cualquier predio rústico o que obstroya 
el ejercido de sus funciones de ematroi, v^üánda y atzas 
actividades forestales afines serán sanckmadas con sn^as 
de Lps. 50i)0 a Lps. 1,000X10.

b) Abandonar tm fuego, después de encenderio, antes 
de que esté totalmente apagado; y

c) Realizar operadones en el bosque o a mm. distancia 
del mismo menor de la que ha sido prevteta, con 
em{áeo de fu^o o combustión, sin tomar las pre- 
caudones debidas, aún cuando se posea autorizncíón 
en los casos en que sea ezigible o dn cumplir las 
ctmdidones fijadas en la. misma. Las operadonen a 
que se refiere esta falta son las quemas de residuos 
bammeros, pastos o rastrojos, la iustalacióji de car
boneras, las instalaciones para eaEtraedón artesanal 
de cal, equipos de soldadura, etectrógenos, d  empleo 
de motores y máquinas que pudieren producir ese 
efecto.

A rt 26L—Los fundonarios o empleados de CX>HDEJ‘08 
o de otras depesdsicias del Estado que infrinjan las diapi. 
sfcümes de las Leyes Forestales o de este R^ansento, sem 
sandonados con multa de lps- 50.00 a  Lps. 1,000.00, ái 
perjuicio de la re^usabOidad dvü, penal, laboral o ados- 
nistrativa que proceda.

A rt 262.—Quienes en las áreas f<»estales que eonsfr 
tuyan parques nadonaies, sitios o monumentos natusals 
provocaren la destmedón, el deteriorm o la desfiguradá 
de cualquier demento natural o constmedón Tea}¿aá^ 'â  
rán sandonados cd i una multa igual al valor de los detas 
y perjuídos causados. Sí éstos no fueren vakúables, la b- 
fraedón se castigará con una multa de Lps. 50.00 i
Lps. 1,000.00.

Art. 263.—Todas las faltas fcnrestales que no haym aíft 
mendtmadas expresamente en este Reglamento y qae «  
establezcan medíante resolución del Consejo Díreefivo-setSI 
sancionadas eon lyna. multa de Lps. 5.00 a Lps. 100.00.

Sección 3.—INDEMNIZACION DE DANOS Y  H »  
JUICIOS:

A rt 264.—La valoración de los dseños se a;pistará a te 
precios oorrientes de mercado de los distintos productos^ 
el tiempo de cometerse la infracción.

Para liquidar los perjuicios, se determinará en d  a » 
mentó de la infracción, el valor máximo que pudiera, akas- 
zar en el futuro el producto aprovechado, destruyo o dea- 
parecido. De ese valor se deducirá la cantidad que se bnÉtee 
pagado en concepto de daños, o el importe de los producfeoi 
si éstos se hubiesen recuperado.

En los casos de difícil aplicación de la regia anteñor 
se podran tasar los perjuicios en el 50% de los daños.

Art 265.— D̂e conformidad con el Articulo 132 dd pe 
creto No. 85 d  inqwrte de los daños y perjuicios se aboosti 
al dueño del terrero o a la Municipalidad correspondiente, á 
se tratare de una área forestal privada o ejidal.

Lo establecido en el párrafo anterior deja a salvo <t I 
derecho dd propietario de mía área forestal fuivada o de b 
Municipalidad titular de una área ejidal, a reclamar de h 
Corporación la estimación de cualquier otro quebranto v 
perturbación que le afectare con ocasión de una infiaedót 
forestal

Sección 4.—-PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOS- 
CION Y EL PAGO DE LAS SANCIONES:

A lt 266.— L̂ĉ  fundonarios o empleados de COHDEEQK 
que constaten una infraedón deberán levantar la denanói 
corre^iondiente.

Cuando se trate de faltas forestales, las declaradas 
o denuncias de los funckmarios o empleados de OOHDEFOT 
en acto de servido harán fe salvo prueba en contrario.

Ehi las denuncias se hará constar:
a) El dia y hora en que se haya ccanetido la infracooe
b) ES nombre del logar en que se haya cometido la b

fraedmi, e^tedficando la {uropiedad del terrum y e 
ténniao Tnnnidral en que se localizare;
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el 81 ^  m&ácdón y la disposksrái legal que la

aoíDtalfeza» eateiMlón. cuantía y  tasadón de los 
ocasÍQtiados al Bosqoe atí como ^  valor de 

8á fc o ^ » ^  obteiddos;

el £l BBSBbve o razem sodal Infractor;

f| Ba los incendios se estimaxár la siqiextície quemada 
j  ac baza constar el número de árbdes que búlHe- 
len sido dañados, con su cobácamiún apitsüaada y 
su »fad. Se indicará asimismo si se trate de mi boe- 
^  zeforestado.

AxL 2Bí.—La demmda será remitida al Jefe <fól Dis- 
faifa Forestal que oorre^nda para sa iKititíc^ón. al In- 
gaetOT- la  leitúsidn se hará en el p âzo de etsairo dias.

El Jefe del Distrito Fcrestal precederá, tan pronto 
redte la denuncia, a notificarla personalmente ai tn> 

^mtar. Ía  notífieacidn tírmada por el infinctor o sa repr^ 
srisnte fonoará parte del es^ieffiente correspondiente. Si 
d iBÉadm: o su repiesentante no qtii^eran tíñnar o no se 
on MftraTEn se am>tará tanibíén esta circunstancia, a tín 
de seguir los procedimíeBtos crdinari<  ̂ en materia de no-

Transcorrido dicho plazo, ^  será exigíláe por
la vis de afteaúo. A  tal efecto, la certítícación. eztmtdida 
por la Gereneia General se&dazaio la telta de pago consti- 
tuizá título ejecutívo.

Sección 5.—REGLAS C5QMÜKES A TODAS LAS FAI^

En d  acto de notífícación se señalará el término de 
te^ a s hábOes para que el infiractor pueda impugnar ei 
ffî enido de la demmeia, ya sea ante la autoridad que faaco 
A notificación, ya sea ante la Gerencia de la Corporación.

d  apembiim^ito d# que. m no lo hace se tendrá por 
peptada la oomi^óii de la falta.

Art 368.—En expediente formado será remitido, tan 
' jrado como ccmdiiQU. el plazo señalado en el Articulo pre- 
«Bóente, a la Gerencia General, quien lo remitirá a la Áse- 
soEB Legal para el análisis y dictamen que procedan.

Oúxrê ionde a la Asesoría L^;al llevar el control de 
fas danmeias sobre faltas forestal^,

Art 269.—A la vista del espediente y de la impugna- 
ÓÓB evestuafanente presentada la Asesoría Legal rendirá 

estahiedeudo la sanción que proceda de acnerdo 
«B lo Ŝspuesto en el Decreto No. 85. en el Decreto Ley 
N». 103 y ea este R^lamento.

S. se coDsidera necesario, se <xdenará un peritaje con 
d dqeto de coanfífiear los daños y perjuicios. Admismo. 
á A Asesocá Legal considera que es oonvemente según* 
njoces «veziguadones, se practicarán éstas y se agregará 
eadanda de las misiníBS al espediente.

Art 2^.—Ete base al dictamen de la Asesoría L^ai. 
fa Gareneta General dietazá resolución, impomeodo la san- 
euB ̂  cotrespenda o desestimando la demmáa. Ihchia re- 
setedÓB seiá notificada sigiiiendo él procedimiento indicado 
es d AMícdo 267 por el Jefe dd Distrito Forestal al deann- 
eialB, quiea podrá interponeir los recursos ante la autoiidañ 
«rrespooffiente.

S  del espedente resultare que el infractor ha emnetido 
ittddttoáecHtal. se hará la denuncia correspondiente ante 
«i Jtepds oompetaite.

Art. 2TL—ES importe de las sanciones se hará efectivo 
«a ét ptaav de vente días contados a partir de la fecha en

tóm e ea ^  administrativa la res<dución que le Afeiere *

TAS:

A rt 272.—^n perjuicio de los casos especiales indica
dos en. este Ream ente, las nsdtas se apñcaxán en su grado 
máximo si el infractor fuera reiocidente. Se enfendmá que 
hay reincidenda cuando en el momento de cometerse la 
nueva infraemón, no huhíere transcurrido un am> desde que 
el autor bulaera ádo sancionado por otra infracciráí de la 
misma, clase mediante reseJudón firme.

Art 273.—Dentro de los Himtes sráalados en el Ar
tículo 27 del Decreto No. 103 la auterídad competente podrá 
simnpre im p ^ r una multa equAntente al dcMe del bene
ficio que el infractor hubiere obtenido de la comisión de la 
falta.

Art 274.—Caerán siempre en deecaniso ios productos 
il^ahnente olitauidos, en la cí^cadón de cualquier daño o 
hecha sandonado en este Catátalo. Se dispondrá de tales 
productos de conformidad con el Artículo 133 del Decreto 
No. 85.

Art. 275.— L̂a responsabilidad que dimana de las faltas 
se extingue;

a) Por Á pago de la nHÚta;

b) Por condonadón de la multa ^gún dedmón del Con
sejo Etírectivo;

c) Por la prescripei^ de la infracción. Las mfracciones 
presmben a los dos años. E2 término de la prescrip- 
d te  comenzará a correr desde el día de la última 
actuad^.

PISFOSICWNES OENEBALES

Art. 276.—Los particulares que se conddm:en lesiona
dos en su derecho por una resdnciMi dd. Gerente Geoenal, 
del Comité Ejecutivo o dd Consejo IHrectivo, podrán inter
poner los recursos que señala el Artículo 28 del Decreto Ley 
No. 1)03. Estos recursos sé sustanciarán de confonnidad con 
el CÓd^ de Procediniientos AdimnAtrativos sm perjuicio 
de los plazos e^^edales indkados.eu este R^jamento, o de 
confonddád coa la TJsy de Amparo.

A rt 277.—A propuesta del Gerente General, el Con
sejo Directivo dictará los Reglamentos Espedsdes y los Ma
nuales e Ihsfxactivos de Op^adón que seazi necesarios.

A rt 278.—E3 presente Reglamento entrará en vigencia 
el mismo día de su piddieación, en el CSam Oficial “La 
Gaceta” .—Oosminíquese.

ROBERTO SUAZO GORDO VA

£2 Secretario de EAtado en el Despacho de Recursos 
Natmraks,

BOgael Ai^;el BodDb Beyes
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A V I S O S
MABOAS ME FABMCA

a c ü b e d o  r®  DiSO uraoN  y  ia q u id acio n

A k » comerciaistes y s i pólilioo en. gsiexal, se hace saber: Qoe de 
acoerdo a lo preceptuado en los Artícolos 322 Romanos V  330 dei CJódigo 
de Oomerelo, y  6 de las DispoeícáaDes Generetes y  Transtlorias del miaño 
cuerpo legal, por acnerdo unánime de los socios se acordó la Diaolnradn y 
UqfádaxwD. total de la Sociedad MereaniO deoosnioada "ET38BE7EBEÍIA 
SANTA AKETA, S. de Bi. L. de C. V ” , nombcando como liqnidadares a 
los señores: José Angosto Avila G,, y Armando Marfmez Gamero.

San Pedro Sola, Ccalés, 22 de junio de 1984
lÁ c. José Augusto Avüa G-, P. M. Armando Martínez

liquidador. Liquidador.
7, 17 y 27 J. 84.

C O N V O C A T O R I A

BANCO ATLANHDA, S. A.
Se omivoca a los accionistas del “Banco Atlántida, S. A.” , para la 

AsamUea General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar en el tercer 
piso del Banco Atlántida, S- A , Plaza Bancatlán, en Teguc^alpa, D. C-, 
él día martes 7 de agosto de 1984, a las 11:00 a.m. para tratar los si
guientes pontos:

ORDEN DEL DLA
1. —^Lectora del Balance General al 30 de junio de 1984.
2. —^Declaración de dívid^idas, á  es d^ caso.
3. —Otros Asuntos.
Bl no hntáere quorum en la primeia reunión, los accionistas se reu

nirán el día s%uiente, miércoles, 8, de agosto de 1984. en el mimno lugar y 
hom, en cuyo caso la Asamblea se celebrará con cualquier número de 
acciopes representadas.

CLBTO RAMON ALVABEZ O.
Secretario

JUNTA DlREC?nVA
17 J. 84.

C O N V O C A T O R I A

INVERSIONES ATLANTIDA, S. A.
Se convoca a los accionistas de “INVERSIONES ATLANTIDA, S- 

A.” (INVATLAN), para la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar 
en él tercer p i^  del Banco Atlántida, S. A , Haza Bancatlán, &a. Tegud- 
gal^, D. C . d  día martes, 7 de agosto de 1984, a las 11:30 a.m. para tra
tar los asuntos siguientes:

ORDEN DEL DIA
1__Lectura del Balance General al 30 de junio de 1984.
2. —TWfarndAn de dividendos, si es d  caso.
3. —Otros asuntos.
S  no hubiere qpórom en la primera reumón, los aceionistaB ae ren- 

nirán el día siguiente, miércoles, 8 de agosto de 1984, en el mismo h^ar y 
hcoa, en cuyo caso la Asamblea se cobrará con cualquier número de 
aeoones represr.Titada&

C U aO  RAMON A LV A BEZ  C .
Secretario

El ínfeaserRo, Registrador de la 
Propiedad Inchistrial, hace saber:
Que con fedja veintidós de ^mio dd 
presaite año, se bótutHó la st̂ icítad 
que diee:

N« de Siáicttiid: 2100«4.
1̂ K> de Solicitad: Marca de 

brica.
Fecha de la Solieitiid; 13 de jimi!> 

de 1984.
Nombre del Solicitante: CHOCO

LATE, S. A  de C. V. (CHOSA).
DomicQio: San Pedro Sula, depar

tamento de Cortés.
Nombre del Apodraiado: lioenda* 

do Carlos H. Medrano h.
N̂  de Ced^iadón: 0835.
dase Intrnnacional: 30.
IMstingae: Harinas y preparacio

nes hechas con cereales, pan, bizco
chos, tortas, pasteteria y eonfiteríá, 
helados comestibles.

Denominacito o descripción de 
Etiqueta: “CHOCO-EICX)” .

Lo que se pone en conocuniento 
del público para los efedos de ley 
—Teguciga ^ . D. C., 22 ds jomo d# 
1984.

271.81 CONSEJO DE ADMINISlltAaON

Camilo Z. BeudMfc tém .
R^istzador.

7, 27 y 27 J. 8A
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a  B¿s3Buíbo, Begistxadca- de la 
Rimiulaa lodBstrial. hace sabar: 
QimfmfeAa. vebitiáóB de jimio del 
jawMfe año, se admitió la eolkátt^ 
qoedfce:

N^de Sofieittid: 2108^
7 ^  de SoficSád: Uaxca ce Fá>

ftabade la'SoScSod: 15 de jomo 
^ is e i

Honixe dd Sofficátante: '‘CHOCO- 
léSBS, a  A. de C. V ”

DcodeSb; Saa Pedro Sola, dqiar- 
tanodo de Cortés.

üfOBÍxe dd Apoderado: licmMáa' 
deCEoiosH. Medrase a  

de Ool<̂ giadóii: 0835 
Ctese iBtmaacáooal: 30.
Oisf^gae: Café, té, cacao azúcar, 

t̂ HXSk s s ^  ano^ socedáseos dél 
ciié; harinas y  pci^oaradoses hechas 
coB cereales; pan, hizooehos, tortas, 
fBstderia y confíteria; helados co- 
aesHMes; miel, jarabe de melaaa, 
levadora, polvos para esponjar; sal, 
Bostaza, pónietita, váia|;re, salsas y

Deofioamaci&i o descr̂ pciÓD. de

MINI - MOTTO
Lo qw se pone en. ctmocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—T^odgalpa, D. O-, 22 de jomo de
m

Mario Oaballen»,
E^jstrador.

7,17yJ2r J- U .

El infrascrito. Registrador de la 
Ptopéedad Indî trial, hace s a b e r ;
Qae MB férisa v^^ticíaco de junio 
dd presente año, se admitió la solí- 
otad qpé dice:.

No. ^  Scdidtud: 2142-84.
Tipo de Solicitud: M a rc a  de

Fáfa^
Pecha de la Scdicitiid; 19 de junio 

delSSi
Napabré dd Si^kítante: THH H.

D. LEE OOMPANY, INC.
OossidKo: 103 Springer Buüding, 

OoBcofd Plaza. 3411 Sñverside Rosd, 
i l mipgbaB. Estado de Ddaware, Es
tadas IWiOB de América.

Nonhae dri Apoderado: Abi^sdo 
féaidOmH» L ó ^

NadeOciegiadán: 112.
Qaae iBfcEamaeionaV 25.

E^stñ^né: Ropa indaymido botas, 
calzado y  zapatillas.

Denomfnacáóo o descripctoi de 
Eaiquetn.: Coomstente en la denomi
nación “MS. LEJET’.

MS.  l E E
Lo que se pone en conocimiento 

del pufaboo para los efectos de ley. 
—Teguc^alpa. D. C., 25 de jimio 
de 19S4.

Chmiio Z. Bendeck P.,

17, 27 J. y 7 A. 84.

£3 infraacrito, Rê tefradim de la 
Pn^iedad Ihdiistrial, hace saber: 
Que con fecha vmntíGineo de jomo 
del presente año, sé admitié la soli
citud que dice:

No. de Sídicitud; 21^-84.
Upo de Scdicitod: M a r c a  de 

Pábrica.
Fecha de la Sdicitud: 19 de jonm 

de 1984.
Nombre del Sdicitante: YOSHIDA 

KOGYO KK.
Dmniciljo: 1 Kajida Izumú-cho, CSú- 

yoda-ku, Tokio, Japón.
Nombre dá Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Col^iacióea: 112.
dase Internacional; 26.
Distingue; Puntillas y besdados. 

cintas y lazos; botones, cenrehetes y
o.ietes, alfileres y agujas; floanes ar
tificiales. '

Denosninactoi o descripción de 
Etiqueta:

Q U I C K L O N
Lo que se p<me en cooociiniento 

del .pútñioo para los efectos de ley. 
—T^c^ialpa^ D. C., 25 de jimio 
de 1984.

Caonlo Z. Beodecb P«

17. 27 J. y 7 A. 84.

El infrascrito, R^;istrad(m de la 
Pronledad bidustzial. hace s a b e r :  
Que con ferira vemtiemeo de junio 
del presente año, se aibnitíó la soli
citad que ^oe:

No. dé Scdicitud: 2161-84. 
llpo de Sc^citud: M a r c a  de 

Fábrica.
Ebcha de la Solicitud: 15 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: POLYMER

S. A.

Domicilio: San F<edro Sola, Depara 
tamento de Cortés, Honduras.

Nmhine del Apoderado: Abe^ado 
DanM Casco López.

No. de Ook^TaeióP: 112.
dase brtemacioaál: 17.
DistH^ae: Kijas, bolsas, placas y  

varillas de plástioo de coalqníer for
ma, tarmaTÍft o  COlOT.

Denominación descripeife - de 
Eitiqueta:

Y I Y O
Lo que se pone en conocimiento 

del púldíco para los efectos de 1^. 
—Teguciga^, D. C , 25 de junio 
del98A

OamSa Z. BcnJeek F..

17, 27 J. y  7 A. 84.

E3 mfirascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con. fedm '̂ eihtm^ de junio dél 
presente año, se admitió la solhútná 
que dice:

No. de Solicitud: 2112-84.
llpo de Sobcittid: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 15 de junio 

de 1984.
Nmubre dél Sohcitaiite: ARARIAN 

CONSUMjEIR COMPANY UMITfeD,
Domfélio: Jeddab, Arabia Saudita.
Ncmlaé del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Ckilegiacá^: U2.
dase Internacional: 16.
I^stingae: Tarjetas impresas, tar

jetas de m em bre^ tarjetas de des
cuento. golas, directorios, papéleiia.

í'e impresos. 
Denominación déscripciÓB de 

Eitiqu^: Coaassteavte las pairaras 
Arabian Express card y xhsenoL

Lo que se peme ^  eemoámiBato 
del púbheo para los efectos de ley. 
—T^c% 3ipa. D. CL, 26 de jamo 
de 1984.

CanañoZ. Bende(k.P..
Registrador.

17, 27 J. y  7 A  84.
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R E M A T E S

S  Bifrascrito. Secretario del Juz
gado Letras Primero de lo Qvü 
áA Departamesito de Francisco Mo
razán, al páMieo en genial y para 
los Rectos de Ley, hace saber: Que 
ea la audiencia de ríñate del día 
viernes tres de agosto del año en 
corso, a fag diez de la mañana y en 
^  local que ocupa este Despacho, se 
rematará ^  pública subasta el si
guiente inmoétñe:

“L — PORCIONES DE TERRE
NO que tnidai y limitan especial
mente:

1) Fracción de terreo que mide 
trece metros de frente por cincaen- 
ta y dos metros de &»do, limita es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a Bertha Ehazo; al Sur. con 
tmeno del Patronato; Al Este, me
diando calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato; tíene una ea- 
tensiófi superficial de SEüSdESST- 
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

2) Fracción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
pcff cincaenta y dos metros de fon
do, Umitado especialmente: al Norte, 
con terreno del Patronato; al Sur, 
mediando calle trazada; al Elste, con 
porción de terreno vendida a Bertha 
Eira^ y parte del terreno del Pa
tronato; y al Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una eztensión super
ficial de DOS MIL VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmente: al Nofte. oalte 
trazada; al Sur, cañe trazada; al Els- 
te. psrciÓQ de term o vendida a Iván 
Maradiaga; y al Oestes, c<m teneno 
del Patronato. Tiene una estensirái 
superficial de SEISCIEINTOS SEJ- 
TENTA Y SETS METROS CUA
DRADOS.

4) Posción de terreno que mide 
trece metros de fiente por veintiséis 
metros de fondo, Kmitada especial- 
moite: Al Norte, lote vendido a 
Iván Ifaradiaga; al Sur, etíle traza
da; al Oeste y Elste, con terrmo del 
I^Uzcnato: tiene una extensión su- 
peffiaal de TRESCIENTOS TREIN
TA Y OCHO lOTROS CUADRA
DOS.

5) Poraón de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento 
cuatro metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, eaOe traza

da; al Sur. calle trazada; al Ê ste, en 
parte lote véndalo a Iván Maradiaga 
y parte áéL tmreno del E âtrcoiato; 
y al Oeste, ea parte lote vendido 
a Horacio O. Soto y parte dei terre
no dd Patrwjato. Tiene una exten- 
sén superficial de MHj TRESCCEIN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CüAIfflADOS.

6) Porción de terreno que mide 
trece metros efe firente por setenta y 
ocho metros de fcmdo, Bmitada es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a Horacio O. Soto; al Sur. ca
lle trazada; al Eüste, con terreno del 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
iote vendido a la señora ALBA lE - 
TICIA LEHKELAR y parte del te
rreno (M Patronato. TSaie una ex
tensión superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

7) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de foiMk>, limitada es
pecialmente : al Ncutte. caBe traza
da; al Sur. lote de terreno vendido 
a Alba Letida Ldtzelar; al Elste. en 
parte lote vendido a Horacio Ocrá 
Soto; y al Oeste, con terreno del Pa- 
tnmato. T i^e una ^tensión super
ficial de SEUSCIEINTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) PcHxión de terraio que mide 
trece metros de ñm te por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, con porción 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur, calle trazada; al Efete y Oeste, 
con terreno dd Patronato, llene una 
extensióa superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) PcKCión <fe terreno que mide 
ciocueata y dos metros de frente 
por mentó cuatro metros de fondo, 
con estos límites eeq>eetales: Al Nor
te. cañe trazada; al Sur. caBe traza
da; al Elste, en parte con perdón de 
terreno dd Patronato; y al Oeste, 
calle trazada. Tfene una extensión 
superficial de CINOO MIL CUA- 
TROCENTOS OCHO METROS 
CüAIMlADOS.

10) PQcdóa de terreno que nude 
trece metros de frente por setenta 
y ocho metros de fondo con estos 
lúnítes e^iedates: Al Norte, con lo
te vendido a José Isaac Díaz Geida; 
al Sur y Esto, con calle trazada; y 
al Oeste, con terreno dei Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

11) Pordón <fe terreno que mide 
trece metros de frente por ciento

cuatro metros de fondo, con 
lúnites especiales; Al Norte y Sm. 
calle trazada; al Elste, en parte con 
lote V03<ñdo a José Isaac Díaz Gar
da. y parte dd terreno del Patrona
to; y al Oeste, con pord&i v«jáda 
a Márta de Jesús López y parte dd 
terreno del Patronato. TTene una ex* 
tensi^ siq»erfidal de MIL TRES
CIENTOS CINCUEINTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

12) Porción de terreno que nñde 
trece metros de frente pea: cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos B- 
mites especiales: al N<arte, caBe tra
zada; al Sur, pordón de tertmio ven
dida a Marco de Jesús L^ez V.; a! 
Elste, t^reno del Patronato; y al 
Oeste, con porte dd lote vencüdo a 
Pastora Barrieatoe y  con parte de 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de SEISCIEN
TOS SETEHTA Y SEBS METROS 
CUADRADOS.

13) Pordón de terreno que mide 
trece metros de fr^ te por veintiséis 
metros de f<ado con estos límites 
especiales: Al Norte, caBe trazada; 
al Sur, con lote vendido a María Paŝ  
tora Barrientos; al Etete y Oeste 
con terreno del Patronato. 'Hene una" 
extensión si9 m:fidal de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

14) Porcmn de terreno que mide 
trece metros de frKite por veintisds 
metros dé fondo, con estos limites 
e^pedales: Al Norte, con lote
do a Pastora Barrientos; ai Sur, ca
lle trazada; al Elste. con lote vendido 
a Marco de Jesús L^tez; y al Oeste, 
con terrmio dd Patronato. *Hene una- 
extensión st^erfletel de 'ntESCIEN- 
TOS TREINTA Y OCHO BíETROS 
CUADRADOS.

15) Pmrdón de terreno que naide 
setenta y ocho metros de fcaido, con 
estos lÍDoites especiales: al Norte y 
Sur, caBe trazada; al Este, en parte 
con lote vendido a Maifa Pastora 
Barrimitos y mi parte con terreno 
del Patronato; y al Oeste, terreno 
del mistno Patronato. Tfeae una ex
tensión superficial de OCHO MIL 
CIENTO DOCE METROS COA- 
ERADOS.

16) Porción de terreno que nñde 
trece metros de frente por veinti
séis metros de fondo, con estos lími
tes especiales; Al Norte y Sur, cale 
trazada; al Ebto. tamlúéi caBe tm- 
mda; y al Oeste, oon teneio del 
Patronato. H oie una extensión aa- 
pecfidal de TBESCEE2m)S TREIK-
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tá. ?  OCSO MERiOS CUADBA- 
DOfil

t7> Baiqfin de tareco qts mide 
fjfttmiít y  dos metros de frente 
|or CBCOBoia y dos xoetros de fon
do, eos estos fisótes e^jecisles. Por 
temoins Norte, Sor y Oeste, calle 

y  al Oeste, con terreno del 
fótiwdot. Tksie mta, estrasion so- 
pesSáat de DOS KtTT. Sii?iECEEÑ- 
T06 COAIRO METROS CUADRA- 
DOSL̂ --- ' '

39'Bñaón de* ta r a »  qué'mide 
txeée asetzos de frente por vantíséis 
aetecB ̂  fondo, ccn estos Emites 
espee¿3es: Al Norte, calle trazada; 
al Sor, porción de tezxaio vendida 
a Sosa de A lvarei^; al Este 
y Oeste, COTI terreno del Patronato, 
ifaift ma extenslóñ stqietficial de 
fBESOENTOS 'DRISNTA Y OCHO 
MEfliOS CUADRADOS.

19) Forción de tareno «pie inide 
tnee HKtnos de frente {«»* vdnti- 
aSs metros de f c o n  estos línú' 
1% especiales: AI Norte, con lote 
kdS&i a Elvia Rosa Alvsrenga; al 

¿Sar, caOe trazada; al Este y Oeste, 
taraio dd Patrcsiato. 'nene una 

^ rteBSiái soperñaal de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METE«DS 
CUADRADOS.

30) Pación de terreno que mide 
daoieBta y dos metros de frente, por 
setenta y odio metros de fondo, con 
este iánites especiales: Al Norte .y 
Ser, caBe trazada; al Éste, en parte 
eco bte vendido a Elvia Rosa Alva- 
rtcga 7 parte de terreno del Patro- 
oato; y^al Oeste, en parte del lote 
vendió a ÁBriam M. de Rodríguez y 
parte de terreno deí Patronato. Tiene 
a&a extensión superñdal de cuatro 
bi3 cincuenta y seis metros cuadra
dos.

21) Porción de terreno que mide 
tieoe metros de fondo, con estos li- 
MitPiT especiales: Al Norte, calle trâ  
lA ; ^  Sor, eon lote vendido a Mi- 
áasi M. de Rodr^uez; al Este y Oes
te, ooD iisxeiio dd Patrcamlo. ISene 
ima ezteieBÓD superficial de TRES- 
CmníOS TREINTA Y OCHO ME- 
BMS OJADRADOS.

22> Pocci&i (te terreno que mide 
treee metros de frente po- veintiséis 
nefms de fondo, ctm estos límites 
(tyiriialeB: Al Norte, oon lote vendi
do a Midan IL de Rodr^uez; ai &ir, 
oAe tmada; y al Este y Oeste, con 
tanacas dd Patronato. Tiene una es- 
taaíáB aqiezfictel de IRESCZEN- 
RSfBSDITA YOCHO METROS 
CUADRADOS.

23} Pcmción de tm r ^  qoe mide 
treee steros de frente, por cincamrta 
y dos metros de foodoi» con estos K- 
sutes e^teciaies: Al Norte, caite tra
zada; al Sur, lote vendiite a Tomás 
Núñez al Este y Oeste, ctm
terreno <fel Patronato. 'Eene una ex- 
teusáón superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

2 i) PcHTcióa de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, coti estos lími
tes e^iedales: AI Norte y Sur, caDe 
trazada; al Este, con parte de terre
no del Patronato y  Ix ^  venado a 
Tomás Nxmez Meraz; y al Oeste, en 
parte oon tete vendido a Rosa Eteydee 
VúhM  y paite del terreno deí Patro
nato. Tteué una eatensión superñciai 
de MTT. CATORCE METROS CUA
DRADOS.

25) Porción de terreno (jue mide 
trece metros de frente por vemtísSs 
metros de foi»lo, cou estos limites es- 
pedal^: al Norte, calle trazada; ai 
Sur, pOTdón vendida a Rosa Háydee 
Vindel y Etelvina Lagos Mejía; al 
Este y O^te, con terraio del Patro
nato. TTene tma extenámi superfidal 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METEROS CÜAmADOS.

26) Porcirái de terrmip que mide 
trece metros de frente, por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos B- 
znites especiales: Al Norte y Sor, ca
lle trazada; al Elste. c<m parte del lo
te vendido a Rosa Haydee Vmdél y 
Etelvina Lagos Mejía y parte de te-, 
rreno del Patronato; y al Oeste, ca
lle trazada. TSmie mía eáteusión su
perficial de MIL CATORCE MEÍ- 
TROS CUADRADOS.

27) Pcwción de terreno (jue mide 
veinfiséis metros de fr^ te por vdn- 
tisés metros de fondo, eon estos lí-

especiates: Al Norte, caHe tra
zada; al Sur, mediando cerca de pie
dra; ai Este, mediando cerca de pie
dra; y  al Oeste, CMi tm eno del Pa- 
trcmato. Ttene una ^tei^ón super
ficial de SEtSCTElNTOS ^TTENTA 
Y SE3S METEROS CUADRADOS,

28) Porción de terreno que mide 
veintis^ metros de frente, pm- em- 
cuentá y dos metros de fcmdo. c<m es
tos límites especiales: Al N<ate, ca
lle tnaada; al Sur. mediando cerca de 
piedra; al Este, mediando oexca de 
piedra; y al Oeste, medíaiido eon te- 
rrsK> del Patronato. TTeoe una es- 
tm^ón scqtaficial de MIL TKE¿- 
CESamiS CaNCÜENTA Y DOS ME
TROS CUADRAIXS.

29) PcHnarai de terreno que mide
treinta y nueve metros de fremte por 
setenta y  cxáio meteos de jBondo, eon 
estos Kmites especiales: Al Norte y 
Sor, calle trazada; al Elste, terreno 
del Patronato; y  al Oeste, parte 
con lote vendido a Tomasa Mancada 
Vás(3nez y  parte ^  terreno del Pa
tronato. TTene una s i^ r -
fidal de TRES MIL CUARENTA Y 
DOS METEROS CUADRAD06L

30) Foreián de terreno p̂ie mide 
trece meteos de frmté. con cmcnenta 
y dos meteos de fcmdo, etm estes B- 
mites especiales: al Norte, caSe tra
zada; al Sur, mediaudo calle frazada 
y  lote vendido», a Tomasa . Moneada 
Véaqaez; íi  Este yOesb^ con terre
no del Patrcmato. TTmie unaestensimi 
superficial de seiscientos setenta y

; seis metros cuadrados.
31) Porción de terimio que ande 

trece metros de frente por setenta y. 
ocíio metros de fondo, con estos lími
tes especiales: Al N̂ orte y Sur, calle 
trazada: al £)ste, con lote vmMlido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
con parte del lote vendido á Heribm:- 
to de loe Santos Tcmres y parte del. 
Patronato. Tiene. nna.extenáÓD su
perficial de MTT. CATORCE HB- 
TROS CUADRADOS.

32) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente pea* cincuenta 
y dos metros dé fondo, con estes H- 
mites especiales: Al Norte, ocn lote 
vendido a Heriberto de los Santos TVv 
rres; al Sur, caDe trazada; al y 
Oeste, con terreno (tel Patronato. Tie
ne una eslmisión.siq>erñcial de SEIS
CIENTOS SETEENTA Y SEIS ME
TROS CUADRADOS.

33) Porción de terrmio mide 
treee metros de frente por setmita'y 
ocho metros dé f<mdo, coa estos lími
tes especiales : Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Este, con parte del lote 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y con parte del terreno de! 
Patronato; y ai Oeste, con parte del 
lote véndalo a Antemío Mepa Sorto 
y con parte de t^reno del Patronato. 
Haie una estenáón sopesfidal de 
MIL CATORCE METROS CUADRA
DOS.

34) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos B- 
mites especiales: Al Norte, con lote 
vmiffido a Antonio Me||ia Sexto y con 
parte de t»reno del Patrcmato.
imft esteimiÓQ sup^ficial de MIL 
CATORCE METIRC® CUAIHIAIXS- 
Pemeión (fe terreno que mide treee 
metras de fr^ te por eáncoenta y dos
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metras de fondo, ooq estos Kinitf̂  
e^eciaks; Al Norte, con lote vendi
do Amtonio Mejía Sorto; al Sor. 
calle trazada; ai Este y Oeste, cm  te
rreno del Patronato. Tájese tma ex- 
tetsáón sQperñcáal de ^3SC3E3ilX3S
CUENTA Y SEK METIEOS CUA
DRADOS.

35) Ponáóa de terreno que mide 
ireípta y nueve nü^ros de frente, ccm 
setenta y  cti«> metros de fondo, con 
estos Smites e^>eciales: al Norte y 
Sor. cafle trazada; al Este, con parte 

-dd lote venado a Antonio M e^
Sorto, y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste, caBe trazada. Tie
ne ima extaasión siqterñdal de TRES 
MIL C^AREaiíTA Y DOS METROS 
CÜAIHIADOS.

36) Pmtíón de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, pta* 
cincaenta y dos metros de fcmdo, con 
estos límites espedales: Al Norte. 
caDe trazada; al Sor, con lote vendi
do a Amparo Serpaz Gírrái y Ramón 
Blanco Metió; al Este, calle trazada; 
y al Oeste, ocm terreno del Patrona
to. Ti^e una extoisión superficial 
de DOS MIL VEXNTIOCHO ME
TROS CUADRADOS.

37) PordÓB de terreno que mide 
sesenta y dnco metros de frente, por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con parte 
del lote vendido a Ramón Blanco 
Metk» y parte dei terreno dd Patro
nato; y al Oeste, con terrajo dd Pa
tronato. 'Dene una extensión super
ficial de SEIS MTl. SETECIENTOS 
SEfiTINTA METROS CUADRADOS.

38) Porción de terreno que mide 
trdnta y nueve metros de frente por 
vantiséis metros de fondo, om estos 
limites espedales: Al Norte, con te
rreno vendido a Amparo Setpaz Gi* 
rmi y Ramón Blanco Merlo; al Sur 
y E)ste, calle trazada; y al Oeste, cmi 
terreno del Patronato. Tiene una ex- 
tenáón sup^fidsd de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

39) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cmcnajta 
y dos metros de fondo, con estos S- 
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Herminio Martínez Rodrí
guez; al &ir, con lote vaidido a K>r- 
tenda Alvarado Torres; al Este, ca
lle trazada; y al Oeste, con parte del 
lote vendido a Rene Alvarado Miden- 
ce y parte del terreno dd Patronato. 
Hene cxtensáón sapsrfidal de 
SE3SC3ENTOS SETENTA Y 
METROS CUADRADOS.

éO) Pocdóxt de toim io que mide 
trece metros cb  frente por veántiséis 
metrcte de fondo, con estos Iteñtes 
espedales: Al Norte, calle trazada; 
al Sor. offij lote vendido a René Ar
mando Hfid^oe; al Este, etm lote 
vmidido a Herminio Ifertinez R ; y 
al Oeste, con terreno dd Patronato. 
Tiene mía extensácm superfidal de 
TRESCIENTOS TREEMTA Y OCHO 
METROS CÜAT^ADCS.

41) Pordcci de terreno que mide 
trece metros de frente pmr cincuenta 
y dos metros &  fondo, ocm estos^U- 
mites esqieciales: Al Norte, ocm lote 
vendido a René Armando Ifidence; 
al Sur, caBe trazada; al Este, ccm 
parte de terreno de María HcHi;Qjda 
Alvarado y parte óte terreno del Pa
tronato; y al Oeste, con terreno del 
Patronato. Tiene ima extenmón su- , 
perñcial de SEISCIENTOS SETEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

42) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
dentó cuatro metros de fteido, con 
estos límites especáalfis; Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con lote 
vendido a René Armando Midence y 
parte de terreno del Patronato; y al 
Oeste, con lote vendido a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, terreno del Pa- 
trcsiato. *n'ene una extensírá super
ficial de CUATRO MIL CINCUEN
TA Y SEas METROS CUADRADOS.

43) Porción de terreno que mide 
trece metros de fi^ te  por cincuenta 
y dos metros de fcndo, ctei estos li
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada: al Sur, lote de Consuelo Ca
rrasco de Argmal; al Este y Oeste, 
con terrenos del Patronato. T̂ ene

extensión superficial de SEIS
CIENTOS SETENTA Y SETS ME
TROS.

44) PcMxión de terreo que mide 
trece metros dé frente, por veintisas 
metros de fondo, con estos límites 
e^iedales: al Norte, ccm lote vendido 
a Ccmsuelo Carrasco de Argeñal; al 
Sur, caDe trazada; al Elste y Oeste, 
terreno dd Patronato, Tiene una ex
extensión superficial de TRiSsCiEN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CTJADRADOS.

45) PtMTÍón de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cien
to cuatro metros de f<mdo, oom estos 
límites espedales: Al Norte y Sur, 
caBe trazada; al Este, con lote ven
dido a Coosado Garrasoo y terreno 
dd Patronato; y al Oeste, caBe tra
zada. Tiene una extensión sapetScaal 
de DOS MIL SETECIENTOS CUA
TRO METRC» CUADRADOS.

46) Pordón de tamsjo qw 
dentó cuatro metros de frente per 
setenta y ocho metros de fonda, eaa 
estos limites especiales: Norte, Ste, 
Este y Oeste, caBe trazada, Tiaje ̂  
área de OCHO 3ÍIL CIENTO DOCE 
METROS CUAIffiADOS.

47) Pcmdón de terreno qne mide 
trece metros de frente por veinfiséis 
metros de fondo, con estos limite 
especiales: Al Ntete, lote vendido a 
María GBcxia Genaldina Oviedo; ai 
Sur y  Este, caBe trazada; y al Oes
te, con terreno del Patrcmato. Tí:ue 
una extensión stqterficial de TR1>̂  
CIENTC» TREINTA Y OCSO ME
TROS CUADRADOS.

48) Porción de terreno que mide 
cincnenta y dos metros de frente por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos linaites espedales: Al Norte y 
Sjit, caBe trazada; al Este, terreno 
vendido a M ^ él Antonio Cáüx y 
GHcaia Geraldina Oviedo; y al Oeste, 
cm  lote de Yadira Asfura en parte 
y parte de terreno del Patronato. lle
ne ima extensión s:^erñcial de CUA
TRO MIL . CINCUENTA Y SES 
METROS CÜADRADC®.

49) Poreirái de terreno que mide 
veiMis^ metros de frente por cia- 
cuenta y dos metros de fondo, coc 
estos Hmites especiales: Al Norte, 
con calle trazada; al Sur, c<ni kte 
vendido a Yadira Asfura; al Este, 
con terreno del Patronato; y al Oes
te, en jjarte con lote vendido a Ya
dira Asfura de Arfura y en parte con 
terreno del Patrcmato, Hene una ex
tensión. superficial de MIL TRES
CIENTOS CINCÜENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) PcBnáótt de terreno que nade 
trece metros de frente pea* veintíséiE 
metros cte fondo, con estos estos 6* 
mites e^>eciaies: Al N<Mrte, calle tra
zada; al Sur, loto vendido a Luciano 
Monto3ra Lemano; al Este, terreoo 
del Patronato; y  al Oeste, caBe tra
zada. Tiene tina ^Eten^mi superfi
cial de TRESCIENTOS TREINTA T 
OCHO METROS CUADRADOS- Las 
porciones de terreno antes descritas, 
forman parte dél terreo denominado 
"EL TABANCO”, sitio en el lote de 
Lc3s H'tKccmes, como de vmntksneo 
manzanas de extensión super&úJ. 
cercado de alambre y de piedra y bs- 
rraneo d  cual limita: Al Norte, eou 
prtqñedad de Santiago Matamoros; al 
Sur. con departamento de Denetríi 
CcHicepcíOTi Fkmes, llamada Las Ta
pias y, mê Uaado egmínf» con tetosda 
Migud llores Santos y E3 TVdfia; 
al Este, con terreno dé herederos de
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jot îaB&ez; y  al Oeste, con pro- 
liiiiri ^  Flores Santos.
'  bl— D^BCHDS SOBRE LOTE 
DSiBiffiESíO ^nominado EL TA- 
gA5«F>.̂ riiíca¿to en el atio de Los 

ocBQo de veioticmco man- 
CTMw de ^lessárái saperficía! aeo- 
tadede alazidite, {áedra y barrancos, 
el eoal &aita: At Norte, lote de El 
CajSo; al Onade, terreno del cami
no de Y^oadre; al Sur. lote de El 
TüaitóB; al Oaádaite, ccm el Cerro 
Felón y Los HcHrcones, d  potrero de 
SI l^dñseo está sátoado en di lote de 
Las GroEsfas o de La Estacada.

nL—LOTE DE TERRENO CO
MO DE TEINnCüATEO MANZA
NAS de es:tesism superSdal, culti
vado de zacate, acotado de cercas de 
pedras, alambre y harranco natura!, 
sün en d  logar llamado H(»̂ Mmes, 
«1 <xib] fimíta, lasí; Al Norte, Río 
(kande; al Sur, Ginî uare y barran
co natoral; al Este, propiedad de 
IGgnd Flores Santos, mediando ba- 
rtanco natoral y con propiedad' de 
Joan Ramírez, y al Oeste el mismo 
I^GSnî nare.

17.—PORCIONES DE TERRENO, 
áe terreno que mide y limitan, am:

1) Porcife de terreno ^ e  mide 
.sdotís^ metros de frente por d^ to 
cuatro, metros des fondo, limita espé- 
ria!m»!nfa> Por los rumbos Norte,, 
Sor, Este calle transada, y al O^te 
COI terreno de Carlos Humberto Flo
res. Il̂ ene ona eartensión superficial 

. ̂  veintisms metros de fiente
por oaacoenta y  dos metros de fondo 
.con limites especiales: Al Nor-

, te. opQ terrenos .del Patronato; Al 
„Sir, t^rrenp„de^G»los Humterto 

'y-Andrés Ooeflo; al Este y 
Oeste, oim terreno del Patronato. 15e- 
De una extensi&i superficial de Mil 
Treseieirtos Ciucaenta y Dos Metro? 
Coa&ados.

3.—̂ Perdón de terreno mide 
Ircce.̂ itetros de fiente por>ein& ^ 
jiKtras de fondo, cori~, estos Kmítés 
erpeciales: Al c<m prc^iedad
le Caldos Huiñbea^ Flores; al Sur, 
caSe trazada; el Éste, ctm terreno del 
Fatroaato; y al Oeste, con lote de 
Aadrw ObellO. Tiene una estensiánL 
soperfi^ de Trescientos T rm ^  y 
Ocbo Cuadrados.

1—-FVirdÓii de terreno que uMe 
veiatia& metros de frente por se- 
taata-F ó (^  metros de fondo, Emita- 
da eqgéóabsente;, por los rumbos 
Xotb̂  Sur y Este, con caOe trazada 
y al Oc^, cea parte de lote vmidído 
a Gerram Carrasoo y terreno del 
Fabccalo. Tkne una eztensiáu su-

Xserfielal de Dos MH Vdntiocho Me
tros Cuadrados.

5-—^Porci^ de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos R- 
mites especíales: Al Nmrte, emi terre
no de Gervada Carrasco; Al Sur, ca
lle trazada; Al Este, con terreno dd 
Patronato. Tiene una ^tmimón su
perficial de Seiscientos Setenta y  Seis 
Metros Cuadrados.

6.—^Poitá  ̂ de terreno qiK mide 
trece metros de frmite, por set^ta 
y ocho metros de fímdo, con estos 
limites espedales: Al Norte y Sim 
cañe trazada, Al Este con toTreno 
en parte de Gervacia Carrasco y te-' 
rreno del Patraiato y al Oeste tam
bién con terreno <tel Patronato tiene 
una extensión superficial de Mü Ca
torce Metros Cuadrados. Las Porcio
nes de terreno antes descritas forman 
parte del terreno cmno de cuatro o 
cinco manzanas de extensión super- 
fidai, cercado de alambre y ^edra, 
llamado “Las Taíáas", la cual incluye 
un pequ^o pedazo que fue cercado 
por francisca Sánchez de Martínez, 
sito en el lote llamado las Crucitas o 
la Estacada de esta Jurisdicdmi él 
cual limita: Al Norte con lote Sama
do Tabanco, propiedad de don Dakío 
Montes, al Sur, mediando, éamino con 

' piepiedad dé M^uel Flores Santos, 
y lote del Tablón, al Este, parto dél 
Tablón y terreiK> de herederos de 
Juan Ramírez; y al Oesté, el mimno 
lote del Tabanco.

V.—PORCIONES DE TEERENO, 
que miden y líññtan especialmente, 
am

1.—Formón de tmreno que mide 
trece metros de. frente yor Teintis& 
metros de fondo, .Umita especialmen
te: Ai Norte, Noé Bena^ides Lagos, 
por los Rumbas Sur, Este y Oeste, 
c<m terreno del Patronato. Tümie una 
extensión superfidal de Ttestíentos 
Trmnta y  Ocho Metros Cuadrados.

2--rPorción de terreno que nade 
trece metros de ftenie por veintisSís 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, .lote de María Marina 
Mejía, al Ŝur, calle trazada, al Este 
y Oeste con terreno del Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
Tlnesciertos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

3.—Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de fíente por cin
cuenta y dos metros de f<mdo, limi
tada especialmente: Al Norte y Sur, 
calle trazada, al Este lote de María 
Marina M e^ y al Oeste calle traza
da. Tiene una extensión snperfírial

de MR Tr^oentos C5ncaen£a y  Dos 
Metros Cuadradas.

4. —Pcmáón de Terreno epie- nñde
trece metros de frente por cmenesta 
y dos metros de hmita espe-
dataseate: Al Norte y  Sur, caSe tra
zada al Este mediando cerca dé pie
dra y  al Oeste con lote vendido a. 
D^no Héctor ñíores y terteno dd 
Patronato. Tiene una exteosiáa su
perficial de Seiscientos Setmztay Seas 
Metros Cuadrados.

5. — P̂orción de terreno que imde 
trece mefros de frente pc^ veintisds 
metros de fondo, limitada er^ecial- 
mente: Al Norte con 1<^ de Digno 
Héctor Floree, al Sur, calle trazada, 
al Este y Oeste ocm terreno del Pa
tronato. Tiene una extensioai 
fícial de Trescíei^xis Treinta y  Ocho 
Metros Cuadrados.

6. —Porción de. terreno que mide 
v^tiséis metros de frésate por tín- 
coenta y ^  metros de fondo, con 
estos Imútes ê t̂eciales: Al Norte y 
Sur, caBe trazada; al Este, lote vmi- 
dido a r%no Héctmr Flores; y  al 
Oeste, cem lote de Carlos Caztejal 
T., tiene ima ̂ densión superficial de 
^besetentos Cincuenta y Dos Metros 
Cuadrados.

7. —Pmnción de terreno que mide 
trece metros de frente por vemtiaSs 
metros de fondo, con estos Rnútes 
e^edaksi.A l Norte, caSe trazada; 
Al Este, con terreno dél Patrón^; 
Al Sur., lote Carlos Caibajal T\anes, 
y al Oeste, lote de.Blanca Leonor 
Figueroa. Tiene una extensión super
ficial de Trescientos Trcmta y  Ocho 
Metros Cuadrados.

S.—Porción de terreno que mMe 
trécé metros de frente por veintiséis 
nietros de fondo, con estos limites 
.especiales: Al Norte, lote de Blanca 
Leonor Figueroa; al Sur calle traza
da; a! Este, lote de Garios Carbajal 
Torres; y al Oeste terreno dél Pa
tronato. Tiene una extensión 
fidal de Trescientos Treinta y Ocho 
Metras Cuadrados^

9. —^Pordon de ténreno que' mide 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos limíte especiales; AI Nor
te y Sur, calle trazada;.al Este, 
lote de Blanca Leonor Figñen»; y 
al Oeste, lote Nora Cozina Chacón- 
Tiene una extensión superficial de 
Dos MO Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados

10. —Porción de terraio que mide 
trece metros de frente por dneoenta 
y dos metros de fondo, Hmftaiht es- 
peciahnmite; Por ks rombos Norte, 
Sur y Este, caDe trazada y  Al Oeste, 
con parte dd tote venóSdo a Justinia-
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no FemáodeE Pineda y tecreno dd 
Patronato. Hene ima esbeasón so- 
perSdal de Seásdentoe Sebienta y  
Seas ]£etros Cuadrados.

11-—Porción, de terreno que mide 
trece metros de frente peo: vantíséís 
metros -de f<Hid0, con. estos limites 
especiales al Norte, ocsi kite de Jns> 
ttniapo Ftonández Pineda; al Sor, 
calle trazada y  al Este y  Oeste, ogq 
terreno dá Patronato. Tiene una ex- 
tensi^ siqierfictal de tmóesxtoe 
treinta y o^io metros cuadrados.

12. —Porcíóa de terreno que mide 
cáDCnearta y  dos metros de frente, 
por cincaesita y dos metros de fondo,

estos límites e^>ect£des: AI Noi> 
te, y Sur calle trazada; al E¡ste lote 
de A'ore&> PadiBa y  al Oeste calle 
trazada, llene una estenaón stiper* 
fícial de Dos i£il Setecientr» Cnatro 
Metros Cnadzadoa

13. — P̂cmáón de trareno qne mide 
de trece metros de frente, pea: -vein- 
tiéis metros de fcmdo, con estos lími
tes espedales: Al Norte calle traza* 
da, al Sur lote de Ramona Figueroa 
Plores, al oem terreno del Patro* 
nato; al Oeste, calle trazada, llene 
una extensi^ superCicial de T resd^  
tos l̂ reínta y Ocho Metros Coa* 
dradoa.

14. —Porcidn de t^reno que mide 
ciento cuatro metros de frente por 
dncuenta y dos metros de fondo, 
con estos l&nites especiales: Por los 
los rumbos Sur, Este y Oeste, con 
calle trazada; y al Norte taznbi& 
calle trazada. Tiene una extensión su
perficial de CSnco ME Cuatrocientos 
Ocho Metros Coadrados.

15. —Porción de terreno qne mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, calle trazada, 
al Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato, ISene una «ertensácn superficial 
de Ihesdentos Treánta y Odio Metros 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
fonuan parte del terreno llamado 
"EL ALGODONAL”, cultivada de 
acate jaraguá. como de siete maña
nas más o menos de extensión super
ficial. ntácado en el dtio óe los Bor- 
eones, (fe esta jurisdíodmi d  cual li
mita; Al Norte y Oeste, (xm iut>pie- 
dad de Miguel flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por medio, con propie
dad de don Darío Montes, antes de 
Maxnmliano Zuñiga; y al Este Río 
de por medio, con propiedad de Mi
guel Flores Santos; acotado de alam
bre, piedra y  cerca aatural.

VL—PORCION DE TERRENO 
que miden y limitan especiaTmfínte:

1. —Fopóm  de tezieno ^le mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metree de fondo, limitada especial
mente; al Norte, calle trazada; Al 
Sur, lote de Dtdores Andino Lozano, 
al Este, con caQe trazada y  ai Oe^e, 
con terreno del Patronato. Ifene una 
extenaón siqierficÍBl de T^asiáaitos 
Treinta y O^io Metros Cuadrados.

2. —Porción de t^reno (pie mide 
trece metros de frente por (dncuenta 
y dos metros de f(mdo, bmitatíft espe
cialmente al Nínte lote de Dolores 
Andino; al Sur y Elste, eaEe trazada 
y  al Oeste, «m  tareno del Patrema- 
to. Tiene una extenmón superficial 
de Trescientos Treinta y Odio Me
tros Cuadrados.

3. —Pordmi de terreno que mide 
T^tiséis metros de frente por cien
to cmatro metros de fondo, con este  ̂
límites especiales al Norte y Sur, ca
lle trazada al Este, lote de Dolores 
Andino Lozano y al Oeste terreno de 
Rigoberto Hernández. Ifene una ex
tensión superficial de Dos ME Sete- 
dmitos Cuatro Metros Cuadrados.

4. —Pordon de Terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
nitros de fondo, limitada especial
mente: Al Norte, calle trazada, al 
Sur, con lote de Rigoberto Hernán
dez; Al Este y  Oeste, terreno dd 
F^dronato. Tfene una eatensión su
perficial (fe 'D^escimtoe Treinta y 
Ocho Metros Cbadradios.

5. —Porcíóa de terreno que mide 
trece metroe de frente por cincuenta 
y dos metros de fcmdo, limitada es- 
pedalmente: Al Norte, terreno de Ri- 
goberto Hernández; al Sur y Erte, 
calle trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. T l^e una extenmón 
snperfidal de Sdscientos Setoita y 
Seis Metros Cuadrados.

6. —Pfxción de terreno que máde 
emenerta y dos metros de frente por 
cmcuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites espe(ñales; al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este con lote 
de RÚ9oberto Moneada; y al Oeste 
con calle trazada. Tiene una exten
sión superficial de Dos ME Setecien
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7. — P̂cmcfón de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente pcff 
dnenenta y dos metros de fondo, con 
estos Emites especiales: Al Norte y 
Sur. caEe trazada, al Elste. terreno 
del Patronato y al Oeste, caSe tra
zada. Tiene una extensión superficial 
de Dos MQ Setementos Coatro Metros 
Cuadrados.

&—Porción de terreno que »  
■rantiséis metros de firente por ve 
tfeéis metros de fendo, con estes fi 
tes especiales: Al Norte, con lote 
Alba Rosa Héroández y  Maxgat 
Santos Rodxignez; al Sur y Este, e 
terreno Patronato; y al Oes 
caBe trazada. Tiene una exteoa 
superficial de Seis(ñentos Setenta 
Seis Metros Cuadrade».

9. —Porción de terreno (jue na 
trece metros de feesie por vesitia 
metros de fondo, ecm. estos lina 
especíales: Al Norte, con calle te 
zada, al Sur lote de Francásco Asá 
nk) Rodiígaez; Al Este, terreno i 
Patronato y  al Oeste, calle trazac 
Hene una extensión st^rñcial * 
T1:eseientos Hieinín y  Ocho Metr 
Chiadrados.

10. —Pom ói ^  terreno (jue nú 
veintis^ metros de frente por vei 
tíséis metros de fimdo, (xm estos! 
mites e^ieciales; AI Norte, Sor 
E ^ , con caEe Itrazada y al Oest 
con terreno del Patronato. Heoe ut 
exteo^ón superfidal de Seiscjeofa 
Setenta y Seis Metros Cuadrad».

11. —I^rcián de teirraio que naí 
teece metros de frente por cincueteí 
y dos metros de fondo, coa estes 1 
mites especiales: AI Norte, con M 
Wtepgeáao León: Al Sur, caSe tras 
da, al E^te y  Oeste con teireitedE 
Fatrcmato. Tfene una extensión s  
perficial de Seiscieutos Setenta ; 
Sms Metros Chiadrados.

12. —Porción, de terreno que 
trece metros de &ente por setenta; 
ocho metros de fondo, limitadá eB¡t 
(úalmente; al Norte y  Sur, caEe tu 
zada; ál Este, texreno del Patranai 
y al Oeste, caEe trazada. Tfene n  
extenaóa superficial de ME Catocc 
Metros Cüadbradoa

13. ^^ordón de tenmio <pie mU 
trece metros de frente por vdatlaS 
metros de fondo con estos límites «  
pedales: Al Norte, cuEe trazada, t 
Swr, Jote de Natividad Zún%a; J 
Este y Oeste con terreno dd PStn 
nato tiene una extenmmi sapexfieá 
de TVesdentos Treinta y  Odm M 
tros Coadrados.

14. —Perdón de terreno que sai 
trece metros de fraite, por setest 
y ocho metros, con estos Enútes «  
pecáales; Al Norte, lote de Natrñda 
Zuñiga al Sur, caEe tranada; al IM 
y  Oeste, con terreno de! Fatraoab 
Tlaie una extendón superficial i 
ME Gatoree Metros Cuadrados.

15. — P̂mreimi de terroso que 
veintiséis metros de frotte. por ■ 
tenta y ocho metros de fondo cqb ̂
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toB fewfes especiates: Al Ntale con 
«CTHP̂in de Mam Graciela Hemán- 
da; ai Sor, calle trozada, al Kste te- 
neoo dd Patrcaato y al Oeste calle 
cale Tlexie tma esten^ÓQ
ijupwfipial de Dos MU V^ntioidio Me
tras Qíadrados. LAS PORCIONES 
HBIHRBENO antes descritas for- 
Titap parte dd lote de terreno de más 
o BKSOB castro manzanas de exten
s a  superQcial, acotad de piedra, 
elamSie y madera, con travesías me- 
<Sapeias, sto en el stio de los Hor- 
raoes y lote de este nombre, el cual 
Binfta: Al Norte y Este, terrenos de 
Hlgoel Flores Santos; Al Stir, pro- 
nie&d de don Darío Montes y al Oes
te, átio de Tos Horccmes y propiedad 
de d«m Darío Montes.

VI—iCTE DE TEIRREINO, pro- 
trero cercado, como de veinte manza- 
oas de extensióa superScial, situado 
€B el sitio de los Horcones de esta 
Jntis^cdón, áendo parte del Lote 
llamado Los Horcones, cercado 
alambre, y limita: Al Norte y Oeste, 
CQo terr^io dé! lote de los Horcones 
de Miguel Flores Santos, al Sur con 
terreno de don Darío Montes, con 
cercas medianeras por lee rumbos 
Nmte y Este.

Vn.--LOiTE DE TERREINO como 
de vemticaatro manzanas de exten- 
ámt superficial, cercado de madera, 
pedia, barranco natural, ubicado en 
el lote de los Horcones, en el ^ o  de 
los Hmeones, el cual limita: AI Noi> 
te potrero de Miguel Flor^ Santos y 
Zacatem. de Leónidas Eamirez; al 
Sur terreno de herederos de Ataña- 
cío izagoarre, mediando quebrada de 
los Arrayanes, y lote de la Leonarda 
hoy <M otorgante Darío Montes; Al 
Este posesión de Miguel Mores San
tos y dd Ingeniero don Juan Ramón 
Molioa, d  Río con el liltimo; y él po- 
Biente, lote de la Leonarda, hoy de 
dm¡ Darío Montes

VUL—DOS LOTES DE TERRE
NO, que forman parte de tm solo 
cuerpo omno de ocho manzanas de 
extensión superficial, ubicado en el 
sitio de los Horcones, Aldea de Ya- 
guactre de este Distrito Central, el 
cual Bmíta: Al Norte, lote núm ^ 
aneo de Dolores Mores de Matamo- 
roe; al Sur, terreno de Miguél Mores 
Santos, al Este, Lote Número seis de 
Bsifad Ramírez, terreno de M ^ él 
Fioces Sanltis, y al Oeste con prave
dad de IGguél Flores Santos y de 
Darío Ifooltes

llamado EL PLAN DEL JICARO, 
ulácado mi él Lote de los Htnreones, 
el cual limita: Al Norte con popero 
antiguamente Samado P U E B L O  
VIEJO de d<m. Darío Mentes; lal Sur, 
con terreno de los Sierra y  de don 
Darío Montes, al Elste, los mismos 
limites y  al Oeste, con el Rio Gini- 
guare.

X. —DEEIECHOS SOBRE TEES 
ONCEAVAS PARTES del lote de 
los Sierra Bodas, o la Crocita y 
la Estacada en el sitio general de 
Los Horcones, aldea de Yaguacáre 
de esta jurisdicción el cual limita: AI 
Norte, con lote de cajón, al Sur con 
lote El Tablón; al Elste, con terreno 
del común de Yaguacíre; y AI Oeste 
con lote de Cerro Pelón y Horcones, 
los cuales hubo por compra hecha, al 
Abogado don Darío Montes, en esta 
ciudad el ocho de octubre de mfl no- 
vecientcs setenta y cuatro, ante los 
oficios del Notario Hernán Castro 
Coello, en Instrumento número ocho, 
encontrándose inscritos el dominio 
a favor de su representada con los 
números del 329 al 343, folios del 
420 al 431 del tomo 296 del Registro 
de la Propiedad de este Departamen
to con excepción de la onceava parte 
del terreno descrito en el número 
diez que la hubo por compra hecha 
a don Darío Humberto Montes e ins
crito en el Registro de la Provedad 
bajo los números anteriores.

XI. —DERECHO SOBRE EL TE
RRENO denominado Los Horccaies, 
ubicado en la Aldea de Yaguacíre, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
cuya área de Doscientas Setenta y 
Cuatro Héctareas y una área, el cual 
limita: Al Norte, con terreno E3 Ca
jón; al Sur, y EJste, con el terreno de 
la Crucita y la Elstacada; y al Oeste, 
con el Cerro Pelón y los Banquillos, 
el cual hubo por compra en esta (ñu- 
dad del diez de diciembre de mü no
vecientos setenta y uno, a los señores 
Teresa Concepción Santos Flores, Ra
mona Santos Mores de Platero, Ana 
Rosa Santos Flores, Petrona Santos 
viuda de Santos, Gloría Sulay, San
tos Bonilla de M or^ y Aída Argen
tina Salgado Vda. de Santos, ante 
los ofícips del Notario Hernán Castro 
Coello, en el Instrumento numero 
sesenta y uno, encontrándose inscri
to a favor de su renresentada bajo el 
numere setenta y seis del tomo cin
cuenta y tres del Registro de la Pro
piedad de este Depertamento.

nominado LOS HORCONES, mtío en 
ia AMea de Yaguacíre jnzsdíocárát. de 
este Distríto Central, cuyos lúnites 
generales son al Norte con terreno 
del Cajón; al Sur y  Efete, el terreno 
<fe las Cruentas o la Elsúacada; y 
al Poniente, cem cerro PeJón y  los 
Banquillos, dereeñios (jos hubo en 
virtud de ctnnpra hecha a María 
Etena Ramírez Flores de Vdásqnez, 
Rosa Margarita Ramírez Flcnes y 
Pemándo Conrado Ramírez Mores, 
en instrumento público número 11 
autorizado en esta cíadad ente los 
oficios del Notario Hernán Castro 
Coello el día s ^  de novi^nlnre de 
1974, encontrándose inscrito ri do- 
mimo a favm* del Patrmiato con el 
número dos (2), fedios sesenta y nue
ve (69) y setenta (70) dri tomo 
trescientos (300) dei Registro de la 
Propiedad de este Depeztaznaito; 
aclarando que los derechos adquiri
dos se inciuyeQ mil seiscientos no
venta metros cuadrados vendidos a 
Coraba García Palma y dos mil no- 
vedéntas varas vendidas a María 
Zoila Guerra Aguilar. También se 
aclara que el inmueble d ien to en el 
número 11 se haya reinscrito con el 
número 69 tomo 455; el número IV 
con él numero 82 del tomo 307; los 
números V y VI con el número 83 del 
Tomo 307, todos del R^istro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Fzancñsco Morazán. Dichos inmue
bles fueron valorados de c o m ú n  
acuerdo por las partes en la cantidad 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
{Lps. 282.000.00), y se rematará pa
ra cion su producto hacer efectiva la 
cantidad de CUAREÍNTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS LEMPIRAS
CON DOCE CENTAVOS ....... ........
(Lps. 49.700.12). más intereses y cos
tas del presente juicio Ejecutivo, 
promovido por la Abogado Vílma 
Mejía Ifiuda de Tábora, en su condi
ción de Apoderada del BANCO DE 
OCCIDENTE, S. A., c<mtra el PA
TRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCONTIN, por medio de su re
presentante legal su Premdente ac
tual Rene Andino. Y se advierte que 
por tratarse de primera lidtadón no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1984,

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.IX»—Lote de terrmo como de vean- xn .—RESTO DE SEINDOS DE-

te taaa«mas de extenrión superficial RECHOS en el Lote de terreno de- d ^  10 J. al A  84.
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£3 ItrEtascrito Seexetazio del Jvb&- 
gado de Letras Primero de lo civíL, 
del Dê jartaiQQiíD de Francisco Ijo- 
razan; al pól^ioo &i general y  pera 
loe efectos de Ijey, hace saiSxx-, Qoe 
en la endiftncaa señalada para el día 
miércoles quince de agosto del año en 
corso a las diez de la mañazca y el 
local qoe ocnpa este Despa<áiO', ae re
matarán en pú3£ca sidiasta los si 
gnienfes inmoehles; Dos parcelas de 
terreno ubicados en lim ara, departa
mento de F t̂ancisco Morazán, que se 
describen así: 1.—Fraaárái de ta re - 
no de veintidós mil ¿toBCáentos noven
ta métros. con cnarenta y  ocho cen
tímetros eaadraáos, equivalente 
treinta y un mil novecientoe setenta 
varas cuadradas con treinta y  cuatro 
centé^mas de varas cuadradaŝ  coyas 
dimensiones y colindaindas son: Nor
te: Doscientos tm metro con setenta 
y cuatro centímetros, propiedad de los 
herederos Cárías OastSlo; Sor: Cien
to echo metros con diez centímetro^ 
propiedad de Alberto Panayotte; Es
te. ciento setenta y tres metros d o - 
cuenta centímetros propiedad de Tti- 
dustrias Tropicales, S. de R. L,; y 
Oeste, ciento diedocho metros con 
'Tuarenta centímetros carretera del 
Norte. 2.—Fracíón de terreno de ocho 
manianas de extensión, equivalente a 
ochenta mil varas cuadradas, delimi
tado así: Norte, propiedad del Doctor 
GcfflzaJo Carias y  é! smor Alberto 
Ramón PanayPtte, callejón de por 
medio; al Sur, profáedad del mis
mo Albmto Ramón Panayotte, ca
llejón de por medio; Este, proĵ edad 
del referido Alberto Ramón Pana
yotte. callejón de por medio; y 
Oeste, siempre con la propiedad 
de don Alberto Ramón Pana3ro'tte, 
callejón de por medio, asi como 
las siguientes niejonas: Acometida 
de energía eléctrica, transformado
res, red interna de distribucimi, dos 

pozos para extracción de agua, lim
pieza, nivelación y drenaje, once man
zanas con seis centésimas de manzâ  
na de nivelamfe y drenaje realizados; 
galería número uno; área de novei^ 
por cincuenta pies cubierta cOn techo 
de madera y láminas de zinc; piso con 
fnndición de concreto de veinte cen
tímetros diez por diez cubierta con lá
minas de zinc; galera númexo dos; de 
diez pm* veinte metros, construida so
bre cimiento de ladrillo madera, te
trada con láwiina-g de zinc; galm̂ a 
número tres de cúneo pCH* siete mf^ros 
constmídas de madera techada con

láitmn». de zinc; galera número cuatro 
por seis metros, construida de made
ra y techo de anc; instalaciones ^éc- 

tricas de yarda palillera, red de dis
tribución, postes ai^adoces y  oonec- 
ckmes en galera número uno, pora 
maquinaria de mobxes, homo para 
quemar báruta de diez metros de dr- 
ctcrferencia de tres punto cinco me
tros de altara, construido de ladrillo 
rafón. Sección laá iillos: CSalezn nú
mero uno de secado con capacidad 
para secar sobre piso de emeaenta 
mil ladrillos, estmetara de poetes de 
artesón de madera labrada cubierta 
en su totalidad con láminas de zinc; 
homo con capacidad de quema, de 
ciento cincuenta ladrillos construi
do de adobê  en «na. galera teéhftdft. 
^  zinc; galera paca máquina y acu
mulación de materia con postes de ar
tesón de madera labrada techada de 
zinc, iñso fundición de conmeto de 
diez centímetroe de espesor inclnyen-

matexial; instalación eléctrica, alam
brado eléctrico para galera de secado 
número uno, con línea-g de coraexióia 
para motores y Tnagiima para fabri
car ladrillo. AiSiniismo: a) Máguma. 
Haudier valorada en Treinta Mil 
EKiscientos Veintitrés Lempiras; b) 
Uáquina Hawker valmada en Seis 
MU Seiscientos Ocho Lempiras. Los 
inmuebles antes descritos se encuen
tran inscritos bajo el Número 16 del 
Tomo 241 del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran
cisco Moirazán, y fue valorado por las 
partes de común acuerdo en la. can
tidad de Ciento CSnco Mil Seiscientos 
Lempiras y se rematará para con su 
producto hater efectiva la cantidad de 
Noventa y CSnco MSI Trescientos Se
tenta y Seis Lempiras (L 95.376.00) 

más intereses y costas <tel presente 
juicio ejecutivo promovido por d  
Abogado Oscar Perdeano Perdomo, 
Apoderado Legal de la Corporación 
Hondureña de Desarrollo Forestal 
(COHDEFC®.), contra el señor José 
Roberto Mourra, en su carácter de 
Gerente de INDUSTRIAS TROPTCA- 
LES. S. DE R. L., se advierte que por 
tratarse de jHómfflra lidtaciÓQ no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.—Tegorigalpa, D. CL, julio 6 
1964.

DAEtO AYAIA. CASTILLO, 
Secr^xrio.

Dd 16 J. al 7 A. Si.

£3 infieascrito. Secretario del Jm^ - 
do de XiCtras S^[undo de lo Civil del 
departamsito de Francisco Morazán, 
al púWico «1 general y para, ks 
efectos de Ley corre^>ondientes, haiy 
saber: Que en audiencia del &  
lunes seis de agosto del año en corso, 
a las nueve de la mañana, en el local 
qoe octqia este Despacho, se rematará 
en pública subasta el hunnebie de 
propiedad del señor Benjamín Bostr 
lk>, cuyo dominio se encuentra ins
crito a su favor, bajo el número 277 
páginas 220 y 221 del Tomo XIX dd 
Registro de la Propiedad de la 
Secdón Jndidal de Jutícalpa. ec d 

departamento de CHancho, inmndile 
el cual se describe de la manera 
siguiente: ‘TJn solar uihano ubicado 
en el Barrio de Jesús de la ciudad de 
Catacamas, Olancho, con una extsi- 
rión superficial de veintidós varas y 
media de fiente lado Oeste, de Nocte 
a Sor; cuarenta y mete varas, lado 
Norte, de Este a Oeste; limitado; Al 
Norie, solar y casa del si^or Benja* 
mm Bastillo*, al Sur, solar y casa de 
Ramón Canelas; al Este solar de 
Amulfo Euceda y al Oeste, solar y 
casa de Gregoria Zelaya, calle <fe por 
medio. Mejoras: Una casa constroe- 
ción de bloques de cemento y ladrillo 
rafón, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino de {«imera dase, 
cielo de plsrwood, repdlsuia y pintada 
por dentro y fuera, piso de ladrillo 
de cemento, iostalajcirái eléctrica bajo 
repello, agua potablê  desagüe de 
aguas negras y mide: Once metros 
de frente, por veinticuatro mdros de 
fondo y consta de: Tres dormitorios: 
Uno mide 3.90 metros de largo, por
3.50 metros ancho, otro mide 2.75 
metros de ancho por 3.50 metros de 
largo; otro mide 3.25 metros de largo 
por 3 metros de ancho; todos con 
doset de concreto y madera de odor 
una sala-comedor de 4.90 metros de 
largo por 3.25 metros de ancho; una 
cocina de 3.25 metros de largo por 
2:70 de ancho; con mueble de celo* 
sías; una sala para negocio de 7.00 
metros de largo por 3.50 metros de 
ancho; un p a ^ o  de 1.30 metros de 
ancho por 3 .^  metros de largo; m  
jardín interior de cinco metros de 
largo por 3 metros de ancho; una 
pieza para taller de 10 metros de 
largo por 10 metros de ancho, eos 
IMso de (XKicreto; tiene quince puertas 
de madera de color con Darines de 
primera dase, siete veratanas con 
halcones de hierro y celosías, una 
verja de hierro qoe cubre diez metroG 
hacia d  frente de la casa; tiste dos
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aafr ína samlazx», doe basoe  ̂ dos 
tentad irast im lavaziderD, usa 
acera de esarecta y éo» m ffyxs al 
costeo» de la easa. Se liace la adv^  
tww%» (pie por tratarse de primera 
ajísrim, no se admitirán posturas 
qne no cafaran las dos terceras partes 
M a«a)^ di qne ascñesde a la suma 
de CSbco Mil Coatrociestos
Sés Lempiras con Setenta y  Cuatro 
OestavoB {tps. 105,406.74), e 
íáe eí cual se rematará en vírtod de 
la Demanda Ejecutiva que airte este 
Dê acSto le lia prcanovído el lácKa- 
áado Joige Alberto M ostea Her- 
nándesí en su carácter de represen- 
tente de la S o c i e d a d  Mercantil 
"VartSas y Báüneras hvSustrkües, 
%. A. áe C. r y  iVARBISA), al 
nfsrído s^or BustDlo, para él pago 
de la soma de 'Drece Mil Qumientos 
lempiras, más intereses y costas dd 
jciíáo.—T^dgaipa, D. C., julio 2 de
m

Eéctor Ramón Tráchez V.,
Srk>. Juzgado de l£tras 

SegtDado de lo CSviL
Dd U J. al 2 A  84.

EJ bifirascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ci'íid!, 
dd Departamento de Francisco Mo
razán, al póblieo en general y para 
ks efectos de Ley, tace saber: Que 
ra la audienda a celebrarse el día 
jueves diecíQueve de julio del año en 
corso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si- 
gmecte inmueble: “Lote Número 
Diedáete de la lotifícacióii San 
Rafael, con una superficie de cua
trocientos ochenta y un varas cua
dradas y treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, midiendo y Ezni- 
taudo: A! Norte, veinte metros y 
setenta y tres centímetros, con te- 
nenos ób la señora Paula Valentine 
de Callejas, calle de por medio; al 
&ir, váate metres y setenta y tres 
fleatÍBjetros, con casa y solar de la 
sesoia Concepción Vda. de Cerrato; 
al Oriente, (ñeciséis metros v cuatro 
centímetros, con lote número dieci
seis de la señora Paula Valentine de 
Callejas*, y a! Occidente, quince me
tros y setenta y cinco centímetros 
coa propiedades de los señores Rene 
Pfaeda Zacapa y Paula Valentine de 
QiRejas, caBe de por medio, en el 
tOHoáde anteriormente descrito se 
eoeaeaítan como mejoras: Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sur y de 
diSF por íá lado Norte; de v^nticua- 
bu vsBK odiesta y tres oectésimas

de vara, de Norte a Sur, por caíOTce 
varas emeo centésiinas de Este a 
Oeste. £5 pñiser piso censta de uu 
doxmitoño, un servido satútazio, ba
ño y garaje y otros servidos samta- 
rios y baño para la servidumbre, E3i 
s^rundo piso cemsta de sala, come
dor, coema, cuarto para aplanchar, 
porch, tres closets, tres piezas y un 
serviíáo sanitario. El tercer piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
servíciíK sanitarios con baño, sus 
respectivos closets, porch y una pe
queña terraza, toda la construccián 
es de piedra y oanento armado, en
trepisos de concreto lo m^mo que la 
terraza, baños y servicios sanitarios, 
a excepción del destinado a las ser
vidumbres son forrados con azulejo, 
sus puertas y ventanas son de made
ra de cedro todo está pintado con 
pintura de aceite dentro y fuera tie
ne instalaciones de luz eléctrica, 
fuerza motriz, cloaca, agua potable 
y tanques de almacenamiento de 
agua. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra registrado ba
jo el Número CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE (149), Foü<te del CIEN
TO NOVENTA Y UNO AL CIENTO 
NOVENTA Y TRES, (191-198) del 
Tomo OCHENTA Y CUATRO (84) 
del Registro de la Plopiedad de este 
Departamento de Pranrisco Mora
zán y fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 
NOVENTA MIL LEMPIRAS y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN
TA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SIETE LEMPIRAS (CON NOVEN
TA Y SEIS CENTAVOS, más inte
reses y costas del juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco Financiera 
Hondureña. S. A., contra los señores 
Carlos Guillermo Zuñiga. José Anto
nio Jiménez y Gustavo A, Medrano. 
Se advierte aue por tratarse de pri
mera licitación no se adnaitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo”. — Te
gucigalpa, D. C., 11 de Junio de 
1984.

Dario A yala Oastilio
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84.

El inñascrito. Secretario dd Juz
gado de Letras íhimero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al publico en geoeral y para 
los efectos de ley. hace saber: Que

ea la aaidienda ádcKa uáéreoles veau- 
tíxáiGtGO de juño dei año en eznso, a 
las &ez de la Twaíisma. y e& eá local 
que ocupa este De^ecbo, se rema
tará en Pública Subasta él siguiaaíe 
inmueble; Lote de terreno número 
noventa y  uno (91), de la Oúonia 
l£rauumte, de esta (ÁaáBid, á  qtm 
mide y limita: Al Ncute, venríJeoatro 
metros ochenta y ocho ceutimetros, 
cem lote número noventa (9Q); al 
Sur, veíntieaatro metros ochenta y 
ocho centímetros, cm  lote número 
noventa y dos (92); al Este, doce 
metros cánenenta ceutimetrcis,. con 
lote número dentó <£ez (UD) ; al 
Oeste, doce metros dncuenta oenti- 
metros, cañe de por medm de la lo  
tificadón, cem lote número ochenta 
y ocho (88). £2 lote de terreno no 
descrito, tiene im ázeia de cuatnjcimi- 
tas cuarenta y sds varas cuadradas 
cinco e^tésimas de vara cuadrada 
(446.05 Vrs.2), el cual se encuentra 
cemdruida una casa que consta de 
sala-comedor, codna, tres reeámaras, 
dos cuartos de baño, cuarto pora ser
vidumbre con su baño y un garage; 
estando construida de paredes de 
Indriño rafón, pisos de ladriUo ce
mento, techo de madera cubierto con 
láwtinfljs de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto Kso, paredes 
interiores y exteriores repelladas y 
pintadas de aluminio tipo celosías; 
puertas y contramarcos de caoba fo
rrados con plywood; roperos de ma
dera de caoba con puertas forradas 
con plywood; instalaciones déetruas, 
sanitarias y de agvja. potable; baños 
azulejados con sus correspondientes 
unidades sanitarias; cerco de maña 
ciclón y tapiado. inmutíde antes 
mencionado, se encuentra inscrito 
bajo e! número 68, dél Tomo 964, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
V Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Mora
zán” . Dicho inmueble, fue valorado 
en la cantidad de Setenta M3. Lem
piras (Lps. 70,000.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectíva 
la cantidad de Treinta y Chiatro lEl 
C5ento Cuarenta y Ocho Lempiras 
con Cincuenta y Cuatro Centavos 
(Lps. 34,148.54), más los intereses y 
costas del presente Juido Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Miguel 
Angel Rivera Portiño, en su condi
ción de Apoderado del Banco Co
mercio. S. A, (BANCXIMES), c^tra 
el señor Rigoberto Girón Soto. Y se 
advierte que ptm tratarse de Primera 
LácitaciMi, no se admitirán postores 
goe no cobran las dos terceras par-
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tes del avalúo dd mÉmo.—^Xegaó* 
galpa, D. C , 22 de de 1984.

Staxi» Ayala CastSa, 
Secr^azio.

Del 27 J. al 19 J. 84.

La infrascrita, Sectetaré. del Juz
gado de Letras Seccional de esta 
Secci^ Jtidícial, ai púdico ^  gote- 
ral y para los efectcs de Ley, hace 
sabor: Qoe en la andíenda «rfinfada. 
por este Juzgado para el día vionies 
veiatísiete de jolk> dd corakmte año, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado se rematará 
en púUica subasta ios signifflTtes bie
nes inm uel^; a) Lotes de terreno 
stuadoe en, la ktíficacírái El Toron
ja!, en esta dudad, los cuales se des
criben asi: Lote de terreno número 
catorce, bloque sds de la lotiñcadmi 
En Toronjal, el cual tiene las dimen
siones y colindandas s^nientes: Al 
Norte, veintitrés metros con noventa 
y nueve centímetros, con lote número 
trece, Moque seis; al Sur, veintitrés 
metros, noventa y nueve centímetros, 
con lote número quince del bloque 
seis; ai Elste, trece metros, con lote 
número seis, del bloque sds; y  al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la lotificadón, con una área 
de trescientc» once metros con ochen
ta y siete varas ciradradas, «m  trein
ta centésimas de vara cuadrada. Lo
te de terreno número quince del 
bloque seis, con una área de trescien
tos once metros cuadrados con och «- 
ta y siete eentésimos cuadrados, con 
treinta centésinaas de vara cuadrada, 
que mide y limita: Al Norte, veinti
trés metros con noventa y nueve cen
tímetros, con lote número catorce 
del bloque seis; aJ Sur, veintitrés me
tros con noventa y nueve centíme
tros, con lote número diez y s ^  del 
bloque seis; al Elste, trece metros, 
con lote número siete del bloque seis; 
y al Oeste, trece metros con la quinta 
avenida de la lotíficadón. Lotes de 
terreno sobre los cuales se encuentra 
construida como mejoras una casa 
de bloques de concreto, reforzada 
etm columnas de concreto, de diez y 
siete punto cincuenta y cinco metros 
de largo por «ice punto noventa y 
cinco metros de ancho, piso de mo
saico, cielo raso de plywood, techo 
de asbesto acanalado, ^vicñda ^  
cuatro dormitorios, sala, comede^ y 
cocina, dos baños e«i azulejos, dos 
servidnos sanitarios y  sus instalacio
nes de hm Mectnea y agua potable; 
y además un anexo para servidumbre, 
de Moqoes de toDcnto y una bodega

tajnWén de Uogoes de eoDcreto, te
dio de asbesto. £3 cual se eneaartra 
inscrito a favor dd señor Hamman 
Adolfo Bodden &ant, bajo d  Núme
ro 4 del Ton») LIX dd Idxo de Re
gistro de la Profñedad, S^otecas y 
Anotackxies Preventivas de esta Sec
ción Judicial; b) seter situado en la 
AMea de Sabana ^ght, jmisdiccidn 
dd MumcÍEéo de Guaziaja, Islas de la 
Bahía, con los lúnites y cojindanefas 
^mentes: Norte, ciento vdiite pies, 
con terrenos de los señores Dempsen 
Watler, Eizi:^ Elrfeconneli y  WíDie 
Eandolph; Sur, dentó dzumenta y dos 
pies, con la caBe Municipal; Elste, 
noventa pies, con jaxipiedad de la 
señora Hache Watler; y al Oeste, 
cuarenta y ocho pies, con prq^áedad 
de la señora Elufemia Zelaya, c) So
lar sitíiado en la Aldea de Sabana 
B^:th, Jurisdicción del Mtmici¡^o de 
Guana ja. Mas de la Bahía, ccsi los 
limites y colindandas stguientes: 
Norte, ochenta y tres i»es, con jaro- 
piedad de los señora Dempsen Wa
tler, Kuby Eji^cmmell y Wülie Ran- 
dolph; al Sur, ochenta y tres pies, 
con la calle Municipal; Eíste, noventa 
|ñes, con propiedad de Hadie Watler; 
y al Oeste, noventa pies, con propie
dad del comparedente. d) Lote de 
agua situado en el Munidpio de Gua- 
naja. Mas de la BaMa, que mide y 
limita: Norte, sesenta jáes, con él 
Sfer Caribe; Sur, sesenta pies, con 
propiedad de la sOTora E’rancine Bo
dden; Este, cuarenta pies, con prope- 
dad de los señores Carie» EYedriíi y 
herederos de Alfred B. Merren; y al 
Oeste, cuarenta pies, con casa de la 
señora EJlisa de Brieeño, mar de por 
medio. Lote sobre el cual se «icnen- 
tra construida una casa de madera, 
sobre polines de cemento y  madera, 
que mide setenta pes por el Norte, 
sesenta pies por él Sur, setenta y 
ocho fies por él Elste y setenta y 
ocho pies por el Oeste, piso de ma
dera. dividida en un salón y pista de 
baile, mosaico luminoso en el salte, 
paredes de madera, techo de zinc, fo 
rrada en el interior con playwood 
decorativo: dos cuartos para servi- 
durrbre, bodega, dos baños y una co
cina. e) Solar situado en el Barrio 
Shin Cay, en Guanaja, Mas de la 
Bahía, que mide y limita: N «te, 
cuarenta y seis pies, con propiedad 
del compareciente Hamman Adolfo 
Bodden Grant; Sur, cuarenta y s ^  
pies, con propedad de Witzdl James, 
Mutíle Municipal de por medio; Eiste, 
treinta y sss pies, con propiedad de 
Gark» Aedzkfc; y  al Oeste, frtexta

y seis pies, con IfoéOe Muniri^ 
Solar sobre ei cual se encuentra cots- 
truida una casa de madera de dos 
plantasi, sobre poláies de cemento, 
forrada en su interior con playwood 
decorativo, ^vidala en un salte am
plio para n^pdo, bar y  servido m- 
nítazio, la segunda jdanta piso de 
madma, dívidála &i sala, comedor, 
cocina, tres dormitorios, dos serticiaB 
sanítari<», dos corredores por la par
te Norte y  Oeste, cocina y tedio de 
zinc, f) Uoa casa de halátacite de 
madera de dos plantas, destinada par 
ra n^;ocio, piso de madera, techo de 
zinc, destinada la ^anta baja para 
bod^a y la s^unda para negado y 
mide el solar sobre d. cual está coos- 
truida: Al Norte, veintiséis pies, coa 
el Mar Caribe; al Sur, veintiséis pies, 
con el Muelle Municipol; E^e, vdotí- 
séis pes, cem el comparedente Haia- 
man Adolfo Bodden Grant; y al Oes
te, veinte pes, con solar de Stee Bo
dden. Los inmuebles descritos en las 
Letras b, c, d, e y f  los adquirió d 
señor Hamman Atelfb Bodden Ĝ ant, 
mediante documentos pivadoa E3 
ínmueMe descrito en la letra a) está 
valorado en la suma de Ciento Iñes 
Mil Lempras; el descrito en la tetra 
b) en la suma de Diez I d  Lempiras; 
el descrito en la letra c) en la suma 
de Ocho Mil Lempiras; el descrito ea 
la letra d) en la suma de Cinenento 
MB. Lempiras; el descrito en la letra 
e) en la suma de Sesenta Mil Lemp 
ras; y el descrito en la letra f) ^  la 
suma de Quince Mil Lempiras lu
ciendo un total de Doscientos C5n- 
cuenta y Tres Mil Lempras. T se 
rematará para con su producto pagar 
al BANCO LA CAPITALIZADOEA 
HONDUREÑA. S. A., (BANCAHSA) 
de esta dudad cantidad de lempiras 
más los intereses respectivos qoe 
tainbién adeuda, y las costas dd jm- 
cío Ejecutivo que en contra del señor 
Hamman Adolfo Bodden Grant. se 
ha promoddo. Se advierte qoe por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cúbran tes 
dos tercm âs partes del avalúo heebo 
de común acuerdo por las partes ee 
la cantidad de Dosdent(» Cincueota
y Tres MU Lempras (Lps. ------
253,000.00).—La Ceiba, Atlántíte, 
21 de junio de 1984.

Dolores G. de Csrtageak
Sria.

Del 2 al 24 J. 84.
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